
JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veintiséis (26) de enero de dos mil veinticuatro (2024).

Ref:  EJECUTIVO  de  COOPERATIVA  DE  CRÉDITOS  MEDINA  EN
INTERVENCIÓN  –  COOCREDIMED  EN  INTERVENCIÓN  contra  AMILCAR
SAMUEL RODRIGUEZ REYES. Exp. 11001-41-89-039-2023-00846-00.

Téngase  en cuenta  que la  parte  demandante  no  realizó  pronunciamiento
alguno frente la tacha de falsedad alegada por la parte demandada frente al el
título báculo de la acción, esto es el pagaré No. 12434 de fecha 1° de abril del año
2017.

Se  memora  que  se  encuentra  autorizado  el  ingreso  para  que  la
COOPERATIVA  DE  CRÉDITOS  MEDINA  “EN  INTERVENCION”
COOCREDIMED EN INTERVENCIÓN, se sirva de prestar colaboración allegando
al Juzgado de manera física el titulo requerido conforme lo precisado en auto del
pasado 12 de enero del año 2024.

Sin perjuicio de lo anterior, se le informa a la parte demandada  AMILCAR
SAMUEL RODRIGUEZ REYES que en caso de poderse surtir el dictamen pericial
con el pagaré digitalizado, obrante en el expediente, deberá confirmarlo de esa
manera como promotor de la tacha de falsedad alegada para con ello continuar
con el trámite que legalmente corresponde.

Notifíquese1,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   007   hoy   29 de enero de 2024  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veintiséis (26) de enero de dos mil veinticuatro (2024).

Ref.:  EJECUTIVO  de  GRUPO  JURÍDICO  DEUDU  S.A.S  contra  DAVID
ALEJANDRO GARCIA HERRERA. Exp. 11001-41-89-039-2023-00871-001 

Incorpórese  a  los  autos  el  citatorio  remitido  al  extremo  demandado,  con
resultado negativo que fuere aportado al expediente por la parte actora.

Ahora, en atención a la solicitud que eleva la parte actora, consistente en que
se elaboren y radiquen los oficios correspondientes a medidas cautelares, se pone
de presente que, los oficios se encuentran disponibles para su trámite desde el 24
de mayo y 16 de junio de 2023.  

Además, se observa que los oficios fueron radicados por la parte interesada,
ya que en el expediente obran respuestas de diferentes entidades bancarias, por
lo que se requiere al extremo demandante para que precise las entidades a las
que solicita que se remitan los oficios correspondientes a las cautelas decretadas
en el presente asunto.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   007     hoy   29   de enero de 2024  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo electrónico
j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de proceso al  que vaya
dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
mailto:j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Firmado Por:

Cristhian Camilo Montoya Cardenas

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 39 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 2a0949ea52f12c27779fc40a63b242d66b062900f73d37f0bda4d85ea14ae0b5

Documento generado en 25/01/2024 05:26:52 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veintiséis (26) de enero de dos mil veinticuatro (2024).

Ref:  EJECUTIVO de  TITULARIZADORA COLOMBIANA S.A.,  contra RAUL
EDUARDO PEDRAZA LEGUIZAMON. Exp. 11001-41-89-039-2023-00874-00.

Atendiendo la petición que precede, realizada por la parte demandante, en
virtud  de  los  resultados  arrojados  en  el  proceso  y  en  tanto  se  cumplen  los
presupuestos legales, este despacho conforme a lo normado por el artículo 293
del  C.  G.  del  P.,  dispone  el  emplazamiento  de  la  parte  demandada,  esto  es
respecto de RAUL EDUARDO PEDRAZA LEGUIZAMON identificado con cédula
de ciudadanía No. 79.578.122, en la forma prevista por el artículo 108 ibidem. 

Para efectos de lo anterior, precísese que conforme el artículo 10° de la ley
2213 de 2022, el emplazamiento se hará únicamente en el registro nacional de
personas emplazadas, sin necesidad de publicación en un medio escrito.

Por  secretaria  una vez verificada la  publicación de esa información en el
mencionado Registro, déjese constancia en el proceso y contabilícese el término
para que el emplazamiento quede surtido.

Notifíquese1,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   007   hoy   29 de enero de 2024  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veintiséis (26) de enero de dos mil veinticuatro (2024).

Ref:  EJECUTIVO1 de  GRUPO JURÍDICO  DEUDU S.A.S.,  contra  ERWIN
JOAN MURIEL GARCIA. Exp. 11001-41-89-039-2023-00884-002.

Del informe de títulos que antecede (archivo 30 C.1 del expediente digital) y
atendiendo  la  solicitud  de  dicha  información,  pónganse  en  conocimiento  del
extremo  demandante  para  que  efectúe  las  manifestaciones  que  considere
pertinentes.

Notifíquese3,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La anterior providencia es notificada por anotación en 
ESTADO No.   007   hoy   29 de enero de 2024  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
2 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
3 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veintiséis (26) de enero de dos mil veinticuatro (2024).

Ref.:  EJECUTIVO  de  SCOTIABANK  COLPATRIA  S.A  contra  PATRICIA
STELLA SANTOS SANCHEZ. Exp. 11001-41-89-039-2023-00923-001 

En  conocimiento  de  las  partes  el  informe  de  títulos  elaborado  por  la
Secretaría  (archivo  28  C-1),  en  el  cual  se  aprecia  que  no  existen  depósitos
judiciales  pendientes  por  entregar  en  el  presente  proceso,  y  póngase  en
conocimiento de las partes para los fines pertinentes.

En atención al escrito que antecede, por Secretaría, ofíciese nuevamente a
la  ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD SANITAS S.A.S.,  para que informe la
empresa o entidad de la cual figura como trabajadora la demandada  PATRICIA
STELLA  SANTOS  SANCHEZ  identificada  con  cédula  de  ciudadanía  No.
41.549.161, ello de la información que repose en su base de datos, lo anterior de
conformidad con lo dispuesto en el  numeral  4° del  artículo 43 del  C.G. del  P.
Tramítese por el interesado.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   007     hoy   29   de enero de 2024  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo electrónico
j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de proceso al  que vaya
dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veintiséis (26) de enero de dos mil veinticuatro (2024).

Ref:  VERBAL de  RESPONSABILIDAD CIVIL  CONTRACTUAL de  EDWIN
CAMILO  URQUIJO  RUIZ  contra  HDI  SEGUROS  S.A.  Exp.  11001-41-89-039-
2023-00930-00.

Téngase en cuenta que la parte demandada  HDI SEGUROS S.A.,  se tuvo
notificada  en  los  términos  que  prevé  el  artículo  8°  de  la  Ley  2213  de  2022
conforme se dispuso en providencia calendada 12 de enero del año 2024, visible
en  el  archivo  22  C-1  del  expediente  digital, quien  contestó  la  demanda  y
excepciones de mérito. 

Ahora, toda vez que la parte demandada en su contestación de la demanda
obrante en el  archivo 15 y 24 C.1 del  expediente digital  propuso excepciones,
dese traslado a la parte actora por el término de tres (3) días de esta conforme lo
señala el artículo 391 del C.G. del P.

Notifíquese1,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   007   hoy   29 de enero de 2024  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veintiséis (26) de enero de dos mil veinticuatro (2024).

Ref:  EJECUTIVO1 de  EDIFICIO  CENTRAL  CALLE  13  –  PROPIEDAD
HORIZONTAL contra YULY ANDREA MALAGON RUIZ y otros. Exp. 11001-41-
89-039-2023-00976-00.

Téngase en cuenta la parte demandada  YULY ANDREA MALAGON RUIZ
se tuvo por notificado por conducta concluyente conforme a los presupuestos del
artículo  301  del  Código  General  del  Proceso,  quien  dentro  del  término  legal
concedido contesto la demanda y presento medios exceptivos los cuales se darán
traslado una vez se encuentre integrado el contradictorio en su totalidad.

Ahora, vencido el término de emplazamiento referido en el artículo 108 del C.
G. del P., en concordancia con lo previsto en la disposición 10° de la ley 2213 de
2022  y como quiera que la parte demandada aquí emplazada – HEREDEROS
INDETERMINADOS del  causante  del  causante  HECTOR MALAGON (q.e.p.d)
quien  en  vida  se  identificó  con  la  cédula  de  ciudadanía  No.  12.110.600-  no
compareció a este Despacho judicial, se procede a designárseles curador ad-litem
de la parte demandada, al profesional del derecho relacionado en acta anexa al
presente proveído.

En  consecuencia,  DESÍGNESE a  la  abogada  ADRIANA  RODRIGUEZ
PARRA  identificada  con  cédula  de  ciudadanía  No.  51.943.156  y  de  tarjeta
profesional  No.  167.152  con correo electrónico  abogada.adrianar@hotmail.com,
relacionado en acta anexa a este proveído como auxiliar de la justicia, para que se
notifique dentro del proceso de la referencia y represente a la parte demandada en
mención.  Comuníquesele  electrónicamente  su  designación,  adviértasele  que el
cargo es de forzoso desempeño, y deberá manifestar su aceptación o presentar
prueba  que  justifique  su  rechazo,  dentro  de  los  tres  (3)  días  siguientes  a  la
comunicación de su designación.

Por secretaria y por el medio más expedito notifíquese la presente decisión al
designado,  advirtiéndole  que,  en  caso  de  no  dar  estricto  cumplimiento,  se
procederá conforme lo impone el numeral 7° del artículo 48 del Código General del
Proceso.

Finalmente,  se  requiere  nuevamente  a JOSEPH  MALAGON  AVILA y
SANDRA  PATRICIA  MALAGON  GUZMAN para  que  aporten  sus  respectivos
Registros Civiles de Nacimiento en aras de estudiar  su calidad y con ello  ser
vinculados en el presente proceso.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
mailto:abogada.adrianar@hotmail.com
mailto:j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   007   hoy   29 de enero de 2024  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veintiséis (26) de enero de dos mil veinticuatro (2024).

Ref: EJECUTIVO1 de FINANZAUTO S.A. BIC., contra ALEXANDER DAVID
YANES OÑATE. Exp. 11001-41-89-039-2023-01012-00.

La persona jurídica  FINANZAUTO S.A. BIC.,  por intermedio de procurador
judicial  instauró  demanda  contra  ALEXANDER  DAVID  YANES  OÑATE  para
obtener el pago del título valor -pagaré- base del cobro, la cual correspondió por
reparto a esta Sede Judicial quien libró orden de apremio el 20 de junio del año
2023, por cuanto se cumplieron a cabalidad con las exigencias de los artículos 82,
84, 422 y s.s., del Código General del Proceso, así como los previstos en el 709
del Código de Comercio y la Ley 2213 de 2022.

La anterior orden de pago se le notificó a la parte demandada ALEXANDER
DAVID YANES OÑATE conforme los presupuestos del artículo 8° de la Ley 2213
de 2022, tal  y como se desprende de los archivos 22 y 24 C.1 del expediente
digital, sin que dentro de los términos de ley propusiera medio exceptivo alguno,
como tampoco, acreditara el pago de la obligación que aquí se reclama, de allí
que  realizado  el  respectivo  control  de  legalidad  de  la  actuación  y,  verificado
nuevamente el título báculo de la acción se desprende que en efecto cumple con
las características primogénitas de claridad, expresividad y exigibilidad y, se da
paso a la aplicación del inciso 2° del precepto 4402 ibidem, en consecuencia este
Despacho,

RESUELVE:

PRIMERO- Seguir  adelante  con  la  EJECUCIÓN en  contra  de  la  parte
demandada,  esto  es,  ALEXANDER  DAVID  YANES  OÑATE  identificado  con
cédula de ciudadanía No. 1.043.003.694, tal como se dispuso en el mandamiento
de pago datado el 20 de junio del año 2023.

SEGUNDO- Ordenar  el  AVALÚO y  posterior  REMATE de  los  bienes
embargados y/o los que se llegaren a embargar.

TERCERO- Practicar  la  LIQUIDACIÓN del  crédito  en  los  términos  del
artículo 446 del C. G. P.

CUARTO- CONDENAR en costas a la parte demandada. De conformidad
con lo previsto en el artículo 366 del Código General del Proceso, en concordancia
con el artículo 4º del AcuerdoPSAA16-10554 de 2016 inclúyase como agencias en
derecho la suma de $230.000.oo. Liquídense.

QUINTO- Por  Secretaría,  en  su  oportunidad  REMÍTANSE las  presentes
diligencias a la Oficina de Ejecución de los Juzgados Civiles Municipales de la

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
2 (…) Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto
que  no  admite  recurso,  el  remate  y  el  avalúo  de  los  bienes  embargados  y  de  los  que
posteriormente  se  embarguen,  si  fuere  el  caso,  o  seguir  adelante  la  ejecución  para  el
cumplimiento de las obligaciones determinadas en el  mandamiento ejecutivo,  practicar  la
liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado.

mailto:j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


ciudad,  de conformidad con los parámetros establecidos en los acuerdos Nos.
PSAA13-9984 de 2013,  PCSJA17-10678 de 2017 y  PCSAJ18-11032 de 27 de
junio de 2018 que implementó la Sala Administrativa del Consejo Seccional de la
Judicatura de Bogotá, dejando las constancias de rigor a que haya lugar.  

Notifíquese3,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   007   hoy   29 de enero de 2024  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

3 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veintiséis (26) de enero de dos mil veinticuatro (2024).

Ref:  EJECUTIVO1 de  COOPERATIVA  MULTIACTIVA  DE  CRÉDITO
ASOCIADO – CREDICOOMERCA contra BERNARDO CASTAÑEDA MAHECHA.
Exp. 11001-41-89-039-2023-01084-002.

Para todos los efectos legales téngase en cuenta que el término indicado en
auto  del  pasado  13  de  octubre  del  año  2023  (archivo  10  C.1  del  expediente
digital), a pesar de no encontrarse fenecido, ante la solicitud de ambas partes para
entrega de dineros, se reanuda el proceso de marras.

De conformidad con el informe de títulos rendido por la secretaria, aunado a
la existencia y solicitud de dineros -archivos 8, 11, 13 y 14 C.1 del expediente
digital-  se  ORDENA que  por  secretaria  se  entregue  a  la  parte  ejecutada,
BERNARDO CASTAÑEDA MAHECHA identificado con cédula de ciudadanía de
ciudadanía  No.  80.415.578,  las  sumas  consignadas  a  órdenes  del  despacho
dentro  del  proceso  de  la  referencia,  esto  es  $839.664.00,  m/cte., previa
verificación de embargos de remanentes y/o similares.

Una vez cumplido lo anterior, por Secretaria, déjese las constancias de rigor
y,  proceda  con  la  continuidad  del  termino  de  suspensión  interrumpido  por  la
presente entrega, en los términos fijados en auto del pasado 13 de octubre del año
2023.

Notifíquese3,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La anterior providencia es notificada por anotación en 
ESTADO No.   007   hoy   29 de enero de 2024  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
2 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
3 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veintiséis (26) de enero de dos mil veinticuatro (2024).

Ref:  RESTITUCIÓN  DE  INMUEBLE  ARRENDADO  de  JOSE  POLIDORO
CASTIBLANCO CAÑON contra  JENNIFER DAYANA MOTTA TRUJILLO  y otro.
Exp. 11001-41-89-039-2023-01120-001.

Atendiendo los documentos obrantes en la página 41 y s.s., del archivo 23
C.1  del  expediente  digital  y  frente  a  los  trámites  tendientes  a  la  notificación
personal  -art.  291  C.G  del  P-  de  la  parte  demandada  JENNIFER  DAYANA
MOTTA  TRUJILLO,  téngase  por  incorporados  al  expediente  para  los  fines
pertinentes.

Por la parte demandante, proceda conforme a lo dispuesto en el artículo 292
del C.G. del P., con la demandada arriba mencionada pues de los documentos
aportados  en  el  archivo  23  C.1  del  expediente  digital,  el  aviso  enviado  se
encuentra  errado  ya  que  se  precisó  una  dirección  física  ajena  a  la  de  este
despacho.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   007   hoy   29 de enero de 2024  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veintiséis (26) de enero de dos mil veinticuatro (2024).

Ref:  EJECUTIVO1 de  GABRIEL  ORTIZ  Y  CIA  S.A.S.,  contra  VIAJES
IBEROLUNA S.A.S. Exp. 11001-41-89-039-2023-01122-002.

Atendiendo la solicitud obrante en el archivo 23 C.1 del expediente digital, se
ordena  que  por  secretaria  proceda  con  lo  ordenado  en  el  numeral  4°  de  la
providencia del  17 de noviembre del  año 2023,  esto  es  liquidar  la  codena en
costas allí descrita.

Por  otro  lado,  de  conformidad  con  el  informe  de  títulos  rendido  por  la
secretaria y en vista que el presente proceso se encuentra terminado mediante
providencia calendada  17 de noviembre del año 2023, aunado a la existencia y
solicitud de dineros -archivos 24 y 25 C.1 del expediente digital- se ORDENA que
por secretaria se entregue a la parte ejecutada,  VIAJES IBEROLUNA S.A.S.,  la
totalidad de las sumas consignadas a órdenes del despacho dentro del proceso de
la referencia, esto es $34’000.000.00, m/cte., previa verificación de embargos de
remanentes y/o similares.

Por secretaria, atendiendo lo dispuesto en la Circular PCSJC20-17 del 29 de
abril  del  año 2020 y Circular PCSJC21-15 del  8 de julio de 2021,  realícese la
orden de pago solicitada a través de la funcionalidad “pago con abono a cuenta”
disponible  en  el  Portal  Web  Transaccional  del  Banco  Agrario,  y  déjense  las
constancias de rigor frente a la consignación a efectuarse conforme la información
de la cuenta bancaria precisada por el  ejecutado en su solicitud obrante en el
archivo 24 C.1 del expediente digital.

Notifíquese3,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   007   hoy   29 de enero de 2024  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
2 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
3 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veintiséis (26) de enero de dos mil veinticuatro (2024).

Ref:  EJECUTIVO1 de BANCO  DE  OCCIDENTE  S.A.,  contra  DIEGO
ALEXANDER REAL GIRAL. Exp. 11001-41-89-039-2023-01128-00.

La  persona  jurídica  BANCO  DE  OCCIDENTE  S.A.,  por  intermedio  de
procuradora judicial instauró demanda contra DIEGO ALEXANDER REAL GIRAL
para obtener el pago del título valor -pagaré- base del cobro, la cual correspondió
por reparto a esta Sede Judicial quien libró orden de apremio  el 27 de junio del
año 2023, por cuanto se cumplieron a cabalidad con las exigencias de los artículos
82, 84, 422 y s.s., del Código General del Proceso, así como los previstos en el
709 del Código de Comercio y la Ley 2213 de 2022.

La  anterior  orden  de  pago  se  le  notificó  a  la  parte  demandada  DIEGO
ALEXANDER REAL GIRAL conforme los presupuestos del artículo 8° de la Ley
2213 de 2022, tal y como se desprende de los archivos 8, 11, 13 y 15 C.1 del
expediente  digital,  sin  que  dentro  de  los  términos  de  ley  propusiera  medio
exceptivo alguno, como tampoco, acreditara el pago de la obligación que aquí se
reclama, de allí que realizado el respectivo control de legalidad de la actuación y,
verificado nuevamente el título báculo de la acción se desprende que en efecto
cumple con las características primogénitas de claridad, expresividad y exigibilidad
y,  se  da  paso  a  la  aplicación  del  inciso  2°  del  precepto  4402 ibidem,  en
consecuencia este Despacho,

RESUELVE:

PRIMERO- Seguir  adelante  con  la  EJECUCIÓN en  contra  de  la  parte
demandada, esto es, DIEGO ALEXANDER REAL GIRAL identificado con cédula
de ciudadanía No.  80.737.579, tal como se dispuso en el mandamiento de pago
datado el 27 de junio del año 2023.

SEGUNDO- Ordenar  el  AVALÚO y  posterior  REMATE de  los  bienes
embargados y/o los que se llegaren a embargar.

TERCERO- Practicar  la  LIQUIDACIÓN del  crédito  en  los  términos  del
artículo 446 del C. G. P.

CUARTO- CONDENAR en costas a la parte demandada. De conformidad
con lo previsto en el artículo 366 del Código General del Proceso, en concordancia
con el artículo 4º del AcuerdoPSAA16-10554 de 2016 inclúyase como agencias en
derecho la suma de $1.320.000.oo. Liquídense.

QUINTO- Por  Secretaría,  en  su  oportunidad  REMÍTANSE las  presentes
diligencias a la Oficina de Ejecución de los Juzgados Civiles Municipales de la

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
2 (…) Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto
que  no  admite  recurso,  el  remate  y  el  avalúo  de  los  bienes  embargados  y  de  los  que
posteriormente  se  embarguen,  si  fuere  el  caso,  o  seguir  adelante  la  ejecución  para  el
cumplimiento de las obligaciones determinadas en el  mandamiento ejecutivo,  practicar  la
liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado.

mailto:j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


ciudad,  de conformidad con los parámetros establecidos en los acuerdos Nos.
PSAA13-9984 de 2013,  PCSJA17-10678 de 2017 y  PCSAJ18-11032 de 27 de
junio de 2018 que implementó la Sala Administrativa del Consejo Seccional de la
Judicatura de Bogotá, dejando las constancias de rigor a que haya lugar.  

Notifíquese3,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   007   hoy   29 de enero de 2024  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

3 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veintiséis (26) de enero de dos mil veinticuatro (2024).

Ref.: EJECUTIVO de BANCOLOMBIA S.A. contra SERGIO MARIO DUQUE
BAQUERO. Exp. 11001-41-89-039-2023-01171-001 

En atención a la solicitud que eleva la  representante judicial  del  extremo
ejecutante, se pone de presente que, en la comunicación remitida a la pasiva, se
indicó de manera incorrecta la dirección de ubicación de esta sede judicial, por
cuanto indicó los canales de comunicación antiguos de este Juzgado pues nótese
que la comunicación fue entregada el 31 de julio de 2023, y es que conforme el
acuerdo No. CSJBTA 23-59 del 22 de junio del año 2023, se autorizó el cierre
extraordinario del Juzgado para el día 26 de junio, razón por lo que los términos
procesales  fueron  interrumpidos  con  el  propósito  de  traslado  a  nuevas
instalaciones, por lo que mencionar en la notificación la dirección antigua no es
acertado.

Por lo tanto, resulta improcedente proferir sentencia para decidir la instancia
en este estado del proceso, comoquiera que no se ha acreditado en debida forma
la gestión de notificación del demandado  SERGIO MARIO DUQUE BAQUERO,
de modo que, corresponde al extremo ejecutante impulsar el presente trámite.

En virtud de lo anterior,  la parte actora deberá estarse a lo dispuesto en
proveído de fecha 10 de agosto de 2023, en el sentido de notificar al  extremo
pasivo ya sea conforme los lineamientos del artículo 291 y 292 del C.G. del P., o
conforme la Ley 2213 de 2022 pues ambas contienen exigencias de notificación
diferentes, indicando los canales de comunicación actuales de esta sede judicial.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   007     hoy   29   de enero de 2024  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo electrónico
j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de proceso al  que vaya
dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veintiséis (26) de enero de dos mil veinticuatro (2024).

Ref.:  EJECUTIVO  de  COOPERATIVA  DEL  SISTEMA  NACIONAL  DE
JUSTICIA  –  JURISCOOP  contra  RODOLFO  BOHORQUEZ  MENDOZA.  Exp.
11001-41-89-039-2023-01188-001 

No hay lugar  a  tener  por  surtida  la  diligencia de notificación  que trata  el
artículo  8°  de  la  ley  2213  de  2022,  de  la  parte  demandada  RODOLFO
BOHORQUEZ MENDOZA, toda vez que no aportó con la gestión de notificación
adelantada la confirmación del recibo del correo electrónico o mensaje de datos,
esto por cuanto para contabilizar los términos de ley se requiere constatar que el
indicador  recepcionó  acuse  de  recibo  o  en  su  defecto  aporte  otro  medio  que
permite evidenciar el acceso del destinatario al mensaje.

Al respecto, el artículo 8º de la Ley 2213 dispone que: “…Las notificaciones
que deban hacerse personalmente  también podrán efectuarse con el envío
de  la  providencia  respectiva  como  mensaje  de  datos  a  la  dirección
electrónica  o  sitio  que  suministre  el  interesado  en  que  se  realice  la
notificación,  sin  necesidad  del  envío  de  previa  citación  o  aviso  físico  o
virtual. Los anexos que deban entregarse para un traslado se enviarán por el
mismo  medio.  (…)  La  notificación  personal  se  entenderá  realizada  una  vez
transcurridos dos días hábiles siguientes al  envío del  mensaje y  los términos
empezarán a contarse cuándo el iniciador recepcione acuse de recibo o se
pueda por otro medio constatar el acceso del destinatario al mensaje.

Lo anterior por cuanto no se aportó con la notificación adelantada certificado
ya sea expedido por empresa postal u otra que permita verificar que el destinatario
efectivamente recibió el mensaje de datos.

Además, se indicó de manera incorrecta al demandado que cuenta con el
lapso de cinco (5) días para comparecer a notificarse, omitiendo lo dispuesto en el
citado precepto normativo frente al término de traslado de la demanda, motivo por
el que deberá proceder a notificar ya sea conforme los lineamientos del artículo
291 y 292 del C.G. del P., o conforme la Ley 2213 de 2022 pues ambas contienen
exigencias de notificación diferentes.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   007     hoy   29   de enero de 2024  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo electrónico
j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de proceso al  que vaya
dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veintiséis (26) de enero de dos mil veinticuatro (2024).

Ref: EJECUTIVO1 de ITAU COLOMBIA S.A – BANCO ITAU, contra TANIA
PAOLA SANTIAGO MERIÑO. Exp. 11001-41-89-039-2023-01200-00.

La persona jurídica ITAU COLOMBIA S.A – BANCO ITAU por intermedio de
procuradora  judicial  instauró  demanda  contra  TANIA  PAOLA  SANTIAGO
MERIÑO  para obtener el  pago del título valor  -pagaré- base del cobro, la cual
correspondió por reparto a esta Sede Judicial quien libró orden de apremio el 11
de julio, corregido el 28 del mismo mes del año 2023, por cuanto se cumplieron a
cabalidad con las exigencias de los artículos 82, 84, 422 y s.s., del Código General
del Proceso, así como los previstos en el 709 del Código de Comercio y la Ley
2213 de 2022.

La  anterior  orden  de  pago  se  le  notificó  a  la  parte  demandada  TANIA
PAOLA SANTIAGO MERIÑO conforme los presupuestos del artículo 8° de la Ley
2213 de 2022, tal y como se desprende de los archivos 10 y 12 C.1 del expediente
digital, sin que dentro de los términos de ley propusiera medio exceptivo alguno,
como tampoco, acreditara el pago de la obligación que aquí se reclama, de allí
que  realizado  el  respectivo  control  de  legalidad  de  la  actuación  y,  verificado
nuevamente el título báculo de la acción se desprende que en efecto cumple con
las características primogénitas de claridad, expresividad y exigibilidad y, se da
paso a la aplicación del inciso 2° del precepto 4402 ibidem, en consecuencia este
Despacho,

RESUELVE:

PRIMERO- Seguir  adelante  con  la  EJECUCIÓN en  contra  de  la  parte
demandada, esto es, TANIA PAOLA SANTIAGO MERIÑO identificada con cédula
de  ciudadanía  No.  1.042.425.495, tal  como se dispuso en el  mandamiento de
pago datado el 11 de julio, corregido el 28 del mismo mes del año 2023.

SEGUNDO- Ordenar  el  AVALÚO y  posterior  REMATE de  los  bienes
embargados y/o los que se llegaren a embargar.

TERCERO- Practicar  la  LIQUIDACIÓN del  crédito  en  los  términos  del
artículo 446 del C. G. P.

CUARTO- CONDENAR en costas a la parte demandada. De conformidad
con lo previsto en el artículo 366 del Código General del Proceso, en concordancia
con el artículo 4º del AcuerdoPSAA16-10554 de 2016 inclúyase como agencias en
derecho la suma de $1.100.000.oo. Liquídense.

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
2 (…) Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto
que  no  admite  recurso,  el  remate  y  el  avalúo  de  los  bienes  embargados  y  de  los  que
posteriormente  se  embarguen,  si  fuere  el  caso,  o  seguir  adelante  la  ejecución  para  el
cumplimiento de las obligaciones determinadas en el  mandamiento ejecutivo,  practicar  la
liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado.

mailto:j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


QUINTO- Por  Secretaría,  en  su  oportunidad  REMÍTANSE las  presentes
diligencias a la Oficina de Ejecución de los Juzgados Civiles Municipales de la
ciudad,  de conformidad con los parámetros establecidos en los acuerdos Nos.
PSAA13-9984 de 2013,  PCSJA17-10678 de 2017 y  PCSAJ18-11032 de 27 de
junio de 2018 que implementó la Sala Administrativa del Consejo Seccional de la
Judicatura de Bogotá, dejando las constancias de rigor a que haya lugar.  

Notifíquese3,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   007   hoy   29 de enero de 2024  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

3 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veintiséis (26) de enero de dos mil veinticuatro (2024).

Ref: EJECUTIVO1 de INVERSIONISTAS ESTRATÉGICOS S.A.S - INVERST
S.A.S.,  contra  HUMBERTO  RINCON  MIRANDA.  Exp.  11001-41-89-039-2023-
01290-00.

La persona jurídica  INVERSIONISTAS ESTRATÉGICOS S.A.S - INVERST
S.A.S.,  por  intermedio  de  procurador  judicial  instauró  demanda  contra
HUMBERTO RINCON MIRANDA  para obtener el pago del título valor  -pagaré-
base del cobro, la cual correspondió por reparto a esta Sede Judicial quien libró
orden de apremio  el  1°  de  agosto  del  año 2023,  por  cuanto  se  cumplieron a
cabalidad con las exigencias de los artículos 82, 84, 422 y s.s., del Código General
del Proceso, así como los previstos en el 709 del Código de Comercio y la Ley
2213 de 2022.

La anterior orden de pago se le notificó a la parte demandada HUMBERTO
RINCON MIRANDA conforme los presupuestos del artículo 8° de la Ley 2213 de
2022, tal y como se desprende de los archivos 9 y 11 C.1 del expediente digital,
sin que dentro de los términos de ley propusiera medio exceptivo alguno, como
tampoco, acreditara el  pago de la obligación que aquí  se reclama, de allí  que
realizado  el  respectivo  control  de  legalidad  de  la  actuación  y,  verificado
nuevamente el título báculo de la acción se desprende que en efecto cumple con
las características primogénitas de claridad, expresividad y exigibilidad y, se da
paso a la aplicación del inciso 2° del precepto 4402 ibidem, en consecuencia este
Despacho,

RESUELVE:

PRIMERO- Seguir  adelante  con  la  EJECUCIÓN en  contra  de  la  parte
demandada, esto es, HUMBERTO RINCON MIRANDA identificado con cédula de
ciudadanía  No.  11.320.441, tal  como se dispuso  en el  mandamiento  de  pago
datado el 1° de agosto del año 2023.

SEGUNDO- Ordenar  el  AVALÚO y  posterior  REMATE de  los  bienes
embargados y/o los que se llegaren a embargar.

TERCERO- Practicar  la  LIQUIDACIÓN del  crédito  en  los  términos  del
artículo 446 del C. G. P.

CUARTO- CONDENAR en costas a la parte demandada. De conformidad
con lo previsto en el artículo 366 del Código General del Proceso, en concordancia
con el artículo 4º del AcuerdoPSAA16-10554 de 2016 inclúyase como agencias en
derecho la suma de $330.000.oo. Liquídense.

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
2 (…) Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto
que  no  admite  recurso,  el  remate  y  el  avalúo  de  los  bienes  embargados  y  de  los  que
posteriormente  se  embarguen,  si  fuere  el  caso,  o  seguir  adelante  la  ejecución  para  el
cumplimiento de las obligaciones determinadas en el  mandamiento ejecutivo,  practicar  la
liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado.

mailto:j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


QUINTO- Por  Secretaría,  en  su  oportunidad  REMÍTANSE las  presentes
diligencias a la Oficina de Ejecución de los Juzgados Civiles Municipales de la
ciudad,  de conformidad con los parámetros establecidos en los acuerdos Nos.
PSAA13-9984 de 2013,  PCSJA17-10678 de 2017 y  PCSAJ18-11032 de 27 de
junio de 2018 que implementó la Sala Administrativa del Consejo Seccional de la
Judicatura de Bogotá, dejando las constancias de rigor a que haya lugar.  

Notifíquese3,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   007   hoy   29 de enero de 2024  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

3 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veintiséis (26) de enero de dos mil veinticuatro (2024).

Ref:  EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL1 de
SCOTIABANK COLPATRIA S.A.,  contra  ELVER JIMÉNEZ ORTIZ  y  otro.  Exp.
11001-41-89-039-2023-01370-00.

Previo  a  decidir  en  cuanto  a  derecho  corresponda  frente  al  trámite  del
proceso, por el  extremo demandante, acredítese el  embargo del bien inmueble
objeto de garantía real, esto es el identificado con folio de matrícula inmobiliaria
No. 50N-20619900.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   007   hoy   29 de enero de 2024  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veintiséis (26) de enero de dos mil veinticuatro (2024).

Ref.:  VERBAL  de  RESPONSABILIDAD  CIVIL  EXTRACONTRACTUAL  de
MARIBEL GARCÍA SÁNCHEZ contra MARÍA CAMILA ARROYO HERNANDEZ.
Exp. 11001-41-89-039-2023-01371-001 

Para todos los efectos legales pertinentes, téngase en cuenta que el extremo
demandante descorrió oportunamente traslado de las excepciones formuladas por
la pasiva (fl. 21 C-1). 

Teniendo en cuenta que en el presente asunto se encuentra debidamente
integrado  el  contradictorio,  a  fin  de  continuar  con  el  trámite  correspondiente,
atendiendo las  previsiones del  artículo  392 del  C.G.  del  P.,  se convoca a  la
audiencia prevista en dicho canon, para tales efectos señálese la hora de las
10.00 a.m, del día diecinueve (19) del mes de marzo de 2024.

Prevéngase  a  las  partes  que  en  dicha  audiencia  se  rendirán  los
interrogatorios a las partes, la conciliación y demás asuntos propios de esta clase
de audiencia, de tal manera que su inasistencia puede acarrear las consecuencias
previstas en el numeral 4° del artículo 372 del C.G.P.

Por otro lado, decrétense las siguientes pruebas dentro el presente proceso:

Pruebas de la parte demandante 

a) Documentales: Ténganse como tales las documentales allegadas con la
demanda y al momento de descorrer el traslado de las excepciones, en cuanto
tengan valor probatorio.

b) Interrogatorio de Parte: Se señala la hora y fecha fijadas, a fin de que el
demandado absuelva el interrogatorio de parte que le formulará la parte actora.

Pruebas de la parte demandada 

a) Documentales: Ténganse como tales las documentales allegadas con la
contestación de la demanda, en cuanto tengan valor probatorio.

b) Interrogatorio de Parte: Se señala la hora y fecha fijadas, a fin de que el
demandante  absuelva  el  interrogatorio  de  parte  que  le  formulará  la  parte
ejecutada.

c)  Testimonial:  Se niega el  testimonio  solicitado,  comoquiera  que no se
enunciaron los hechos concretos que se pretenden probar con sus declaraciones
(art. 212 C.G.P).

Por secretaría, comuníquese a las partes la fecha y canal de celebración de
la audiencia.

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo electrónico
j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de proceso al  que vaya
dirigido.

mailto:j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   007     hoy   29   de enero de 2024  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veintiséis (26) de enero de dos mil veinticuatro (2024).

Ref:  EJECUTIVO1 de PATRIMONIO  AUTÓNOMO  ALPHA  S.A.S.,  contra
CARLOS ALBERTO ALVAREZ ARROYAVE. Exp. 11001-41-89-039-2023-01372-
00.

La  persona  jurídica  PATRIMONIO  AUTÓNOMO  ALPHA  S.A.S.,  por
intermedio de procurador judicial instauró demanda contra  CARLOS ALBERTO
ALVAREZ ARROYAVE  para obtener el  pago del título valor  -pagaré- base del
cobro, la cual correspondió por reparto a esta Sede Judicial quien libró orden de
apremio el 15 de agosto del año 2023, por cuanto se cumplieron a cabalidad con
las exigencias de los artículos 82, 84, 422 y s.s., del Código General del Proceso,
así como los previstos en el 709 del Código de Comercio y la Ley 2213 de 2022.

La anterior  orden de pago se le notificó a la  parte  demandada  CARLOS
ALBERTO ALVAREZ ARROYAVE conforme los presupuestos del artículo 8° de
la Ley 2213 de 2022, tal y como se desprende de los archivos 10 y 12 C.1 del
expediente  digital,  sin  que  dentro  de  los  términos  de  ley  propusiera  medio
exceptivo alguno, como tampoco, acreditara el pago de la obligación que aquí se
reclama, de allí que realizado el respectivo control de legalidad de la actuación y,
verificado nuevamente el título báculo de la acción se desprende que en efecto
cumple con las características primogénitas de claridad, expresividad y exigibilidad
y,  se  da  paso  a  la  aplicación  del  inciso  2°  del  precepto  4402 ibidem,  en
consecuencia este Despacho,

RESUELVE:

PRIMERO- Seguir  adelante  con  la  EJECUCIÓN en  contra  de  la  parte
demandada,  esto  es,  CARLOS ALBERTO ALVAREZ ARROYAVE  identificado
con cédula de ciudadanía No. 93.377.484, tal como se dispuso en el mandamiento
de pago datado el 15 de agosto del año 2023.

SEGUNDO- Ordenar  el  AVALÚO y  posterior  REMATE de  los  bienes
embargados y/o los que se llegaren a embargar.

TERCERO- Practicar  la  LIQUIDACIÓN del  crédito  en  los  términos  del
artículo 446 del C. G. P.

CUARTO- CONDENAR en costas a la parte demandada. De conformidad
con lo previsto en el artículo 366 del Código General del Proceso, en concordancia
con el artículo 4º del AcuerdoPSAA16-10554 de 2016 inclúyase como agencias en
derecho la suma de $550.000.oo. Liquídense.

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
2 (…) Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto
que  no  admite  recurso,  el  remate  y  el  avalúo  de  los  bienes  embargados  y  de  los  que
posteriormente  se  embarguen,  si  fuere  el  caso,  o  seguir  adelante  la  ejecución  para  el
cumplimiento de las obligaciones determinadas en el  mandamiento ejecutivo,  practicar  la
liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado.

mailto:j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


QUINTO- Por  Secretaría,  en  su  oportunidad  REMÍTANSE las  presentes
diligencias a la Oficina de Ejecución de los Juzgados Civiles Municipales de la
ciudad,  de conformidad con los parámetros establecidos en los acuerdos Nos.
PSAA13-9984 de 2013,  PCSJA17-10678 de 2017 y  PCSAJ18-11032 de 27 de
junio de 2018 que implementó la Sala Administrativa del Consejo Seccional de la
Judicatura de Bogotá, dejando las constancias de rigor a que haya lugar.  

Notifíquese3,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   007   hoy   29 de enero de 2024  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

3 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veintiséis (26) de enero de dos mil veintitrés (2023).

Ref:  MONITORIO1 de  LEIDY  ROCÍO  OSPINA  PRIAS contra  HILTON
HERNÁN CASALLAS VILLAMIL. Exp. 11001-41-89-039-2023-01406-002.

No hay  lugar  a  tener  por  surtida  la  diligencia  de  notificación  de la  parte
demandada HILTON HERNÁN CASALLAS VILLAMIL que trata el artículo 8° de
la  Ley 2213 de 2022 del  C.G.  del  P.,  por  cuanto no se indicó la  fecha de la
providencia a notificar pues nótese que en la comunicación sólo se precisó: “En el
cual  se  le  dan 10 días  para  la  contestación  en los  términos dispuestos  en el
documento adjunto (Ítem No. 2, el cual indica que se le dará trámite bajo el artículo
421  del  código  general  del  proceso)  emitido  por  el  juzgado  39  de  pequeñas
causas de Bogotá”. por lo que deberá proceder nuevamente a notificar a la parte
demandada  y  aportar  las  respectivas  exigencias  de  ley  acatando  todas  las
negativas informadas en los archivos 15, 18 y 22 C.1 del expediente digital.

Atendiendo lo anterior, deberá proceder a notificar la parte convocada ya sea
conforme los lineamientos del artículo 291 y 292 del C.G. del P., o conforme la Ley
2213 de 2022 pues ambas contienen exigencias de notificación diferentes.

Sea oportuno mencionarle a la señora LEIDY ROCÍO OSPINA PRIAS que,
en caso de no contar con los medios económicos para contratar los servicios de
un profesional en Derecho, acuda con prontitud como beneficiaria del servicio que
prestan los Consultorios Jurídicos de cualquier Institución de Educación Superior -
Universidad- que dicten el programa de pregrado en Derecho, esto, atendiendo el
derecho que le asiste en el artículo 8° de la Ley 2113 del año 2021.

Lo  anterior,  para  que  pueda  ser  asesorada  jurídicamente  en  su  proceso
monitorio y resuelva sus inquietudes en materia procesal y legal que le surjan.

Notifíquese3,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   007   hoy   29 de enero de 2024  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
2 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
3 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veintiséis (26) de enero de dos mil veinticuatro (2024).

Ref:  EJECUTIVO de CFG PARTNERS COLOMBIA S.A.S., contra HORLAY
STIVEN MORENO ASPRILLA. Exp. 11001-41-89-039-2023-01432-00.

Atendiendo  que  la  liquidación  del  crédito  se  ajusta  a  derecho  y  no  fue
objetada por la pasiva, el Despacho al tenor de lo prescrito en el artículo 446 del
C.G del P., le imparte su APROBACIÓN,  en la suma de $11’330.724.89 m/cte.,
con corte al 19 de diciembre del año 2023.

Notifíquese 1,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   007   hoy   29 de enero de 2024  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veintiséis (26) de enero de dos mil veinticuatro (2024).

Ref:  EJECUTIVO1 de COOPERATIVA  DE  AHORRO  Y  CRÉDITO
FINCOMERCIO LTDA contra SANTIAGO ONEIDA SALAZAR. Exp. 11001-41-89-
039-2023-01470-00.

La  persona  jurídica  COOPERATIVA  DE  AHORRO  Y  CRÉDITO
FINCOMERCIO LTDA  por intermedio de procuradora judicial  instauró demanda
contra  SANTIAGO ONEIDA SALAZAR  para  obtener  el  pago del  título  valor  -
pagaré-  base del  cobro,  la  cual  correspondió por  reparto  a esta Sede Judicial
quien libró orden de apremio  el  5 de septiembre del  año 2023, por cuanto se
cumplieron a cabalidad con las exigencias de los artículos 82, 84, 422 y s.s., del
Código General  del  Proceso,  así  como los  previstos en el  709 del  Código de
Comercio y la Ley 2213 de 2022.

La anterior orden de pago se le notificó a la parte demandada  SANTIAGO
ONEIDA SALAZAR conforme los presupuestos del artículo 8° de la Ley 2213 de
2022, tal y como se desprende de los archivos 7 y 9 C.1 del expediente digital, sin
que  dentro  de  los  términos  de  ley  propusiera  medio  exceptivo  alguno,  como
tampoco, acreditara el  pago de la obligación que aquí  se reclama, de allí  que
realizado  el  respectivo  control  de  legalidad  de  la  actuación  y,  verificado
nuevamente el título báculo de la acción se desprende que en efecto cumple con
las características primogénitas de claridad, expresividad y exigibilidad y, se da
paso a la aplicación del inciso 2° del precepto 4402 ibidem, en consecuencia este
Despacho,

RESUELVE:

PRIMERO- Seguir  adelante  con  la  EJECUCIÓN en  contra  de  la  parte
demandada, esto es, SANTIAGO ONEIDA SALAZAR identificado con cédula de
ciudadanía  No.  49.663.732, tal  como se dispuso  en el  mandamiento  de  pago
datado el 5 de septiembre del año 2023.

SEGUNDO- Ordenar  el  AVALÚO y  posterior  REMATE de  los  bienes
embargados y/o los que se llegaren a embargar.

TERCERO- Practicar  la  LIQUIDACIÓN del  crédito  en  los  términos  del
artículo 446 del C. G. P.

CUARTO- CONDENAR en costas a la parte demandada. De conformidad
con lo previsto en el artículo 366 del Código General del Proceso, en concordancia
con el artículo 4º del AcuerdoPSAA16-10554 de 2016 inclúyase como agencias en
derecho la suma de $1.600.000.oo. Liquídense.

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
2 (…) Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto
que  no  admite  recurso,  el  remate  y  el  avalúo  de  los  bienes  embargados  y  de  los  que
posteriormente  se  embarguen,  si  fuere  el  caso,  o  seguir  adelante  la  ejecución  para  el
cumplimiento de las obligaciones determinadas en el  mandamiento ejecutivo,  practicar  la
liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado.

mailto:j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


QUINTO- Por  Secretaría,  en  su  oportunidad  REMÍTANSE las  presentes
diligencias a la Oficina de Ejecución de los Juzgados Civiles Municipales de la
ciudad,  de conformidad con los parámetros establecidos en los acuerdos Nos.
PSAA13-9984 de 2013,  PCSJA17-10678 de 2017 y  PCSAJ18-11032 de 27 de
junio de 2018 que implementó la Sala Administrativa del Consejo Seccional de la
Judicatura de Bogotá, dejando las constancias de rigor a que haya lugar.  

Notifíquese3,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   007   hoy   29 de enero de 2024  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

3 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veintiséis (26) de enero de dos mil veinticuatro (2024).

Ref:  EJECUTIVO1 de  EJECUTIVO  PARA  LA  EFECTIVIDAD  DE  LA
GARANTÍA  REAL2 de  FONDO  NACIONAL  DEL  AHORRO  CARLOS  LLERAS
RESTREPO contra GLADYS AMPARO RAMIREZ. Exp. 11001-41-89-039-2023-
01490-003.

Se le pone de presente a la parte actora lo resuelto en el proveído de fecha
12 de enero del año 2024, obrante en el archivo 13 C.1 del expediente digital,
mediante el cual se no hubo lugar a tener por surtida la diligencia de notificación
personal  de  la  parte  demandada  conforme  el  artículo  291  del  C.G.  del  P.,
conforme lo allí dispuesto.

Notifíquese,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   007   hoy   29 de enero de 2024  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
2 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
3 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veintiséis (26) de enero de dos mil veinticuatro (2024).

Ref: EJECUTIVO1 de AECSA S.A.S., contra SANDRA MARCELA MOLINA
ISAZA. Exp. 11001-41-89-039-2023-01524-002.

De conformidad con los documentos aportados a la demanda, por ajustarse
a lo  dispuesto  en los  artículos  82,  84,  93,  422 y  s.s.  del  Código General  del
Proceso, así como los previstos en la Ley 2213 de 2022, y acorde a la facultad
conferida en el artículo 430 ibidem, es del caso darle el trámite correspondiente,
por lo que el Despacho,  admite la reforma de la demanda, toda vez que hubo
alteración  de los  hechos,  por  lo  tanto,  el  mandamiento  ejecutivo  quedará  así:
RESUELVE:

1.- Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA de MÍNIMA cuantía a
favor  de  AECSA  S.A.S.,  identificado  con  NIT.  830.059.718-5,  en  contra  de
SANDRA MARCELA MOLINA ISAZA identificada con cédula de ciudadanía No.
52.303.149, por las siguientes sumas de dinero contenidas en el titulo base de la
acción -pagaré-3:

a) TREINTA  MILLONES  CUATROCIENTOS  MIL  CINCUENTA  Y
NUEVE  PESOS  M/CTE  $30’400.059.oo, por  concepto  de  saldo  de  capital
contenido en el pagaré No. 7776041.

b) Por los intereses moratorios sobre el capital anterior, liquidados a la
tasa  máxima  legal  y  fluctuante  certificada  por  la  Superintendencia  Financiera,
desde su exigibilidad -1° de septiembre del año 2023- hasta que se haga efectivo
el pago total de la obligación.

2.- A la demanda désele el trámite del proceso ejecutivo contemplado en el
artículo 422 y s.s del C.G del P., en armonía con lo reglado en el numeral 2° del
artículo 443 de la misma obra.

3.- Notificar4 a la parte demandada en la forma prevista en los artículos 291,
292 y  301 del  Código General  del  Proceso,  en armonía  con lo  previsto  en  el
artículo 8 y s.s., de la ley 2213 de 2022, haciéndole saber que dispone del término
de cinco (5) días a partir de su notificación para pagar la obligación (artículo 431
C. G del  P.)  o  de  diez  (10)  días  para  proponer  excepciones,  si  así  lo  estima
(artículo 442 ibidem).

4.-  Sobre  costas  se  resolverá  en  el  momento  procesal  oportuno,  en  los
términos del artículo 365 del C.G. del P.

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
2 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
3 Se advierte que si bien a voces del  inciso 2º del artículo 244 del C. G. del P.  se presumen
auténticos los documentos allegados en medio magnético por el aplicativo demanda en línea, los
mismos deberán estar disponibles para ser exhibidos de considerarse necesario, ya sea de oficio o
a petición de parte.
4 Obtenga los formatos de notificación que tratan los artículos 291 y 292 del C.G. del P., mediante 
el siguiente link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y-
competencia-multiple-de-bogota/51

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota/51
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota/51
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5.- Se reconoce personería para actuar en representación del extremo actor
a la Dra. PATRICIA CARVAJAL ORDOÑEZ identificada con cédula de ciudadanía
No. 34.560.863  y  de  tarjeta  profesional  No.  88.357  en  razón  al  endoso  en
procuración a esta otorgado por la sociedad demandante.

Notifíquese 5,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   007   hoy   29 de enero de 2024  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

5 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veintiséis (26) de enero de dos mil veinticuatro (2024).

Ref:  EJECUTIVO1 de AECSA S.A.S., contra  VICTOR ANDRÉS CAMPOS
BELTRÁN. Exp. 11001-41-89-039-2023-01542-002.

De conformidad con los documentos aportados a la demanda, por ajustarse
a lo  dispuesto  en los  artículos  82,  84,  93,  422 y  s.s.  del  Código General  del
Proceso, así como los previstos en la Ley 2213 de 2022, y acorde a la facultad
conferida en el artículo 430 ibidem, es del caso darle el trámite correspondiente,
por lo que el Despacho,  admite la reforma de la demanda, toda vez que hubo
alteración  de los  hechos,  por  lo  tanto,  el  mandamiento  ejecutivo  quedará  así:
RESUELVE:

1.- Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA de MÍNIMA cuantía a
favor  de  AECSA  S.A.S.,  identificado  con  NIT.  830.059.718-5,  en  contra  de
VICTOR ANDRÉS CAMPOS BELTRÁN  identificado con cédula de ciudadanía
No. 1.022.323.014, por las siguientes sumas de dinero contenidas en el titulo base
de la acción -pagaré-3:

a) VEINTITRÉS  MILLONES  OCHOCIENTOS  VEINTIOCHO  MIL
QUINCE  PESOS  M/CTE  $23’828.015.oo, por  concepto  de  saldo  de  capital
contenido en el pagaré No. 6362417.

b) Por los intereses moratorios sobre el capital anterior, liquidados a la
tasa  máxima  legal  y  fluctuante  certificada  por  la  Superintendencia  Financiera,
desde su exigibilidad -1° de septiembre del año 2023- hasta que se haga efectivo
el pago total de la obligación.

2.- A la demanda désele el trámite del proceso ejecutivo contemplado en el
artículo 422 y s.s del C.G del P., en armonía con lo reglado en el numeral 2° del
artículo 443 de la misma obra.

3.- Notificar4 a la parte demandada en la forma prevista en los artículos 291,
292 y  301 del  Código General  del  Proceso,  en armonía  con lo  previsto  en  el
artículo 8 y s.s., de la ley 2213 de 2022, haciéndole saber que dispone del término
de cinco (5) días a partir de su notificación para pagar la obligación (artículo 431
C. G del  P.)  o  de  diez  (10)  días  para  proponer  excepciones,  si  así  lo  estima
(artículo 442 ibidem).

4.-  Sobre  costas  se  resolverá  en  el  momento  procesal  oportuno,  en  los
términos del artículo 365 del C.G. del P.

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
2 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
3 Se advierte que si bien a voces del  inciso 2º del artículo 244 del C. G. del P.  se presumen
auténticos los documentos allegados en medio magnético por el aplicativo demanda en línea, los
mismos deberán estar disponibles para ser exhibidos de considerarse necesario, ya sea de oficio o
a petición de parte.
4 Obtenga los formatos de notificación que tratan los artículos 291 y 292 del C.G. del P., mediante 
el siguiente link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y-
competencia-multiple-de-bogota/51
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5.- Se reconoce personería para actuar en representación del extremo actor
a la Dra. PATRICIA CARVAJAL ORDOÑEZ identificada con cédula de ciudadanía
No. 34.560.863  y  de  tarjeta  profesional  No.  88.357  en  razón  al  endoso  en
procuración a esta otorgado por la sociedad demandante.

Notifíquese 5,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   007   hoy   29 de enero de 2024  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

5 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veintiséis (26) de enero de dos mil veinticuatro (2024).

Ref:  EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL1 de
FONDO  NACIONAL  DEL  AHORRO  CARLOS  LLERAS  RESTREPO contra
JEANNETTE  ADRIANA  DUQUE  BEDOYA.  Exp.  11001-41-89-039-2023-01548-
002.

No hay lugar  a  tener  por  surtida  la  diligencia de notificación  que tarta  el
artículo  8°  de  la  ley  2213  de  2022,  de  la  parte  demandada  JEANNETTE
ADRIANA DUQUE BEDOYA, por cuanto se desprende que en la comunicación
enviada únicamente se precisó, como medio de contacto, la dirección electrónica
de esta Sede judicial, siendo ello incompleto.

Motivo por el deberá proceder a notificar ya sea conforme los lineamientos
del artículo 291 y 292 del  C.G. del P.,  o conforme la Ley 2213 de 2022 pues
ambas contienen exigencias de notificación diferentes.

Se recuerda que los  canales de notificación del juzgado son: Carrera 10
No. 14 – 33, edificio judicial Hernando Morales Molina, piso 19, teléfono: 353 26
66, extensión 74139 y email: j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.

Notifíquese 3,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   007   hoy   29 de enero de 2024  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
2 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
3 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veintiséis (26) de enero de dos mil veinticuatro (2024).

Ref.:  EJECUTIVO  de  SCOTIABANK  COLPATRIA  S.A  contra  SANDRO
WILSON GIOVANNI MUÑOZ. Exp. 11001-41-89-039-2023-01637-001 

En  atención  a  la  constancia  de  notificación  presentada  por  el  extremo
ejecutante, y verificada la actuación, se advierte que el 17 de noviembre de 2023,
el demandado SANDRO WILSON GIOVANNI MUÑOZ, se notificó personalmente
en la Secretaría de esta sede judicial, tal como consta en acta obrante a folio 7 del
cuaderno principal,  teniendo en cuenta que para esa data el  extremo actor no
había acreditado haber efectuado en debida forma el enteramiento de la pasiva.

Es  de  advertir  que,  el  demandante  no  allegó  oportunamente  la
constancia  del  acto  noticioso  efectuado el  24  de octubre de  2023 en los
términos de la Ley 2213 de 2022, sin embargo, en memorial radicado el pasado
16 de enero, se adjuntó la constancia correspondiente a la referida gestión de
notificación, por lo que para la data del proveído inmediatamente anterior no se
contaba con esa pieza procesal.

No obstante, previo a adoptar cualquier medida de saneamiento frente a la
notificación del extremo pasivo, se requiere al extremo ejecutante para que, en
el término de ejecutoria de este proveído, acredite la remisión de la totalidad de los
anexos que acompañan la demanda junto con la providencia a notificar tal como
dispone el art. 8º de la Ley 2213 de 2022, a efectos de verificar si la gestión de
notificación se realizó en debida forma.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   007     hoy   29   de enero de 2024  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo electrónico
j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de proceso al  que vaya
dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veintiséis (26) de enero de dos mil veinticuatro (2024).

Ref:  EJECUTIVO1 de  AECSA S.A.S., contra  JHON ALEXANDER LOPEZ
RAVELO. Exp. 11001-41-89-039-2023-01638-002.

De conformidad con los documentos aportados a la demanda, por ajustarse
a lo  dispuesto  en los  artículos  82,  84,  93,  422 y  s.s.  del  Código General  del
Proceso, así como los previstos en la Ley 2213 de 2022, y acorde a la facultad
conferida en el artículo 430 ibidem, es del caso darle el trámite correspondiente,
por lo que el Despacho,  admite la reforma de la demanda, toda vez que hubo
alteración  de los  hechos,  por  lo  tanto,  el  mandamiento  ejecutivo  quedará  así:
RESUELVE:

1.- Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA de MÍNIMA cuantía a
favor de AECSA S.A.S., identificado con NIT. 830.059.718-5, en contra de JHON
ALEXANDER  LOPEZ  RAVELO  identificado  con  cédula  de  ciudadanía  No.
1.090.407.361, por las siguientes sumas de dinero contenidas en el titulo base de
la acción -pagaré-3:

a) TREINTA  Y  OCHO  MILLONES  DOSCIENTOS  DIECISIETE  MIL
CIENTO SESENTA Y DOS PESOS M/CTE $38’217.162.oo, por concepto de saldo
de capital contenido en el pagaré No. 8582643.

b) Por los intereses moratorios sobre el capital anterior, liquidados a la
tasa  máxima  legal  y  fluctuante  certificada  por  la  Superintendencia  Financiera,
desde su exigibilidad -9 de septiembre del año 2023- hasta que se haga efectivo el
pago total de la obligación.

2.- A la demanda désele el trámite del proceso ejecutivo contemplado en el
artículo 422 y s.s del C.G del P., en armonía con lo reglado en el numeral 2° del
artículo 443 de la misma obra.

3.- Notificar4 a la parte demandada en la forma prevista en los artículos 291,
292 y  301 del  Código General  del  Proceso,  en armonía  con lo  previsto  en  el
artículo 8 y s.s., de la ley 2213 de 2022, haciéndole saber que dispone del término
de cinco (5) días a partir de su notificación para pagar la obligación (artículo 431
C. G del  P.)  o  de  diez  (10)  días  para  proponer  excepciones,  si  así  lo  estima
(artículo 442 ibidem).

4.-  Sobre  costas  se  resolverá  en  el  momento  procesal  oportuno,  en  los
términos del artículo 365 del C.G. del P.

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
2 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
3 Se advierte que si bien a voces del  inciso 2º del artículo 244 del C. G. del P.  se presumen
auténticos los documentos allegados en medio magnético por el aplicativo demanda en línea, los
mismos deberán estar disponibles para ser exhibidos de considerarse necesario, ya sea de oficio o
a petición de parte.
4 Obtenga los formatos de notificación que tratan los artículos 291 y 292 del C.G. del P., mediante 
el siguiente link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y-
competencia-multiple-de-bogota/51
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5.- Se reconoce personería para actuar en representación del extremo actor
a la Dra. PATRICIA CARVAJAL ORDOÑEZ identificada con cédula de ciudadanía
No. 34.560.863  y  de  tarjeta  profesional  No.  88.357  en  razón  al  endoso  en
procuración a esta otorgado por la sociedad demandante.

Notifíquese 5,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   007   hoy   29 de enero de 2024  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

5 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veintiséis (26) de enero de dos mil veinticuatro (2024).

Ref.:  EJECUTIVO  de  FINANCIERA  COMULTRASAN  contra  SEBASTIAN
CRUZ DIAZ. Exp. 11001-41-89-039-2023-01667-001 

No hay lugar  a  tener  por  surtida  la  diligencia de notificación  que trata  el
artículo 291 del C.G. del P.,  de la parte demandada  SEBASTIAN CRUZ DIAZ,
toda  vez  que  en  la  comunicación  remitida  a  la  pasiva,  se  indicó  de  manera
incorrecta la dirección de ubicación de esta sede judicial,  por cuanto indicó los
canales  de  comunicación  antiguos  de  este  Juzgado  pues  nótese  que  la
comunicación fue entregada el  14 de diciembre de 2023, y es que conforme el
acuerdo No. CSJBTA 23-59 del 22 de junio del año 2023, se autorizó el cierre
extraordinario del Juzgado para el día 26 de junio, razón por lo que los términos
procesales  fueron  interrumpidos  con  el  propósito  de  traslado  a  nuevas
instalaciones, por lo que mencionar en la notificación la dirección antigua no es
acertado.

Recuérdese los nuevos canales de notificación: Cra 10 No. 14 - 33 Edificio
Hernando  Morales  Molina,  Piso  19,  email:
j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co y  teléfono:  (601)  3532666  Ext:  74139,
motivo por el deberá proceder a notificar ya sea conforme los lineamientos del
artículo 291 y 292 del C.G. del P., o conforme la Ley 2213 de 2022 pues ambas
contienen exigencias de notificación diferentes.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   007     hoy   29   de enero de 2024  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo electrónico
j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de proceso al  que vaya
dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veintiséis (26) de enero de dos mil veinticuatro (2024).

Ref.:  EJECUTIVO  de  GRUPO  JURIDICO  PELÁEZ  &  CO  S.A.S.  contra
EDWIN ANDRÉS VILLEGAS CASTAÑO. Exp. 11001-41-89-039-2020-00077-001 

En atención  a  lo  solicitado por  la  parte  demandante  en el  memorial  que
antecede, y como quiera que lo solicitado resulta procedente, conforme al artículo
599 del C.G.P, el Juzgado, RESUELVE:

DECRETAR  el EMBARGO  y retención de los dineros depositados que a
cualquier  título  financiero  posea  el  demandado  EDWIN  ANDRES  VILLEGAS
CASTAÑO identificado con cédula de ciudadanía No. 16.078.260, en NEQUI S.A.
y  DAVIPLATA  (Depósito de dinero electrónico del  Banco Davivienda Colombia
S.A). Ofíciese a  las  respectivas  entidades bancarias,  limitando la  medida a  la
suma de $15’000.000.oo m/cte.,  y  haciendo la  advertencia  que,  al  tratarse  de
cuentas  de  ahorro,  deberá  tenerse  en  cuenta  el  monto  de  inembargabilidad
legalmente establecido.

Tramítense los oficios por el interesado, en vista que la demanda se puede
retirar  en  cualquier  momento  y  la  práctica  de  medidas  cautelares  implica  los
efectos previstos en el art. 92 del C.G. del P.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   007     hoy   29   de enero de 2024  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo electrónico
j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de proceso al  que vaya
dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veintiséis (26) de enero de dos mil veinticuatro (2024).

Ref:  EJECUTIVO ACUMULADO1 de  CONJUNTO RESIDENCIAL COLINA
DE SAN FERNANDO – PROPIEDAD HORIZONTAL contra AUGUSTO BARRIOS
y otro. Exp. 11001-41-89-039-2020-00152-00.

La  persona  jurídica  CONJUNTO  RESIDENCIAL  COLINA  DE  SAN
FERNANDO – PROPIEDAD HORIZONTAL por intermedio de procurador judicial
instauró  demanda  acumulada  contra  AUGUSTO  BARRIOS, ANDREA
CHAVARRO LOSADA y NELSON HERNAN RANGEL ARENAS para obtener el
pago del título valor  -cuotas de administración- base del cobro, librándose orden
de apremio el 14 de abril del año 2023, por cuanto se cumplieron a cabalidad con
las exigencias de los artículos 82, 84, 422 y s.s., y 463 del Código General del
Proceso, así como los previstos en la Ley 2213 de 2023.

La anterior orden de pago se le notificó a la parte demandada  AUGUSTO
BARRIOS y ANDREA CHAVARRO LOSADA por estado, según se desprende del
numeral 3° de la providencia del 14 de abril del año 2023, obrante en el archivo 3
de la actuación digital  acumulada y,  a  NELSON HERNAN RANGEL ARENAS
conforme lo prevén los artículos 291 y 292 del C.G del P., y como da cuenta la
documental visible en los archivos 7 y 9 del C.3 del expediente digital, quienes,
dentro del término concedido para ejercer el derecho de defensa, no contestaron
la demanda ni propusieron medios exceptivos, como tampoco, acreditaron el pago
de la obligación que aquí se reclama de allí que realizado el respectivo control de
legalidad de la actuación y, verificado nuevamente el título báculo de la acción se
desprende que en efecto cumple con las características primogénitas de claridad,
expresividad y exigibilidad y, se da paso a la aplicación del inciso 2° del precepto
4402 ibidem, en consecuencia este Despacho,

RESUELVE:

PRIMERO- Seguir  adelante  con  la  EJECUCIÓN en  contra  de  la  parte
demandada, esto es, AUGUSTO BARRIOS identificado con cédula de ciudadanía
No.  14.242.449,  ANDREA  CHAVARRO  LOSADA  identificada  con  cédula  de
ciudadanía No. 37.559.148 y NELSON HERNAN RANGEL ARENAS identificado
con cédula de ciudadanía No. 80.512.873, tal como se dispuso en el mandamiento
acumulado de pago datado el pasado 14 de abril del año 2023.

SEGUNDO- Ordenar  el  AVALÚO y  posterior  REMATE de  los  bienes
embargados y/o los que se llegaren a embargar.

TERCERO- Practicar  la  LIQUIDACIÓN del  crédito  en  los  términos  del
artículo 446 del C. G. P.

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
2 (…) Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto
que  no  admite  recurso,  el  remate  y  el  avalúo  de  los  bienes  embargados  y  de  los  que
posteriormente  se  embarguen,  si  fuere  el  caso,  o  seguir  adelante  la  ejecución  para  el
cumplimiento de las obligaciones determinadas en el  mandamiento ejecutivo,  practicar  la
liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado.

mailto:j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


CUARTO- CONDENAR en costas a la parte demandada. De conformidad
con lo previsto en el artículo 366 del Código General del Proceso, en concordancia
con el artículo 4º del AcuerdoPSAA16-10554 de 2016 inclúyase como agencias en
derecho la suma de $1.100.000.oo. Liquídense.

QUINTO- Por  Secretaría,  en  su  oportunidad  REMÍTANSE las  presentes
diligencias a la Oficina de Ejecución de los Juzgados Civiles Municipales de la
ciudad,  de conformidad con los parámetros establecidos en los acuerdos Nos.
PSAA13-9984 de 2013,  PCSJA17-10678 de 2017 y  PCSAJ18-11032 de 27 de
junio de 2018 que implementó la Sala Administrativa del Consejo Seccional de la
Judicatura de Bogotá, dejando las constancias de rigor a que haya lugar.  

Notifíquese3,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   007   hoy   29 de enero de 2024  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

3 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

Firmado Por:

Cristhian Camilo Montoya Cardenas

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 39 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: e495575d5ecf82dbaaa7b4ab0efd7211c140d4a400955d16be89b72d1f2e8e61

Documento generado en 25/01/2024 05:27:28 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota


JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veintiséis (26) de enero de dos mil veinticuatro (2024).

Ref: EJECUTIVO1 de AECSA S.A.S., contra MARCO ANTONIO MORANTES
MENESES. Exp. 11001-41-89-039-2023-01698-002.

De conformidad con los documentos aportados a la demanda, por ajustarse
a lo  dispuesto  en los  artículos  82,  84,  93,  422 y  s.s.  del  Código General  del
Proceso, así como los previstos en la Ley 2213 de 2022, y acorde a la facultad
conferida en el artículo 430 ibidem, es del caso darle el trámite correspondiente,
por lo que el Despacho,  admite la reforma de la demanda, toda vez que hubo
alteración  de los  hechos,  por  lo  tanto,  el  mandamiento  ejecutivo  quedará  así:
RESUELVE:

1.- Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA de MÍNIMA cuantía a
favor  de  AECSA  S.A.S.,  identificado  con  NIT.  830.059.718-5,  en  contra  de
MARCO  ANTONIO  MORANTES  MENESES  identificado  con  cédula  de
ciudadanía No. 91.259.147, por las siguientes sumas de dinero contenidas en el
titulo base de la acción -pagaré-3:

a) VEINTITRÉS MILLONES CUATROCIENTOS TREINTA Y DOS MIL
OCHOCIENTOS OCHO PESOS M/CTE $23’432.808.oo, por concepto de saldo de
capital contenido en el pagaré No. 10583354.

b) Por los intereses moratorios sobre el capital anterior, liquidados a la
tasa  máxima  legal  y  fluctuante  certificada  por  la  Superintendencia  Financiera,
desde su exigibilidad -6 de octubre del año 2023- hasta que se haga efectivo el
pago total de la obligación.

2.- A la demanda désele el trámite del proceso ejecutivo contemplado en el
artículo 422 y s.s del C.G del P., en armonía con lo reglado en el numeral 2° del
artículo 443 de la misma obra.

3.- Notificar4 a la parte demandada en la forma prevista en los artículos 291,
292 y  301 del  Código General  del  Proceso,  en armonía  con lo  previsto  en  el
artículo 8 y s.s., de la ley 2213 de 2022, haciéndole saber que dispone del término
de cinco (5) días a partir de su notificación para pagar la obligación (artículo 431
C. G del  P.)  o  de  diez  (10)  días  para  proponer  excepciones,  si  así  lo  estima
(artículo 442 ibidem).

4.-  Sobre  costas  se  resolverá  en  el  momento  procesal  oportuno,  en  los
términos del artículo 365 del C.G. del P.

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
2 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
3 Se advierte que si bien a voces del  inciso 2º del artículo 244 del C. G. del P.  se presumen
auténticos los documentos allegados en medio magnético por el aplicativo demanda en línea, los
mismos deberán estar disponibles para ser exhibidos de considerarse necesario, ya sea de oficio o
a petición de parte.
4 Obtenga los formatos de notificación que tratan los artículos 291 y 292 del C.G. del P., mediante 
el siguiente link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y-
competencia-multiple-de-bogota/51

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota/51
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota/51
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5.- Se reconoce personería para actuar en representación del extremo actor
a la Dra. PATRICIA CARVAJAL ORDOÑEZ identificada con cédula de ciudadanía
No. 34.560.863  y  de  tarjeta  profesional  No.  88.357  en  razón  al  endoso  en
procuración a esta otorgado por la sociedad demandante.

Notifíquese 5,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   007   hoy   29 de enero de 2024  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

5 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veintiséis (26) de enero de dos mil veinticuatro (2024).

Ref:  EJECUTIVO1 de BANCO  SCOTIABANK  COLPATRIA  S.A.,  contra
ELENA DOS SANTOS DE MARTIN. Exp. 11001-41-89-039-2023-01710-00.

La  persona  jurídica  BANCO  SCOTIABANK  COLPATRIA  S.A.,  por
intermedio de procurador judicial instauró demanda contra ELENA DOS SANTOS
DE MARTIN para obtener el pago del título valor -pagaré- base del cobro, la cual
correspondió por reparto a esta Sede Judicial quien libró orden de apremio el 7 de
noviembre del año 2023, por cuanto se cumplieron a cabalidad con las exigencias
de los artículos 82, 84, 422 y s.s., del Código General del Proceso, así como los
previstos en el 709 del Código de Comercio y la Ley 2213 de 2022.

La anterior orden de pago se le notificó a la parte demandada ELENA DOS
SANTOS DE MARTIN conforme los presupuestos del artículo 8° de la Ley 2213
de 2022, tal y como se desprende de los archivos 9 y 11 C.1 del expediente digital,
sin que dentro de los términos de ley propusiera medio exceptivo alguno, como
tampoco, acreditara el  pago de la obligación que aquí  se reclama, de allí  que
realizado  el  respectivo  control  de  legalidad  de  la  actuación  y,  verificado
nuevamente el título báculo de la acción se desprende que en efecto cumple con
las características primogénitas de claridad, expresividad y exigibilidad y, se da
paso a la aplicación del inciso 2° del precepto 4402 ibidem, en consecuencia este
Despacho,

RESUELVE:

PRIMERO- Seguir  adelante  con  la  EJECUCIÓN en  contra  de  la  parte
demandada, esto es, ELENA DOS SANTOS DE MARTIN identificada con cédula
de ciudadanía No. 40.178.234, tal como se dispuso en el mandamiento de pago
datado el 7 de noviembre del año 2023.

SEGUNDO- Ordenar  el  AVALÚO y  posterior  REMATE de  los  bienes
embargados y/o los que se llegaren a embargar.

TERCERO- Practicar  la  LIQUIDACIÓN del  crédito  en  los  términos  del
artículo 446 del C. G. P.

CUARTO- CONDENAR en costas a la parte demandada. De conformidad
con lo previsto en el artículo 366 del Código General del Proceso, en concordancia
con el artículo 4º del AcuerdoPSAA16-10554 de 2016 inclúyase como agencias en
derecho la suma de $1.250.000.oo. Liquídense.

QUINTO- Por  Secretaría,  en  su  oportunidad  REMÍTANSE las  presentes
diligencias a la Oficina de Ejecución de los Juzgados Civiles Municipales de la

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
2 (…) Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto
que  no  admite  recurso,  el  remate  y  el  avalúo  de  los  bienes  embargados  y  de  los  que
posteriormente  se  embarguen,  si  fuere  el  caso,  o  seguir  adelante  la  ejecución  para  el
cumplimiento de las obligaciones determinadas en el  mandamiento ejecutivo,  practicar  la
liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado.

mailto:j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


ciudad,  de conformidad con los parámetros establecidos en los acuerdos Nos.
PSAA13-9984 de 2013,  PCSJA17-10678 de 2017 y  PCSAJ18-11032 de 27 de
junio de 2018 que implementó la Sala Administrativa del Consejo Seccional de la
Judicatura de Bogotá, dejando las constancias de rigor a que haya lugar.  

Notifíquese3,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   007   hoy   29 de enero de 2024  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

3 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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Juzgado 39 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veintiséis (26) de enero de dos mil veinticuatro (2024).

Ref: EJECUTIVO1 de TRANSPORTES ESPECIALES FENIX S.A.S., contra
JOSÉ NELSÓN VÁRGAS GÓMEZ. Exp. 11001-41-89-039-2023-01788-002.

No hay lugar  a  tener  por  surtida  la  diligencia de notificación  que tarta  el
artículo  8°  de  la  ley  2213  de  2022,  de  la  parte  demandada  JOSÉ  NELSÓN
VÁRGAS GÓMEZ,  por  cuanto  se  desprende que  en  la  comunicación  enviada
únicamente se precisó, como medio de contacto, la dirección electrónica de esta
Sede judicial, siendo ello incompleto.

Motivo por el deberá proceder a notificar ya sea conforme los lineamientos
del artículo 291 y 292 del  C.G. del P.,  o conforme la Ley 2213 de 2022 pues
ambas contienen exigencias de notificación diferentes.

Se recuerda que los  canales de notificación del juzgado son: Carrera 10
No. 14 – 33, edificio judicial Hernando Morales Molina, piso 19, teléfono: 353 26
66, extensión 74139 y email: j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.

Notifíquese 3,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   007   hoy   29 de enero de 2024  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
2 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
3 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veintiséis (26) de enero de dos mil veinticuatro (2024).

Ref.:  EJECUTIVO  de  BANCO  FINANDINA  S.A.  BIC  contra  ROBERT
JACINTO CAÑAS LADINO. Exp. 11001-41-89-039-2023-01877-001 

Teniendo en cuenta lo previsto en el artículo 286 del C.G. del P., corríjase la
providencia de fecha 28 de noviembre de 2023, en el sentido de precisar que el
nombre del  pagador  de  la  demandada es  TRANSPORTES BOR S.A.S.,  y  no
como se indicó.

Indicada  la  anterior  corrección,  el  contenido  del  mencionado  auto  se
mantiene en su integridad. Por Secretaría elabórese el oficio correspondiente al
pagador.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   007     hoy   29   de enero de 2024  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo electrónico
j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de proceso al  que vaya
dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veintiséis (26) de enero de dos mil veinticuatro (2024).

Ref.:  EJECUTIVO de  JFK COOPERATIVA FINANCIERA contra  ANDRES
FELIPE NUÑEZ ALVAREZ y otro. Exp. 11001-41-89-039-2023-01993-001 

Encontrándose el presente asunto al Despacho, para continuar con el trámite
pertinente, es del caso hacer las siguientes precisiones en punto de la actuación
que  hasta  el  momento  se  ha  venido  adelantando,  siendo  la  oportunidad
respectiva, para hacer el control de legalidad del proceso y adoptar una medida de
saneamiento en el  presente trámite.  El  precepto en cita,  consolida y reitera la
facultad – deber del Juez de sanear la actuación y procurar la debida resolución
de la causa sometida a su conocimiento, por lo que a solicitud de parte e incluso
de oficio, en cada fase o etapa, se encuentra en facultad de hacer un control en
punto de la legalidad requerida para continuar con el trámite correspondiente.

Conviene  precisar  que  en providencia  de  fecha 16  de enero  del  año en
curso, se decretó el embargo de la quinta parte (1/5) que exceda el S.M.L.M.V.,
sobre el sueldo, comisiones, bonificaciones que devenguen los demandados, sin
embargo, de conformidad con lo previsto en el artículo 156 del Código sustantivo
del Trabajo “todo salario puede ser embargado hasta en un cincuenta por ciento
(50%) en favor de cooperativas legalmente autorizadas, o para cubrir pensiones
alimenticias que se deban de conformidad con los artículos 411 y concordantes
del Código Civil”.

Precisado lo anterior, se advierte que el extremo demandante corresponde a
una  cooperativa,  por  lo  que  se  procederá  a  corregir  dicha  providencia  en  los
términos previstos en el art. 286 del C.G. del P.

En consecuencia, el Juzgado RESUELVE:

CORREGIR  la providencia de fecha 16 de enero de 2024, de conformidad
con lo previsto en el artículo 286 del C.G. del P., la cual quedará así:

“1.-  DECRETAR el  EMBARGO y retención del 50% sobre sumas de dinero
que por concepto de salario u otros devengue el demandado  ANDRES FELIPE
NUÑEZ  ALVAREZ identificado  con  cédula  de  ciudadanía  No.  1.012.448.236,
como empleado de la empresa PLASTIPACK S.A. Ofíciese al pagador, limitando
la medida a la suma de $13’300.000.oo m/cte.

2.- DECRETAR el  EMBARGO y retención del 50% sobre sumas de dinero
que por concepto de salario u otros devengue el demandado  FREDY WILSON
NUÑEZ CHACON  identificado con cédula de ciudadanía No. 79.755.462, como
empleado  de  la  empresa  SEGURIDAD  IMPERIO  LTDA.  Ofíciese  al  pagador,
limitando la medida a la suma de $13’300.000.oo m/cte.”

Indicada  la  anterior  corrección,  el  contenido  del  mencionado  auto  se
mantiene  en  su  integridad.  Por  Secretaría,  elabórense  las  comunicaciones
correspondientes.

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo electrónico
j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de proceso al  que vaya
dirigido.
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Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   007     hoy   29   de enero de 2024  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veintiséis (26) de enero de dos mil veinticuatro (2024).

Ref.:  EJECUTIVO  de  SANDRA  LUCERO  GUTIERREZ  DIAZ  contra
AMANDA MILENA ALVAREZ LOPEZ. Exp. 11001-41-89-039-2020-00393-001 

No hay lugar  a  tener  por  surtida  la  diligencia de notificación  que trata  el
artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, de la parte demandada  AMANDA MILENA
ALVAREZ  LOPEZ,  toda  vez  que  indicó  de  manera  incorrecta  la  fecha  de  la
providencia a notificar -mandamiento de pago- que corresponde al 14 de agosto
de 2020, y no como allí se indicó.

En  virtud  de  lo  anterior,  la  parte  actora  deberá  proceder  nuevamente  a
notificar al demandado en los términos previstos en el art. 291 y 292 del C.G. del
P., en armonía con lo dispuesto en la Ley 2213 de 2022.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   007     hoy   29   de enero de 2024  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo electrónico
j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de proceso al  que vaya
dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veintiséis (26) de enero de dos mil veinticuatro (2024).

Ref.:  EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL de
JAIME  ALFONSO  ROA  CHAPARRO  contra  MIGUEL  ANTONIO  GOMEZ
RINCON. Exp. 11001-41-89-039-2020-00511-001 

El artículo 564 de la Ley 1564 de 2012 establece que una vez aperturado el
proceso de liquidación patrimonial del deudor persona natural no comerciante, el
juez deberá “(…) Oficiar a todos los jueces que adelanten procesos ejecutivos
contra el deudor para que los remitan a la liquidación, incluso aquellos que
se adelanten por concepto de alimentos. La incorporación deberá darse antes
del traslado para objeciones de los créditos so pena de ser considerados estos
créditos como extemporáneos. No obstante, la extemporaneidad no se aplicará a
los procesos por alimentos.”

A tono con lo anterior, el canon 565 ibídem dispone “[l]a remisión de todos
los procesos ejecutivos que estén siguiéndose contra el deudor, incluso los que se
lleven  por  concepto  de  alimentos.  Las  medidas  cautelares  que  se  hubieren
decretado en estos sobre los bienes del deudor serán puestas a disposición del
juez que conoce de la liquidación patrimonial”.

En  el  caso  bajo  estudio,  el  CENTRO  DE  CONCILIACIÓN  FUNDACIÓN
ABRAHAM LINCOLN,  puso en conocimiento  de este  juzgado el  fracaso de la
negociación de deudas del señor MIGUEL ANTONIO GOMEZ RINCON que allí se
adelantaba, por lo que remitió las diligencias a reparto para los efectos previstos
en el art. 559 del C.G. del P., correspondiendo su conocimiento al Juzgado 56 Civil
Municipal de esta ciudad.

Bajo este panorama, y atendiendo las disposiciones normativas en cita, una
vez conocida la apertura del trámite liquidatorio, corresponde en principio a esta
sede  judicial,  remitir  las  diligencias  para  que  sean  incorporadas  al  trámite
concursal, no obstante, una vez verificado el sistema de Consulta de Procesos de
la Rama Judicial de la citada sede judicial, fue posible evidenciar que mediante
proveído de calenda 24 de noviembre de 2023,  se  declaró  la  terminación  del
proceso  de  liquidación  patrimonial  del  deudor  MIGUEL  ANTONIO  GOMEZ
RINCON.

Por lo anterior, previo a continuar con el trámite del presente juicio ejecutivo,
se ordenará oficiar a la citada sede judicial para que informe a este Despacho si el
acreedor JAIME ALFONSO ROA CHAPARRO (demandante), se hizo parte dentro
del tramite  de liquidación patrimonial del aquí demandado, y si la acreencia que
aquí se ejecuta se incluyó en el respectivo proyecto de adjudicación. 

En virtud de lo anterior, el Juzgado RESUELVE:

PRIMERO.  OFICIAR al  JUZGADO  56  CIVIL  MUNICIPAL DE  BOGOTÁ,
para  que  certifique a  esta  sede  judicial  el  estado  del  proceso  e  informe si  el
acreedor JAIME ALFONSO ROA CHAPARRO, se hizo parte dentro del tramite de
liquidación  patrimonial  del  deudor  MIGUEL  ANTONIO  GOMEZ  RINCON,  que

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo electrónico
j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de proceso al  que vaya
dirigido.
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cursa en esa sede judicial bajo el radicado No. 11001400305620210089400, y si
la  obligación incorporada en el  pagaré No.  04496,  se incluyó en el  respectivo
proyecto de adjudicación, de conformidad con lo previsto en el artículo 570 del
C.G. del P.

Remítase  la  respectiva  comunicación  directamente  por  Secretaría,
remitiendo copia del título valor -pagaré- presentado para el recaudo ejecutivo.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   007     hoy   29   de enero de 2024  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veintiséis (26) de enero de dos mil veinticuatro (2024).

Ref.: EJECUTIVO de FIDEICOMISO FIDUOCCIDENTE INSER 2018 contra
LUZ ELENA ORTIZ RICO. Exp. 11001-41-89-039-2020-00563-001 

En atención a la solicitud de levantamiento de medida cautelar que eleva la
demandada LUZ ELENA ORTIZ RICO, advierte el despacho que no concurren los
presupuestos previstos en el art. 597 del C.G. del P., y tampoco ha manifestado la
parte actora que la obligación haya sido satisfecha en su totalidad, de modo que,
en este estado del proceso, resulta improcedente el desembargo de las cautelas
aquí decretadas.

Aunado a lo anterior, se pone de presente a la demandada que mediante
providencia de fecha 1° de diciembre de 2020 (archivo 12 C-1), se profirió auto
que ordenó seguir adelante la ejecución en los términos previstos en el art. 440 del
C.G. del P.

Por Secretaría, remítase el link de acceso al expediente a efectos de que
la ejecutada pueda conocer del trámite que se surte en el presente asunto. 

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   007     hoy   29   de enero de 2024  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo electrónico
j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de proceso al  que vaya
dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veintiséis (26) de enero de dos mil veinticuatro (2024).

Ref:  EJECUTIVO  de  LUIS  GERMAN  CORTES  GALVIS contra  LAURA
RAMIREZ PAEZ y otro. Exp. 11001-41-89-039-2020-00664-001.

Atendiendo  la  solicitud  de  elevada  por  la  parte  ejecutante  y  teniendo  en
cuenta lo dispuesto en el artículo 447 del C.G.  del P., esto es que se encuentra
ejecutoriado la liquidación del crédito y costas. Por secretaria,  entréguesele en
esta tercera oportunidad, los dineros que se encuentren depositados a órdenes de
este proceso a la parte ejecutante hasta la suma de $564.260.oo m/cte.

Lo anterior bajo la observancia que, según el informe de título rendido por la
secretaría  en  el  archivo  37  C.1  del  expediente  digital,  los  dineros  que  se
encuentran a ordenes de éste litigio $564.260.oo m/cte., no son suficientes para
cubrir la sumatoria del crédito (capital e intereses) $8’969.803,40 m/cte., más las
costas  procesales  $661.500.oo.,  m/cte.,  quedando  claro  que para  la  cubrir  la
obligación  perseguida  en  esta  instancia  aun  no  son  suficientes  los  dineros
obrantes. Saldo $6’537.402.04 m/cte.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   007   hoy   29 de enero de 2024  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veintiséis (26) de enero de dos mil veinticuatro (2024).

Ref:  RESTITUCIÓN DE INMUEBLE ARRENDADO de VIRGINIA RINCÓN
BERMÚDEZ contra ORSAIN MUÑOZ CHAVARRO y otro. Exp. 11001-41-89-039-
2020-00758-00.

Atendiendo que en providencia del pasado 12 de enero del año 2024 se fijo
fecha para la continuación de la audiencia que trata el artículo 392 del C.G. del P.,
de manera virtual, así como se elevó solicitud del parte demandante para que la
misma, en las restantes etapas, se evacue de forma presencial, ante la falta de
garantías de los interrogatorios y el testimonio. Aunado a que este Despacho les
precisó a las partes que en el evento de que alguna solicitase la realización de la
diligencia de manera presencial, se fijaría nueva fecha para surtirla, el Despacho
acepta la petición elevada y, por ende, se reprograma la audiencia, por lo cual se
DISPONE:

ACEPTAR la solicitud de llevar a cabo audiencia presencial invocada por la
parte demandante, la que tendrá lugar  el día veintiuno (21) de marzo  del año
2024 a las 2.15 p.m., en las instalaciones del Edificio Hernando Morales Molina.

Notifíquese, 

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   007   hoy   29 de enero de 2024  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veintiséis (26) de enero de dos mil veinticuatro (2024).

Ref.:  EJECUTIVO  de  CONFIAR  COOPERATIVA  FINANCIERA  contra
CARLOS DANIEL CORREA RUIZ y otro. Exp. 11001-41-89-039-2020-00917-001 

Comoquiera que el abogado CRISTIÁN FABIÁN AMAYA HEREDIA no dio
cumplimiento  a  lo  dispuesto  en  autos  de  fechas  28  de  septiembre  y  1°  de
diciembre de 2023, se releva del cargo de curador ad litem.

DESÍGNESE al  abogado  HÉCTOR JAVIER ÁLVAREZ WALTEROS como
auxiliar de la justicia, para que se notifique dentro del proceso de la referencia y
represente a la parte demandada en mención. Comuníquese su designación a la
dirección electrónica  javieralvarezwabogado@gmail.com advirtiendo que el cargo
es de forzoso desempeño, y deberá manifestar su aceptación o presentar prueba
que justifique su rechazo, dentro de los tres (3) días siguientes a la comunicación
de su designación.

Por  secretaría,  notifíquese  la  presente  decisión al  designado y  por  el
medio más expedito, advirtiéndole que, en caso de no dar estricto cumplimiento,
se procederá conforme lo impone el numeral 7° del artículo 48 del Código General
del Proceso.

Como consecuencia de lo anterior y de conformidad con lo previsto en el
numeral  7º  del  artículo  48  del  C.G.  del  P.,  por  secretaria  ofíciese  al  Consejo
Superior  de  la  Judicatura  Sala  Disciplinaria,  a  efectos  de  que  inicie  las
investigaciones  correspondientes  respecto  del  abogado  HÉCTOR  JAVIER
ÁLVAREZ WALTEROS.

Por secretaría, expídase copia digital del expediente.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   007     hoy   29   de enero de 2024  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo electrónico
j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de proceso al  que vaya
dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veintiséis (26) de enero de dos mil veinticuatro (2024).

Ref.: EJECUTIVO de  NUBIA BEATRIZ VILLABON RUBIANO contra JOSE
EDGAR MONSALVE ARAGON. Exp. 11001-41-89-039-2020-00975-001 

Previo a tener en cuenta la comunicación correspondiente al aviso remitido al
demandado  JOSE  EDGAR  MONSALVE  ARAGON,  se  requiere  a  la  parte
actora, para que acredite la remisión del citatorio previsto en el art. 291 del C.G.
del P., con la respectiva constancia de envío emitida por la empresa de servicio
postal.

En  caso  de  no  haberse  atendido  lo  pertinente,  inténtese  nuevamente  el
enteramiento de la pasiva.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   007     hoy   29   de enero de 2024  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo electrónico
j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de proceso al  que vaya
dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veintiséis (26) de enero de dos mil veinticuatro (2024).

Ref:  EJECUTIVO1 de  BANCO  COMERCIAL  AV  VILLAS  S.A., contra
GUILLERMO BOLAÑOS GONZALEZ. Exp. 11001-41-89-039-2020-01262-00.

Atendiendo las manifestaciones provenientes de la parte actora y,  teniendo
en  cuenta  lo  dispuesto  en  el  artículo  599  del  C.G.  del  P.,  este  Despacho,
RESUELVE:

DECRETAR el  EMBARGO  y retención de los dineros depositados en las
cuentas corrientes, cuentas de ahorros y/o CDT, que posea la parte demandada,
esto  es,  GUILLERMO  BOLAÑOS  GONZALEZ  identificado  con  cédula  de
ciudadanía No. 11.480.639, en los bancos denunciados por el demandante en el
escrito de medidas cautelares.

Ofíciese a las respectivas entidades bancarias, limitando la medida a la suma
de $15’000.000.oo m/cte., y haciendo la advertencia que, al tratarse de cuentas de
ahorro,  deberá  tenerse  en  cuenta  el  monto  de  inembargabilidad  legalmente
establecido.

Tramítese el  oficio  por  el  interesado,  en  vista  que la  demanda se puede
retirar  en  cualquier  momento  y  la  práctica  de  medidas  cautelares  implica  los
efectos previstos en el artículo 92 del C.G. del P.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   007   hoy   29 de enero de 2024  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veintiséis (26) de enero de dos mil veinticuatro (2024).

Ref:  EJECUTIVO  de  ROSALBA  ROJAS  MELO  contra  JULIO  GARCIA
ARANDA. Exp. 11001-41-89-039-2020-01306-001.

Atendiendo  la  solicitud  de  elevada  por  la  parte  ejecutante  y  teniendo  en
cuenta lo dispuesto en el artículo 447 del C.G.  del P., esto es que se encuentra
ejecutoriado la liquidación del crédito y costas. Por secretaria,  entréguesele en
esta segunda oportunidad, los dineros que se encuentren depositados a órdenes
de este proceso a la parte ejecutante hasta la suma de $1’573.508.00 m/cte.

Lo anterior bajo la observancia que, según el informe de título rendido por la
secretaría  en  el  archivo  44  C.1,  del  expediente  digital,  los  dineros  que  se
encuentran a ordenes de éste litigio $1’573.508.00 m/cte., no son suficientes para
cubrir la sumatoria del crédito (capital e intereses) $6’322.898.00 m/cte., más las
costas  procesales  $307.000.oo,  m/cte.,  quedando  claro  que para  la  cubrir  la
obligación  perseguida  en  esta  instancia  aun  no  son  suficientes  los  dineros
obrantes. Saldo $3’166.402.00 m/cte.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   007   hoy   29 de enero de 2024  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veintiséis (26) de enero de dos mil veinticuatro (2024).

Ref:  EJECUTIVO1 de  CAJA  COLOMBIANA  DE  SUBSIDIO  FAMILIAR
COLSUBSIDIO contra RUTH ALEJANDRA TORRES MORA. Exp. 11001-41-89-
039-2020-01368-00.

Atendiendo las manifestaciones provenientes de la parte actora y,  teniendo
en  cuenta  lo  dispuesto  en  el  artículo  599  del  C.G.  del  P.,  este  Despacho,
RESUELVE:

DECRETAR el  EMBARGO  y retención de los dineros depositados en las
cuentas DAVIPLATA y NEQUI, que posea la parte demandada, esto es,  RUTH
ALEJANDRA  TORRES  MORA  identificada  con  cédula  de  ciudadanía  No.
52.821.736,  conforme  los  denunciados  por  el  demandante  en  el  escrito  de
medidas cautelares.

Ofíciese a las respectivas entidades bancarias, limitando la medida a la suma
de $28’583.032.21 m/cte., y haciendo la advertencia que, al tratarse de cuentas de
ahorro,  deberá  tenerse  en  cuenta  el  monto  de  inembargabilidad  legalmente
establecido.

Tramítese el  oficio  por  el  interesado,  en  vista  que la  demanda se puede
retirar  en  cualquier  momento  y  la  práctica  de  medidas  cautelares  implica  los
efectos previstos en el artículo 92 del C.G. del P.

Notifíquese (2) 2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   007   hoy   29 de enero de 2024  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veintiséis (26) de enero de dos mil veinticuatro (2024).

Ref:  EJECUTIVO  de  CAJA  COLOMBIANA  DE  SUBSIDIO  FAMILIAR
COLSUBSIDIO contra RUTH ALEJANDRA TORRES MORA. Exp. 11001-41-89-
039-2020-01368-00.

Teniendo en cuenta que la liquidación de crédito  presentada por  la  parte
actora (archivo 32 C.1 del expediente digital) no se ajusta a derecho, debido a que
en la misma se incluyó otro concepto -sanciones- ajeno a lo establecido en el
artículo 446 del C.G. del P. -capital e intereses-, razón por la cual, el Juzgado con
base en tal circunstancia y de conformidad con lo normado en el numeral 3° del
artículo 446 del Código General del Proceso, MODIFICA la liquidación de crédito y
procede  a  aprobar  la  realizada  descontando  tal  suma,  por  valor  total  de
$27.813.032,21 m/cte., con corte al 30 de noviembre del año 2023.

Notifíquese (2) 1,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   007   hoy   29 de enero de 2024  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veintiséis (26) de enero de dos mil veinticuatro (2024).

Ref.:  EJECUTIVO de  BANCOLOMBIA S.A. contra CERECAMPO S.A.S.,  y
otros. Exp. 11001-41-89-039-2020-01383-001 

De conformidad al artículo 76 del C. G. del Proceso, se tendrá en cuenta la
renuncia al  endoso en procuración que hace la abogada  DIANA ESPERANZA
LEÓN LIZARAZO  identificada  con  cédula  de  ciudadanía  No.  52.008.552 y  de
tarjeta profesional No. 101.541 del C.S.J., en calidad de representante judicial de
la parte demandante. Se advierte que dicha renuncia no pone termino al poder
sino cinco (5) días después de presentado el memorial de renuncia.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   007     hoy   29   de enero de 2024  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo electrónico
j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de proceso al  que vaya
dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veintiséis (26) de enero de dos mil veinticuatro (2024).

Ref.: EJECUTIVO de ADMINISTRACIÓN E INVERSIONES COMERCIALES
S.A. – ADEINCO S.A. contra MARCO ANTONIO BAYONA ROJAS. Exp. 11001-
41-89-039-2020-01409-001 

En  atención  a  la  solicitud  que  eleva  el  apoderado  judicial  del  extremo
ejecutante  rotulada  como  “desistimiento  de  los  efectos  de  la  sentencia”
fundamentada  en  el  artículo  316  del  C.G.  del  P.,  se  anuncia  prontamente  su
inviabilidad. Ello,  porque el  inciso 1° de tal  precepto, dispone que:  “Las partes
podrán desistir de los recursos interpuestos y de los incidentes, las excepciones y
los  demás  actos  procesales  que  hayan  promovido.  No  podrán  desistir  de  las
pruebas practicadas”; por lo que, los mencionados  “efectos de la sentencia”,  no
corresponden a un “acto procesal” respecto del que pueda desistir alguna de las
partes en litigio.

Ahora  bien,  de  soslayarse  lo  anterior,  tampoco  le  sería  aplicable  el
“desistimiento de las pretensiones” que prevé el canon 314 ibídem; como quiera
que, aquella figura es una forma de terminación anormal del proceso, que sólo
puede acaecer cuando el  demandante,  luego de instaurada la relación jurídico
procesal  y  antes de que se haya dictado sentencia que ponga fin  al  proceso,
renuncia integralmente a las pretensiones formuladas.

De  allí  que,  la  figura  del  desistimiento  prevista  en  el  art.  314  ejusdem,
constituya una forma anticipada de terminación del proceso, ya que implica que la
parte interesada renuncie de manera integral a las pretensiones de la demanda,
por lo que su aceptación tendría la virtualidad de extinguir el proceso y el derecho
pretendido, puesto que su aceptación tiene los mismos efectos de una sentencia
absolutoria; lo cual no podría producirse en este estadio del proceso, ya que el
mismo cuenta con proveído que ordenó seguir adelante con la ejecución (9 abr.
2021), siendo de esa manera abiertamente extemporáneo cualquier pedimento en
dicho sentido.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   007     hoy   29   de enero de 2024  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo electrónico
j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de proceso al  que vaya
dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veintiséis (26) de enero de dos mil veinticuatro (2024).

Ref.: EJECUTIVO de  BANCO POPULAR S.A. contra GONZALO ROMERO
GÓMEZ. Exp. 11001-41-89-039-2020-01423-001 

Atendiendo  que  la  liquidación  del  crédito  se  ajusta  a  derecho  y  no  fue
objetada por la pasiva, el Despacho al tenor de lo prescrito en el artículo 446 del
C.G.P., le imparte su APROBACIÓN, en la suma de $44.365.077 M/Cte con corte
al 31 de diciembre de 2023.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   007     hoy   29   de enero de 2024  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo electrónico
j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de proceso al  que vaya
dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veintiséis (26) de enero de dos mil veinticuatro (2024).

Ref.:  EJECUTIVO  de  INSTITUTO  COLOMBIANO  DE  CRÉDITO
EDUCATIVO Y ESTUDIOS TÉCNICOS EN EL EXTERIOR “MARIANO OSPINA
PEREZ” - ICETEX contra CECILIA GOMEZ BOLANO y otros. Exp. 11001-41-89-
039-2020-01457-001 

Atendiendo la manifestación consignada por el extremo actor en escrito que
precede, el Despacho al tenor de lo reglado en el artículo 293 del C.G. del P.,
decreta  el  EMPLAZAMIENTO de  la  demandada  EDELMIRA  JIMENEZ
GONZALEZ.

El  emplazamiento  se  entenderá  surtido  transcurridos  quince  (15)  días
después  de  publicada  la  información  en  el  Registro  Nacional  de  Personas
Emplazadas del Consejo Superior de la Judicatura, sin necesidad de publicación
en un medio escrito conforme dispone el artículo 10 de la Ley 2213 de 2022, y si el
emplazado no comparece se le designará curador ad lítem.

Verificada la publicación de esa información en el mencionado Registro, con
constancia en el proceso,  contabilícese el término para que el emplazamiento
quede surtido.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   007     hoy   29   de enero de 2024  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo electrónico
j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de proceso al  que vaya
dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veintiséis (26) de enero de dos mil veinticuatro (2024).

Ref.: EJECUTIVO de BANCOLOMBIA S.A. contra GINO FIRENZI S.A.S., y
otros. Exp. 11001-41-89-039-2020-01469-001 

Previo a resolver sobre la cesión del crédito presentada,  se requiere a la
parte actora para que allegue poder  especial  otorgado a  OMAR SEBASTIÁN
BERNAL SACHICA, para suscribir el contrato de cesión de las obligaciones que
aquí se ejecutan, en formato PDF legible, ya que al ser radicado de manera digital
debe permitir una apreciación clara del documento.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   007     hoy   29   de enero de 2024  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo electrónico
j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de proceso al  que vaya
dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veintiséis (26) de enero de dos mil veinticuatro (2024).

Ref.:  EJECUTIVO  de  SUPERCREDISUR  LTDA  contra  DERLY  MILENA
SANCHEZ SALAMANCA y otro. Exp. 11001-41-89-039-2020-01507-001 

A  fin  de  continuar  con  el  trámite  subsiguiente,  se  requiere  a  la  parte
demandante para que proceda a integrar el contradictorio, comoquiera que no se
ha  notificado  al  demandado  VICTOR  JULIO  SANCHEZ  SANDOVAL,  de
conformidad  lo  previsto  en  los  artículos  291  y  siguientes  del  C.G.  del  P.,  en
armonía  con  lo  dispuesto  en  la  Ley  2213  de  2022,  teniendo  en  cuenta  la
información suministrada por Medimas EPS a folio 14 del dossier, para lo cual se
le  concede  el  término  de treinta  (30)  días,  so  pena  de tenerse por  desistida
tácitamente la respectiva actuación, tal como lo advierte el artículo 317 del C.G.
del P.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   007     hoy   29   de enero de 2024  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo electrónico
j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de proceso al  que vaya
dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veintiséis (26) de enero de dos mil veinticuatro (2024).

Ref.:  EJECUTIVO  ACUMULADO  de  CONJUNTO  BALCONES  DE
MANZANEDA 2 PROPIEDAD HORIZONTAL contra JENNY MAYARLY HUERTAS
GUTIERREZ. Exp. 11001-41-89-039-2021-00081-001 

De conformidad con los documentos aportados a la demanda y por ajustarse
a lo dispuesto en los artículos 82, 84, 422, 463 y s.s.  del  Código General  del
Proceso, así como los previstos en el Decreto 806 de 2020, y acorde a la facultad
conferida en el artículo 430 ibídem, es del caso darle el trámite correspondiente,
por lo que el Despacho, RESUELVE:

1.- Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA de MÍNIMA cuantía a
favor  del  CONJUNTO  BALCONES  MANZANEDA  2  -PROPIEDAD
HORIZONTAL,  identificado  con  NIT.  900.268.306-4  contra  JENNY  MAYARLY
HUERTAS GUTIERREZ identificada con cédula de ciudadanía No. 23.694.744,
por las siguientes sumas de dinero contenidas en el título ejecutivo base de la
acción-certificado de deuda-2

a)  OCHO  MILLONES  DOSCIENTOS  SESENTA  MIL  NOVECIENTOS
NOVENTA  PESOS  M/CTE  $8.260.990,oo,  por  concepto  de  17  cuotas  de
administración ordinarias y extraordinarias causadas desde el mes de septiembre
de 2022 hasta el mes de diciembre del año 2023.

b) Por los intereses moratorios sobre las anteriores cuotas vencidas y no
canceladas  liquidados  a  la  tasa  legal  y  fluctuante  certificada  por  la
Superintendencia  Financiera,  y  hasta  que se  efectué su  pago total,  siempre y
cuando se certifiquen en debida forma.

c) Por las cuotas de administración que se continúen causando, junto con los
intereses de mora, desde la fecha de presentación de la demanda y hasta la fecha
en que se profiera la sentencia de este asunto, siempre y cuando se certifiquen en
debida forma.

2.- A la demanda désele el trámite del proceso ejecutivo contemplado en el
artículo 422 y s.s del C.G del P., en armonía con lo reglado en el numeral 2° del
artículo 443 de la misma obra.

3.-  La  presente  disposición  se  notifica  al  extremo  demandado  mediante
anotación en estado, al tenor del artículo 463.1 adjetivo, previniéndole que dispone
de diez (10) días para excepcionar.

4.- SUSPÉNDASE el pago a los acreedores y EMPLÁCESE a todos los que
tengan créditos con títulos de ejecución contra el deudor, para que comparezcan a
hacerlos valer mediante acumulación de sus demandas, dentro de los cinco (5)
días siguientes. 

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo electrónico
j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de proceso al  que vaya
dirigido.
2 Se advierte que si bien a voces del  inciso 2º del artículo 244 del C. G. del P.  se presumen
auténticos los documentos allegados en medio magnético por el aplicativo demanda en línea, los
mismos deberán estar disponibles para ser exhibidos de considerarse necesario, ya sea de oficio o
a petición de parte.

mailto:j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Para efectos de lo anterior, precísese que conforme el artículo 10° de la Ley
2213 de 2022, el emplazamiento se hará únicamente en el Registro Nacional de
Personas Emplazadas, sin necesidad de publicación en un medio escrito.

5.-  Sobre  costas  se  resolverá  en  el  momento  procesal  oportuno,  en  los
términos del artículo 365 del C.G. del P.

6.- Se reconoce personería para actuar en representación del extremo actor
a la abogada SANDRA PATRICIA TORRES MENDIENTA identificada con cédula
de ciudadanía No. 39.658.304 y de tarjeta profesional No. 118.986 del C.S.J., en
los términos y para los efectos del poder conferido.

Notifíquese3,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   007     hoy   29   de enero de 2024  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

3 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veintiséis (26) de enero de dos mil veinticuatro (2024).

Ref.:  EJECUTIVO de  CREDIVALORES -  CREDISERVICIOS S.A.  contra
CECILIA CRUZ ORTIZ. Exp. 11001-41-89-039-2021-00211-001 

Vencido el término anterior, y revisada la liquidación de crédito presentada
por la parte ejecutante, precisa el Despacho que no puede aprobarse en razón a
que al calcular los intereses de mora sobre el capital adeudado, no se aplicaron en
debida forma las tasas de interés de la Superintendencia Financiera, y se tuvo en
cuenta el valor de la condena en costas que fue aprobada por auto de fecha 2 de
noviembre de 2023, de manera que se imprueba la liquidación y se procederá a
modificarla de conformidad con lo dispuesto en el art. 446 del C.G. del P.

En consecuencia, el Juzgado DISPONE:

PRIMERO. MODIFICAR la  liquidación  del  crédito  aportada  por  la  parte
demandante y adecuarla como se muestra en la siguiente tabla:

Desde Hasta Días
Tasa

Máxima Capital SaldoIntMora SubTotal

15/01/2021 31/01/2021 17 25.98 $ 5,497,687.00 $ 59,155.76 $ 5,556,842.76

01/02/2021 28/02/2021 28 26.31 $ 5,497,687.00 $ 157,692.77 $ 5,655,379.77

01/03/2021 31/03/2021 31 26.12 $ 5,497,687.00 $ 266,065.45 $ 5,763,752.45

01/04/2021 30/04/2021 30 25.97 $ 5,497,687.00 $ 370,404.12 $ 5,868,091.12

01/05/2021 31/05/2021 31 25.83 $ 5,497,687.00 $ 477,719.76 $ 5,975,406.76

01/06/2021 30/06/2021 30 25.82 $ 5,497,687.00 $ 581,519.69 $ 6,079,206.69

01/07/2021 31/07/2021 31 25.77 $ 5,497,687.00 $ 688,612.49 $ 6,186,299.49

01/08/2021 31/08/2021 31 25.86 $ 5,497,687.00 $ 796,039.50 $ 6,293,726.50

01/09/2021 30/09/2021 30 25.79 $ 5,497,687.00 $ 899,731.61 $ 6,397,418.61

01/10/2021 31/10/2021 31 25.62 $ 5,497,687.00 $1,006,266.84 $ 6,503,953.84

01/11/2021 30/11/2021 30 25.91 $ 5,497,687.00 $1,110,390.10 $ 6,608,077.10

01/12/2021 31/12/2021 31 26.19 $ 5,497,687.00 $1,219,040.55 $ 6,716,727.55

01/01/2022 31/01/2022 31 26.49 $ 5,497,687.00 $1,328,800.45 $ 6,826,487.45

01/02/2022 28/02/2022 28 27.45 $ 5,497,687.00 $1,431,129.23 $ 6,928,816.23

01/03/2022 31/03/2022 31 27.71 $ 5,497,687.00 $1,545,355.73 $ 7,043,042.73

01/04/2022 30/04/2022 30 28.58 $ 5,497,687.00 $1,658,967.51 $ 7,156,654.51

01/05/2022 31/05/2022 31 29.57 $ 5,497,687.00 $1,779,950.32 $ 7,277,637.32

01/06/2022 30/06/2022 30 30.6 $ 5,497,687.00 $1,900,628.32 $ 7,398,315.32

01/07/2022 31/07/2022 31 31.92 $ 5,497,687.00 $2,030,028.06 $ 7,527,715.06

01/08/2022 31/08/2022 31 33.32 $ 5,497,687.00 $2,164,343.23 $ 7,662,030.23

01/09/2022 30/09/2022 30 35.25 $ 5,497,687.00 $2,300,842.37 $ 7,798,529.37

01/10/2022 31/10/2022 31 36.92 $ 5,497,687.00 $2,447,609.32 $ 7,945,296.32

01/11/2022 30/11/2022 30 38.67 $ 5,497,687.00 $2,595,402.19 $ 8,093,089.19

01/12/2022 31/12/2022 31 41.46 $ 5,497,687.00 $2,757,431.24 $ 8,255,118.24

01/01/2023 31/01/2023 31 43.26 $ 5,497,687.00 $2,925,369.92 $ 8,423,056.92

01/02/2023 28/02/2023 28 45.27 $ 5,497,687.00 $3,082,938.44 $ 8,580,625.44

01/03/2023 31/03/2023 31 46.26 $ 5,497,687.00 $3,260,563.84 $ 8,758,250.84

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo electrónico
j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de proceso al  que vaya
dirigido.
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01/04/2023 30/04/2023 30 46.95 $ 5,497,687.00 $3,434,588.34 $ 8,932,275.34

01/05/2023 31/05/2023 31 45.41 $ 5,497,687.00 $3,609,473.36 $ 9,107,160.36

01/06/2023 30/06/2023 30 44.64 $ 5,497,687.00 $3,776,330.89 $ 9,274,017.89

01/07/2023 31/07/2023 31 46.79 $ 5,497,687.00 $3,955,631.08 $ 9,453,318.08

01/08/2023 31/08/2023 31 44.06 $ 5,497,687.00 $4,126,156.29 $ 9,623,843.29

01/09/2023 30/09/2023 30 42.05 $ 5,497,687.00 $4,284,825.20 $ 9,782,512.20

01/10/2023 31/10/2023 31 39.8 $ 5,497,687.00 $4,441,320.71 $ 9,939,007.71

01/11/2023 30/11/2023 30 38.28 $ 5,497,687.00 $4,587,839.81 $ 10,085,526.81

01/12/2023 14/12/2023 14 37.56 $ 5,497,687.00 $4,655,113.58 $ 10,152,800.58

RESUMEN LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO

CAPITAL $5.497.687.00

INTERESES MORA $4.655.113.58

TOTAL $10.152.800.58

SEGUNDO. APROBAR la liquidación del crédito efectuada por el despacho
en la suma de $10.152.800.58 con corte al 14 de diciembre de 2023.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   007     hoy   29   de enero de 2024  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veintiséis (26) de enero de dos mil veinticuatro (2024).

Ref:  EJECUTIVO1 de  COOPERATIVA  DE  CREDITOS  Y  SERVICIOS
MEDINA COOCREDIMED EN LIQUIDACIÓN  JUDICIAL  POR INTERVENCIÓN
contra SALAS SUAREZ DEIMER PAUL. Exp. 11001-41-89-039-2021-00472-002.

No hay lugar  a  tener  por  surtida  la  diligencia de notificación  que trata  el
artículo 291 del C.G. del P., de la parte demandada  SALAS SUAREZ DEIMER
PAUL  por razón que se indicó de manera incorrecta la dirección física de esta
Sede Judicial, nótese que en la comunicación enviada se precisó: “Calle 11 No. 9A
- 24 piso 9...”,  además de no precisar el termino con el que cuenta la parte para
convocada para comparecer atendiendo el tipo de notificación a adelantar.

Motivo  por  el  deberá  proceder  nuevamente  a  notificar  conforme  los
lineamientos del artículo 291 y 292 del C.G. del P., o atendiendo lo dispuesto en la
Ley 2213 de 2022 por cuanto ambos tienes exigencias diferentes.

Se recuerda que los  canales de notificación del juzgado son: Carrera 10
No. 14 – 33, edificio judicial Hernando Morales Molina, piso 19, teléfono: 353 26
66, extensión 74139 y email: j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.

Notifíquese3,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   007   hoy   29 de enero de 2024  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
2 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
3 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veintiséis (26) de enero de dos mil veinticuatro (2024).

Ref.: EJECUTIVO de BANCO FINANDINA S.A. contra NIJHIRETH MOJICA
RODRIGUEZ. Exp. 11001-41-89-039-2021-00485-001 

Como quiera que el proceso fue terminado por pago total de la obligación,
por  secretaría,  hágase  entrega  de  los  títulos  judiciales  a  la  demandada
NIJHIRETH MOJICA RODRIGUEZ, o a su apoderado judicial  si  está facultado
para ello, siempre que se hubieren descontado con ocasión de las cautelas aquí
decretadas, teniendo en cuenta lo previsto en el artículo 466 del C. G. del P.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   007     hoy   29   de enero de 2024  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo electrónico
j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de proceso al  que vaya
dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veintiséis (26) de enero de dos mil veinticuatro (2024).

Ref: EJECUTIVO1 de INVERSIONES LAURE S.A.S., contra FREDY 
HERNANDEZ y otros. Exp. 11001-41-89-039-2021-00520-00.

Con  fundamento  en lo  previsto  en  el  artículo  90  del  Código  General  del
Proceso, el Juzgado INADMITE la anterior reforma de la demanda2 para que en el
término  de  cinco  (5)  días,  la  parte  demandante  subsane3 las  siguientes
deficiencias, so pena de rechazo:

Apórtese los documentos mencionados en el acápite de pruebas, toda vez
que no se aportaron de forma completa con la reforma presentada y es que debe
memorarse que conforme lo señala el numeral 3° del artículo 93 del C.G. del P.,
deberá presentarse debidamente integrada la reforma de la demanda en un solo
escrito.

Notifíquese, 

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   007   hoy   29 de enero de 2024  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
2 Se advierte que si bien a voces del  inciso 2º del artículo 244 del C. G. del P.  se presumen
auténticos los documentos allegados en medio magnético por el aplicativo demanda en línea, los
mismos deberán estar disponibles para ser exhibidos de considerarse necesario, ya sea de oficio o
a petición de parte.
3 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.

mailto:j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Firmado Por:

Cristhian Camilo Montoya Cardenas

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 39 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: ed2d79e1eba0513a0c297e3dce0ca2c7140f3e363b3bad553820d65bba30bb2d

Documento generado en 25/01/2024 05:25:45 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veintiséis (26) de enero de dos mil veinticuatro (2024).

Ref.:  EJECUTIVO  de  BANCOLOMBIA  S.A.  contra  NATTALIA  ANDREA
GONZALEZ RUIZ. Exp. 11001-41-89-039-2021-00573-001 

En  atención  a  la  solicitud  que  antecede,  por  venir  en  legal  forma,  este
Despacho, DISPONE:

ACEPTAR la  cesión  de  crédito  que  hiciera  BANCOLOMBIA  S.A.,  como
cedente, a favor de PATRIMONIO AUTONOMO COMPRA BANCOLOMBIAIII-1,
como cesionaria (fl. 50 C-1), en consecuencia, téngase como extremo activo del
presente proceso a esta última mencionada, al tenor de lo dispuesto en el artículo
68 del C. G. del P.

La parte demandante deberá notificar esta providencia al extremo ejecutado
de forma conjunta con el proveído que libró la orden de apremio para los efectos
previstos en el art. 68 del C.G. del P

Toda vez que no se allegó poder ni fue ratificado el apoderado del cedente
en  la  actuación,  se  requiere  a  la  parte  actora  PATRIMONIO  AUTONOMO
COMPRA BANCOLOMBIAIII-1,  para que allegue poder en la forma y términos
establecidos en el artículo 74 del C. G. del P., en concordancia con lo dispuesto en
el artículo 5° de la ley 2213 de 2022.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   007     hoy   29   de enero de 2024  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo electrónico
j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de proceso al  que vaya
dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veintiséis (26) de enero de dos mil veinticuatro (2024).

Ref.:  EJECUTIVO  de  ELIAS  GALLO  GALLO  contra  LUIS  ARIEL  ORTIZ
LOPEZ. Exp. 11001-41-89-039-2021-00621-001 

En atención a la liquidación de crédito aportada por el extremo demandante
(fl. 30 C-1), se advierte que no cumple con lo previsto en el artículo 446 del C.G
del P., teniendo en cuenta que el interés por mora liquidado respecto de las cuotas
vencidas  y  no  pagadas,  no  se  calculó  desde  la  data  de  exigibilidad  de  cada
instalamento, toda vez que, el  cobro de intereses moratorios debe solicitarse a
partir del día siguiente en que se hizo exigible cada instalamento, por lo que  se
requiere a la parte actora para que proceda a ajustar la liquidación presentada. 

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   007     hoy   29   de enero de 2024  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo electrónico
j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de proceso al  que vaya
dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veintiséis (26) de enero de dos mil veinticuatro (2024).

Ref:  EJECUTIVO1 de  HERNANDO  DÁVILA  PEÑA contra  ALICIA
ARBOLEDA MONTOYA. Exp. 11001-41-89-039-2021-00894-002.

No hay lugar  a  tener  por  surtida  la  diligencia de notificación  que trata  el
artículo  291  del  C.G.  del  P.,  de  la  parte  demandada  ALICIA  ARBOLEDA
MONTOYA  por razón que se indicó de manera incorrecta la dirección física de
esta Sede Judicial, nótese que en la comunicación enviada se precisó: “Calle 11
No. 9A - 24 piso 9...”.

Motivo  por  el  deberá  proceder  nuevamente  a  notificar  conforme  los
lineamientos del artículo 291 y 292 del C.G. del P., o atendiendo lo dispuesto en la
Ley 2213 de 2022 por cuanto ambos tienes exigencias diferentes.

Se recuerda que los  canales de notificación del juzgado son: Carrera 10
No. 14 – 33, edificio judicial Hernando Morales Molina, piso 19, teléfono: 353 26
66, extensión 74139 y email: j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.

Notifíquese3,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   007   hoy   29 de enero de 2024  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
2 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
3 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veintiséis (26) de enero de dos mil veinticuatro (2024).

Ref.:  EJECUTIVO  de  JORGE  ENRIQUE  ROMERO  VIRGUEZ  contra
VICTOR MANUEL INSANDARA TACAN. Exp. 11001-41-89-039-2021-00941-001 

El  señor  JORGE  ENRIQUE  ROMERO  VIRGUEZ, por  intermedio  de
procurador  judicial  instauró  demanda  contra  VICTOR  MANUEL  INSANDARA
TACAN, para obtener el pago del título valor -letra de cambio- base del cobro, la
cual correspondió por reparto a esta Sede Judicial quien libró orden de apremio el
29 de abril del año 2021, por cuanto se cumplieron a cabalidad con las exigencias
de los artículos 82, 84, 422 y s.s., del Código General del Proceso, así como los
previstos en el 671 del Código de Comercio y la Ley 2213 de 2022.

La anterior orden de pago se le notificó al demandado  VICTOR MANUEL
INSANDARA TACAN, por conducta concluyente, en los términos previstos en el
art. 301 del C.G. del P, tal y como se desprende del folio 14 C-1 del expediente
digital, sin que dentro de los términos de ley propusiera medio exceptivo alguno,
como tampoco, acreditó el pago de la obligación que aquí se reclama, de allí que
realizado  el  respectivo  control  de  legalidad  de  la  actuación  y,  verificado
nuevamente el título báculo de la acción se desprende que en efecto cumple con
las características primogénitas de claridad, expresividad y exigibilidad y, se da
paso a la aplicación del inciso 2° del precepto 4402 ibídem, en consecuencia este
Despacho,

RESUELVE:

PRIMERO- Seguir  adelante  con  la  EJECUCIÓN en  contra  de  VICTOR
MANUEL  INSANDARA  TACAN  identificado  con  cédula  de  ciudadanía  No.
1.085.291.608, tal como se dispuso en el mandamiento de pago datado el 29 de
abril del año 2021.

SEGUNDO- Ordenar  el  AVALÚO y  posterior  REMATE de  los  bienes
embargados y/o los que se llegaren a embargar.

TERCERO- Practicar  la  LIQUIDACIÓN del  crédito  en  los  términos  del
artículo 446 del C. G. P.

CUARTO- CONDENAR en costas a la parte demandada. De conformidad
con lo previsto en el artículo 366 del Código General del Proceso, en concordancia
con el artículo 4º del AcuerdoPSAA16-10554 de 2016 inclúyase como agencias en
derecho la suma de $210.000.oo. Liquídense.

QUINTO- Por  Secretaría,  en  su  oportunidad  REMÍTANSE las  presentes
diligencias a la Oficina de Ejecución de los Juzgados Civiles Municipales de la

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo electrónico
j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de proceso al  que vaya
dirigido.
2 (…) Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto
que  no  admite  recurso,  el  remate  y  el  avalúo  de  los  bienes  embargados  y  de  los  que
posteriormente  se  embarguen,  si  fuere  el  caso,  o  seguir  adelante  la  ejecución  para  el
cumplimiento de las obligaciones determinadas en el  mandamiento ejecutivo,  practicar  la
liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado.

mailto:j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


ciudad,  de conformidad con los parámetros establecidos en los acuerdos Nos.
PSAA13-9984 de 2013,  PCSJA17-10678 de 2017 y  PCSAJ18-11032 de 27 de
junio de 2018 que implementó la Sala Administrativa del Consejo Seccional de la
Judicatura de Bogotá, dejando las constancias de rigor a que haya lugar.

Notifíquese3,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   007     hoy   29   de enero de 2024  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

3 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veintiséis (26) de enero de dos mil veinticuatro (2024).

Ref:  EJECUTIVO1 de  COOPERATIVA  DE  CRÉDITOS  MEDINA  EN
INTERVENCIÓN – COOCREDIMED EN INTERVENCION contra LOPEZ IMITOLA
ROSA MATILDE. Exp. 11001-41-89-039-2021-01056-00.

Teniendo en cuenta que según el informe de título rendido por la secretaría
obrante en el archivo 29 C.1 del expediente digital, los dineros que se encuentran
a  ordenes  de  este  litigio  $16’000.000.00  m/cte.,  son  suficientes  para  cubrir  la
sumatoria  del  crédito  (capital  e  intereses)  puesto  que  arrojan  un  total  de
$9’327.548.34 m/cte., y costas por la suma de $510.000.00 m/cte., para un total de
$9’837.548,34 m/cte; motivo por el que se procede a dar por terminado el presente
proceso  por  pago  total  de  la  obligación.  En  estas  condiciones, el  Despacho,
RESUELVE:

PRIMERO: DECLARAR  TERMINADO el  presente  proceso  ejecutivo  de
mínima  cuantía,  instaurado  por  COOPERATIVA  DE  CRÉDITOS  MEDINA  EN
INTERVENCIÓN  –  COOCREDIMED  EN  INTERVENCION  contra LOPEZ
IMITOLA ROSA MATILDE, por PAGO TOTAL de la obligación.

SEGUNDO:  ORDENAR  el  levantamiento  de  las  medidas  cautelares
decretadas  en  el  presente  asunto  y  pónganse  a  disposición  los  bienes
desembargados y/o remanentes si han sido solicitados. Ofíciese.

TERCERO: Ordenase el desglose del título base de la ejecución, en favor de
la parte  demandada,  con la  constancia de que la  obligación allí  contenida,  se
encuentra extinguida por pago total.

CUARTO: ORDENAR la entrega de títulos que se encuentren depositados a
órdenes de este proceso a la parte ejecutante hasta la suma de  $9’837.548,34
m/cte., siempre y cuando no se comuniquen embargo de remanentes. 

QUINTO: ORDENAR que se entregue a la parte ejecutada el excedente de
los dineros que se encuentren puestos a disposición de este proceso, siempre y
cuando  no  se  comuniquen  embargo  de  remanentes.  Esto  es  la  suma  de
$6’162.451,66 m/cte.

SEXTO: Sin condena en costas.

SEPTIMO: Archivar el expediente en oportunidad, cumplido lo anterior.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
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La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   007   hoy   29 de enero de 2024  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veintiséis (26) de enero de dos mil veinticuatro (2024).

Ref.:  EJECUTIVO  de  COOPERATIVA  DE  CONSUMO  COOERMAR  EN
LIQUIDACION EN INTERVENCION contra TISOY MUÑOZ EDWIN. Exp. 11001-
41-89-039-2021-01169-001 

En atención a la solicitud que antecede,  se acepta la renuncia del poder,
presentada por el abogado ALEJANDRO ORTIZ PELÁEZ identificado con cédula
de ciudadanía No. 16.683.990 y de tarjeta profesional No. 40.539 del C.S.J., al
mandato otorgado por el extremo demandante, en los términos del art. 76 del C.G.
del P. Se advierte que la renuncia pone término al poder, cinco (5) días después
de su presentación ante el Despacho.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   007     hoy   29   de enero de 2024  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo electrónico
j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de proceso al  que vaya
dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veintiséis (26) de enero de dos mil veinticuatro (2024).

Ref.:  EJECUTIVO de  BANCO COMERCIAL AV VILLAS S.A. contra JOSE
REINALDO RAMIREZ TORRES. Exp. 11001-41-89-039-2021-01245-001 

En  atención  a  la  solicitud  que  antecede,  por  venir  en  legal  forma,  este
Despacho, DISPONE:

ACEPTAR la cesión de crédito que hiciera BANCO COMERCIAL AV VILLAS
S.A., como cedente, a favor de  AECSA S.A.S., como cesionaria (fl. 28 C-1), en
consecuencia, téngase como extremo activo del presente proceso a esta última
mencionada, al tenor de lo dispuesto en el artículo 68 del C. G. del P.

Notifíquese este proveído por estado.

Toda vez que no se allegó poder ni fue ratificado el apoderado del cedente
en la actuación, se requiere a la parte actora  AECSA S.A.S., para que allegue
poder en la forma y términos establecidos en el artículo 74 del C. G. del P., en
concordancia con lo dispuesto en el artículo 5° de la ley 2213 de 2022.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   007     hoy   29   de enero de 2024  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo electrónico
j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de proceso al  que vaya
dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veintiséis (26) de enero de dos mil veinticuatro (2024).

Ref.:  EJECUTIVO  de  COOPERATIVA  MULTIACTIVA  INDUSTRIAL  Y
MERCADEO  INTEGRAL  DE  COLOMBIA  PARA  ACTIVOS,  PENSIONADOS  Y
RETIRADOS DE LA FUERZA PÚBLICA Y DEL ESTADO – COINDUCOL contra
ALVAREZ ANDRADE LUIS ENRIQUE. Exp. 11001-41-89-039-2021-01279-001 

En  conocimiento  de  las  partes  el  informe  de  títulos  elaborado  por  la
Secretaría  (archivo  36  C-1),  en  el  cual  se  aprecia  que  no  existen  depósitos
judiciales  pendientes  por  entregar  en  el  presente  proceso,  y  póngase  en
conocimiento de las partes para los fines pertinentes.

En atención a la solicitud rotulada por el  abogado David Santiago Castro
Munevar, como “derecho de petición” este estrado judicial  pone de presente al
libelista que frente a las actuaciones de los despachos judiciales no procede el
derecho  de  petición  por  cuanto  el  trámite  pertinente  está  encuadrado  en  el
Estatuto  General  del  Proceso  respecto  de  cada  juicio,  motivo  por  el  cual  su
pedimento resulta improcedente. Al efecto, la Corte Constitucional en Sentencia T-
394 del  2018,  con ponencia de la  Magistrada Diana Fajardo Rivera, señaló al
respecto lo siguiente:

«(…) en lo que respecta al derecho de petición ante autoridades judiciales,
esta Corporación ha precisado sus alcances al manifestar que si bien es cierto que
el derecho de petición puede ejercerse ante los jueces (…) también lo es que “el
juez o magistrado que conduce un proceso judicial  está sometido -como
también las partes y los intervinientes- a las reglas del mismo, fijadas por la
ley,  lo  que significa  que las disposiciones legales contempladas para las
actuaciones administrativas no son necesariamente las mismas que debe
observar el juez cuando le son presentadas peticiones relativas a puntos que
habrán de  ser  resueltos  en su oportunidad  procesal  y  con arreglo  a  las
normas propias de cada juicio” [Corte Constitucional, sentencia T-344 de 1995.
M.P. José Gregorio Hernández]. En este sentido, la Corte ha sostenido que  el
alcance  del  derecho  de  petición  encuentra  limitaciones  respecto  de  las
peticiones presentadas frente a autoridades judiciales, toda vez que han de
diferenciarse los tipos de solicitudes, las cuales pueden ser de dos clases: (i) las
referidas  a  actuaciones  estrictamente  judiciales,  que  se  encuentran
reguladas en el procedimiento respectivo de cada juicio, debiéndose sujetar
entonces la decisión a los términos y etapas procesales previstos para tal
efecto; y (ii) aquellas peticiones que por ser ajenas al contenido mismo de la litis e
impulsos procesales, deben ser atendidas por la autoridad judicial bajo las normas
generales  del  derecho  de  petición  que  rigen  la  administración  (…)»  (Negrilla
Adrede)

No obstante, previo a resolver la solicitud de entrega de títulos que antecede
y previo al reconocimiento de personería solicitado, se requiere a la parte actora
para  que  allegue  poder  otorgado  al  abogado  OSCAR  MAURICIO  ROJAS
MORENO, en la forma y términos establecidos en el artículo 74 del C.G. del P., en
el sentido de precisar la determinación clara del asunto para el cual se confiere. Al

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo electrónico
j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de proceso al  que vaya
dirigido.
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respecto, téngase en cuenta que en el mandato aportado no se precisó el asunto
específico para el cual fue otorgado.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   007     hoy   29   de enero de 2024  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veintiséis (26) de enero de dos mil veinticuatro (2024).

Ref.: EJECUTIVO de BANCOLOMBIA S.A. contra CAMILO MONCADA Exp.
11001-41-89-039-2021-01307-001 

Se  reconoce  personería  para  actuar  en  representación  del  extremo
demandante  a  JJ  COBRANZAS  Y  ABOGADOS  S.A.S identificada  con  NIT.
901.232.719-0, representada legalmente por JUAN MANUEL TRIVIÑO MUÑOZ
identificado con cedula de ciudadanía No. 1.117.529.832 y T.P. 320.922 del C. S.
de la J.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   007     hoy   29   de enero de 2024  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo electrónico
j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de proceso al  que vaya
dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veintiséis (26) de enero de dos mil veinticuatro (2024).

Ref:  EJECUTIVO1 en  VERBAL  –  RESPONSABILIDAD  CIVIL
EXTRACONTRACTUAL  de  AURORA  ROMERO  y  LUIS  ALBERTO  PERALTA
CONTRERAS contra GUSTAVO BASTO OSPINA y otros. Exp. 11001-41-89-039-
2021-01472-00.

Las  personas  naturales  GUSTAVO  BASTO  OSPINA,  JUDITH  BASTO
OSPINA  y  OLGA  BASTO  OSPINA,  actuando  a  través  de  apoderado  judicial
instauraron demanda contra  AURORA ROMERO  y LUIS ALBERTO PERALTA
CONTRERAS, para obtener el pago del título -sentencia- base del cobro, la cual
instauró ante esta autoridad judicial en razón al incumplimiento en el numeral 4°
de la sentencia proferida el pasado 7 de septiembre del año 2023, en el proceso
verbal  de responsabilidad civil,  por  lo  que se libró orden de apremio el  10 de
noviembre del año 2023, por cuanto se cumplieron a cabalidad con las exigencias
de los artículos 82, 84, 306 y 422 y s.s., del Código General del Proceso, y la Ley
2213 de 2022.

La anterior orden de pago se le notificó a la parte demandada  AURORA
ROMERO y LUIS ALBERTO PERALTA CONTRERAS conforme trata el numeral
2° del artículo 306 del C.G. del P., esto es a través de la notificación por estado, tal
y como se desprende del archivo 3 y 7 C.3 del expediente digital, sin que dentro
de los términos de ley propusieran medio exceptivo, como tampoco, acreditaran el
pago de la obligación que aquí  se reclama,  de allí  que realizado el  respectivo
control de legalidad de la actuación y, verificado nuevamente el título báculo de la
acción se desprende que en efecto cumple con las características primogénitas de
claridad, expresividad y exigibilidad y, se da paso a la aplicación del inciso 2° del
precepto 4402 ibidem, en consecuencia este Despacho, 

RESUELVE:

PRIMERO- Seguir  adelante  con  la  EJECUCIÓN en  contra  de  AURORA
ROMERO  identificada  con  cédula  de  ciudadanía  No.  39.746.011  y  LUIS
ALBERTO PERARLTA CONTRERAS identificado con cédula de ciudadanía No.
19.144.002, tal  como se dispuso en el  mandamiento de pago datado el 10 de
noviembre del año 2023.

SEGUNDO- Ordenar  el  AVALÚO y  posterior  REMATE de  los  bienes
embargados y/o los que se llegaren a embargar.

TERCERO- Practicar  la  LIQUIDACIÓN del  crédito  en  los  términos  del
artículo 446 del C. G. P.

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
2 (…) Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto
que  no  admite  recurso,  el  remate  y  el  avalúo  de  los  bienes  embargados  y  de  los  que
posteriormente  se  embarguen,  si  fuere  el  caso,  o  seguir  adelante  la  ejecución  para  el
cumplimiento de las obligaciones determinadas en el  mandamiento ejecutivo,  practicar  la
liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado.
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CUARTO- CONDENAR en costas a la parte demandada. De conformidad
con lo previsto en el artículo 366 del Código General del Proceso, en concordancia
con el artículo 4º del AcuerdoPSAA16-10554 de 2016 inclúyase como agencias en
derecho la suma de $270.000.oo. Liquídense.

QUINTO- Por  Secretaría,  en  su  oportunidad  REMÍTANSE las  presentes
diligencias a la Oficina de Ejecución de los Juzgados Civiles Municipales de la
ciudad,  de conformidad con los parámetros establecidos en los acuerdos Nos.
PSAA13-9984 de 2013,  PCSJA17-10678 de 2017 y  PCSAJ18-11032 de 27 de
junio de 2018 que implementó la Sala Administrativa del Consejo Seccional de la
Judicatura de Bogotá, dejando las constancias de rigor a que haya lugar.  

Notifíquese, 

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   007   hoy   29 de enero de 2024  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veintiséis (26) de enero de dos mil veinticuatro (2024).

Ref.:  EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL de
CAMPO  AURELIO  ROJAS  TINJACA  contra  GLORIA  INES  CAMACHO
CIFUENTES. Exp. 11001-41-89-039-2021-01513-001 

De la documental aportada obrante a folio 88 del presente cuaderno digital,
concerniente  a  la  prueba  de  oficio  decretada  en  audiencia  del  pasado  28  de
noviembre del año 2023, dese traslado por el término de tres (3) días conforme lo
señala el artículo 277 del C.G. del P.

Verificado lo anterior ingrese para lo pertinente.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   007     hoy   29   de enero de 2024  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo electrónico
j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de proceso al  que vaya
dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veintiséis (26) de enero de dos mil veinticuatro (2024).

Ref.: EJECUTIVO de  COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO TUYA S.A contra
MARIA TERESA BELLO DE CANDELA. Exp. 11001-41-89-039-2021-01565-001 

Conforme el poder allegado, se reconoce personería para actuar al abogado
JOSE IVAN SUAREZ ESCAMILLA identificado con cédula  de ciudadanía  No.
91.012.860  y  de  tarjeta  profesional  No.  74.502,  quien  actúa  en  calidad  de
representante legal de la parte actora.

Por secretaría, remítase el link de acceso al expediente a efectos de que
el apoderado pueda conocer del trámite que se surte en el presente asunto.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   007     hoy   29   de enero de 2024  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo electrónico
j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de proceso al  que vaya
dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veintiséis (26) de enero de dos mil veinticuatro (2024).

Ref:  VERBAL –  RESPONSABILIDAD CIVIL  CONTRACTUAL  de  VICTOR
MANUEL  GIL  HERNANDEZ  y  VICTOR  ALFONSO  GIL  RODRIGUEZ  contra
NAIDU ANDREA VARGAS LEAL y otro. Exp. 11001-41-89-039-2021-01568-00.

Atendiendo  las  manifestaciones  expuestas  por  la  apoderada  de  la  parte
demandada obrantes  en  el  archivo  72  C.1  del  expediente  digital,  téngase  en
cuenta  para  todos  los  fines  legales  pertinentes  la  consignación  allí  obrante
mediante la que cual da cumplimiento al auto del pasado 29 de septiembre del año
2023,  asegurando  pagar  su  parte  para  la  evacuación  de  la  prueba  pericial
correspondiente, por el valor de $1’375.000.00 m/cte.

Toda vez que ya fue consignada una parte para la realización de la prueba
directamente al IGAC y la otra se encuentra a ordenes del proceso conforme se
desprende el informe de títulos visible en el archivo 74 C.1 del expediente digital,
se  ORDENA  que  por  Secretaria  se  procesa  a  convertir  el  título  No.
400100009050267 por  valor  de  $1’375.000.00  m/cte.,  al  INSTITUTO
GEOGRAFICO  AGUSTIN  CODAZI  a  su  cuenta  corriente  No.  160000287  con
código 6638 del Banco Popular.

Verificado  lo  anterior  y  previas  las  constancias  a  lugar,  ingrésese  el
expediente  para  comunicar  dichas  consignaciones  al  Instituto  y  remitir  lo
pertinente, para que, con ello, la Entidad proceda a designar el perito que realizará
el avaluó comercial. 

Notifíquese 1,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   007   hoy   29 de enero de 2024  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veintiséis (26) de enero de dos mil veinticuatro (2024).

Ref.:  EJECUTIVO  de  PROYECTAMOS  Y  EDIFICAMOS  S.A.S.  y
PROYECTAR  S.A.S.  contra  CARLOS  ANDRES  RODRIGUEZ  RONCANCIO  y
otros. Exp. 11001-41-89-039-2021-01605-001 

En  atención  a  la  solicitud  que  eleva  el  extremo demandante,  advierte  el
Despacho que resulta improcedente proferir sentencia para decidir la instancia en
este  estado  del  proceso,  comoquiera  que  no  se  ha  acreditado  la  gestión  de
notificación de los demandados CARLOS ANDRES RODRIGUEZ RONCANCIO,
HENRY HERNANDEZ RINCON y SINOFROSA RONCANCIO, y tampoco se ha
dado cumplimiento a lo dispuesto en proveído adiado 5 de octubre de 2021, de
modo que, corresponde al extremo ejecutante impulsar el presente trámite.

A  fin  de  continuar  con  el  trámite  subsiguiente,  se  requiere  a  la  parte
demandante para que proceda a notificar al extremo pasivo ya sea conforme los
lineamientos del artículo 291 y 292 del C.G. del P., o conforme la Ley 2213 de
2022 pues ambas contienen exigencias de notificación diferentes.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   007     hoy   29   de enero de 2024  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo electrónico
j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de proceso al  que vaya
dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veintiséis (26) de enero de dos mil veinticuatro (2024).

Ref:  EJECUTIVO1 de  COOPERATIVA  DE  CRÉDITOS  MEDINA  “EN
INTERVENCION”  COOCREDIMED  EN  INTERVENCIÓN contra  BERTHA
CECILIA GIL JIMENEZ. Exp. 11001-41-89-039-2021-01616-002.

Atendiendo los documentos obrantes en el  archivo 26 C.1 del expediente
digital y frente a los trámites tendientes a la notificación personal -art. 291 C.G del
P-  de  la  parte  demandada  BERTHA  CECILIA  GIL  JIMENEZ,  téngase  por
incorporados al expediente para los fines pertinentes.

Por la parte demandante, proceda conforme a lo dispuesto en el artículo 292
del C.G. del P. 

Notifíquese3,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   007   hoy   29 de enero de 2024  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
2 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
3 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veintiséis (26) de enero de dos mil veinticuatro (2024).

Ref:  EJECUTIVO1 de  COOPERATIVA FINANCIERA JOHN F.  KENNEDY
contra  LUIS  MIGUEL  PINZON  ESTEVEZ  y  otro.  Exp.  11001-41-89-039-2021-
01662-00.

Revisada la liquidación de crédito allegada por la parte demandante (archivo
34 C.1 del expediente digital)  y,  pese a que no fue objetada en el  termino de
traslado, se tiene que la misma no se encuentra acorde lo ordenado en la orden
de apremio, por lo que se REQUIERE a la parte demandante para que aporte una
nueva que cumpla con las exigencias del numeral 1° del artículo 446 del C.G. de
P., para determinar su aprobación o modificación, nótese que deben ser liquidadas
las  cuotas  causadas  y  libradas  en  la  orden  de  apremio  del  15  de  octubre,
corregido el 28 del mismo mes del año 2021 -27 cuotas- obrante en el archivo 6 y
9 C.1 del expediente digital, con su respectivo interés moratorio de cada cuota,
una vez se hizo exigible, así como, por aparte, a ello sumar tales resultados y
agregar,  sin  que  ello  genere  más  interés,  el  valor  de  los  intereses  de  plazo
librados; todo lo anterior atendiendo el titulo aportado, los intereses librados y los
abonos, si fueron efectuados.

Notifíquese 2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   007   hoy   29 de enero de 2024  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veintiséis (26) de enero de dos mil veinticuatro (2024).

Ref.:  EJECUTIVO  de  COOPERATIVA  MULTIACTIVA  DE  SERVICIOS  Y
SOLUCIONES PARA EL DESARROLLO INTEGRAL - COSERVINTEGRAL contra
ENRIQUE FILIDELFO MORA BELTRÁN. Exp. 11001-41-89-039-2021-01685-001 

Encontrándose el presente asunto al Despacho, para continuar con el trámite
pertinente, es del caso hacer las siguientes precisiones en punto de la actuación
que  hasta  el  momento  se  ha  venido  adelantando,  siendo  la  oportunidad
respectiva, para hacer el control de legalidad del proceso y adoptar una medida de
saneamiento en el  presente trámite.  El  precepto en cita,  consolida y reitera la
facultad – deber del Juez de sanear la actuación y procurar la debida resolución
de la causa sometida a su conocimiento, por lo que a solicitud de parte e incluso
de oficio, en cada fase o etapa, se encuentra en facultad de hacer un control en
punto de la legalidad requerida para continuar con el trámite correspondiente.

Conviene precisar que mediante providencia de fecha 12 de enero del año
en  curso,  se  ordenó  la  entrega  de  títulos  que  ascienden  a  la  suma  de
$1.062.420,oo m/cte,  en favor  del  extremo ejecutante (fl.60 C-1),  sin embargo,
auscultado  el  expediente  se  observa  que  mediante  proveído  de  fecha  11  de
agosto  de  2023,  se  ordenó  la  entrega  de  dichos  depósitos,  los  cuales  se
encuentran autorizados y disponibles para su cobro en el Banco Agrario (archivo
61 C-1).

En virtud de lo anterior, el Juzgado en ejercicio del control de legalidad que le
asiste al tenor de lo previsto en el artículo 132 eiusdem, dejará sin valor ni efecto
el  proveído  de  fecha  12  de  enero  de  2024.  En  consecuencia,  el  Juzgado
RESUELVE:

1.- Dejar sin y valor y efecto la providencia de fecha 12 de enero de 2024,
por las razones expuestas en esta providencia.

2.-  La  parte  demandante  deberá  estarse  a  lo  dispuesto  en proveídos  de
fecha 11 de agosto y 3 de noviembre de 2023, toda vez que, tal como consta en
informe  de  títulos  elaborado  por  la  Secretaría  (archivo  58  C-1),  no  se  han
efectuado depósitos posteriores.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   007     hoy   29   de enero de 2024  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo electrónico
j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de proceso al  que vaya
dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veintiséis (26) de enero de dos mil veinticuatro (2024).

Ref.:  EJECUTIVO  de  CONJUNTO  RESIDENCIAL  CEDRO  SUBA  VI  -
PROPIEDAD HORIZONTAL contra SERGIO LUIS DIAZ MARTÍNEZ. Exp. 11001-
41-89-039-2021-01863-001 

Téngase en cuenta que la liquidación de costas elaborada por la secretaría
del Despacho se encuentra ajustada a derecho, motivo por el cual se le imparte su
aprobación. (artículo 366 del C. G. del P).

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   007     hoy   29   de enero de 2024  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo electrónico
j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de proceso al  que vaya
dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veintiséis (26) de enero de dos mil veinticuatro (2024).

Ref.:  EJECUTIVO  de  COOPERATIVA  DE  CRÉDITOS  Y  SERVICIOS
MEDINA  EN  INTERVENCIÓN  –  COOCREDIMED  EN  INTERVENCIÓN  contra
LOBO RODRIGUEZ PLACIDO ANTONIO. Exp. 11001-41-89-039-2021-01867-001 

Incorpórese a los autos el citatorio remitido al extremo demandado, que fue
aportado al expediente por la parte actora (archivos 25 y 28 C-1). 

Comoquiera que la comunicación enviada al ejecutado LOBO RODRIGUEZ
PLACIDO ANTONIO, obtuvo resultado positivo, el interesado proceda a practicar
la notificación por aviso (Articulo 292 C.G.P).

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   007     hoy   29   de enero de 2024  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo electrónico
j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de proceso al  que vaya
dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veintiséis (26) de enero de dos mil veinticuatro (2024).

Ref: EJECUTIVO de ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A.
AECSA contra EDITH CONSUELO CHOPERENA RICAURTE. Exp. 11001-41-89-
039-2021-01916-00.

Atendiendo  las  actuaciones  acaecidas,  por  Secretaría,  ofíciese  a
COOSALUD EPS S.A.,  para que informe la empresa o entidad de la cual figura
como  trabajadora  la  aquí  demandada,  EDITH  CONSUELO  CHOPERENA
RICAURTE  identificada con cédula de ciudadanía No.  26.838.636, así como la
dirección  de  contacto  (física  y  electrónica  tanto  de  su  domicilio  como  de  su
empleador), ello de la información que repose en su base de datos, lo anterior de
conformidad con lo dispuesto en el numeral 4° del artículo 43 del C.G. del P.

Tramítese por el interesado.

Por otro lado, en atención a la solicitud elevada en el  archivo 12 C.1 del
expediente digital, por Secretaria, remítase el link de acceso al expediente digital a
la dirección de la apoderada en aras de dar un debido enteramiento de la presente
actuación.

Notifíquese 1,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   007   hoy   29 de enero de 2024  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veintiséis (26) de enero de dos mil veinticuatro (2024).

Ref.:  EJECUTIVO  de  INVERSIONES  R.H.  contra  SUMIPARTES  Y
SERVICIOS S.A.S. Exp. 11001-41-89-039-2021-01963-001 

En atención a la liquidación de crédito que antecede (fl. 18 C-1), se requiere
a  la  parte  demandante para  que  aclare  la  razón  por  la  que  adiciona  en  la
sumatoria  el  valor  de  $180.000.oo,  por  concepto  de  “SALDO  VALOR  1”,  sin
embargo, dicho rubro no fue librado en la orden de apremio.

En virtud de lo anterior, el extremo demandante deberá ajustar la liquidación
presentada teniendo en cuenta las sumas ordenadas en el mandamiento de pago.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   007     hoy   29   de enero de 2024  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo electrónico
j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de proceso al  que vaya
dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veintiséis (26) de enero de dos mil veinticuatro (2024).

Ref:  EJECUTIVO  de  COOPERATIVA  FINANCIERA  JOHN  F.  KENNEDY
contra JOHN JAIRO GONZALEZ y otros. Exp. 11001-41-89-039-2021-01976-001.

De conformidad con el informe de títulos rendido por la secretaria y en vista
que el presente proceso se encuentra terminado mediante providencia calendada
21 de septiembre del año 2023, aunado a la existencia y solicitud de dineros -
archivos 17 y 18 C.1 del expediente digital- se  ORDENA que por secretaria se
entregue  a  la  parte  ejecutada,  DANIEL  FERNANDO  ESPITIA  FLAUTERO  la
totalidad de las sumas consignadas a órdenes del despacho dentro del proceso de
la referencia, esto es  $2’700.782.00, m/cte., previa verificación de embargos de
remanentes y/o similares.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   007   hoy   29 de enero de 2024  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veintiséis (26) de enero de dos mil veinticuatro (2024).

Ref.: EJECUTIVO de CORPORACIÓN SOCIAL DE CUNDINAMARCA contra
EVELIA CRUZ SANCHEZ. Exp. 11001-41-89-039-2021-02003-001 

Teniendo  en  cuenta  que  la  abogada  CAROLINA  SOLANO  MEDINA
identificada con cédula de ciudadanía No. 22.551.610 y de tarjeta profesional No.
153.582 del C.S.J., reasume el mandato otorgado por el extremo demandante, se
acepta su renuncia, presentada por la abogada en los términos del art. 76 del
C.G. del  P.  Se advierte  que la  renuncia pone término al  poder,  cinco (5)  días
después de su presentación ante el Despacho.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   007     hoy   29   de enero de 2024  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo electrónico
j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de proceso al  que vaya
dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veintiséis (26) de enero de dos mil veinticuatro (2024).

Ref:  EJECUTIVO1 de  CAJA  COLOMBIANA  DE  SUBSIDIO  FAMILIAR
COLSUBSIDIO  contra  GUSTAVO  ADOLFO  MALDONADO  JARAMILLO.  Exp.
11001-41-89-039-2022-00086-00.

Teniendo en cuenta que la liquidación de crédito  presentada por  la  parte
actora (archivo 25 C.1 del expediente digital) no se ajusta a derecho, debido a que
en la misma se incluyó otro concepto -sanciones- ajeno a lo establecido en el
artículo 446 del C.G. del P. -capital e intereses-, razón por la cual, el Juzgado con
base en tal circunstancia y de conformidad con lo normado en el numeral 3° del
artículo 446 del Código General del Proceso, MODIFICA la liquidación de crédito y
procede  a  aprobar  la  realizada  descontando  tal  suma,  por  valor  total  de
$14’301.345.97 m/cte., con corte al 29 de diciembre del año 2023.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   007   hoy   29 de enero de 2024  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veintiséis (26) de enero de dos mil veinticuatro (2024).

Ref.: EJECUTIVO de BANCOLOMBIA S.A. contra FANNY GARZÓN PINTO.
Exp. 11001-41-89-039-2022-00107-001 

En  atención  a  la  solicitud  que  antecede,  por  venir  en  legal  forma,  este
Despacho, DISPONE:

ACEPTAR la  cesión  de  crédito  que  hiciera  BANCOLOMBIA  S.A.,  como
cedente, a favor de PATRIMONIO AUTONOMO COMPRA BANCOLOMBIAIII-1,
como cesionaria (fl. 23 C-1), en consecuencia, téngase como extremo activo del
presente proceso a esta última mencionada, al tenor de lo dispuesto en el artículo
68 del C. G. del P.

Notifíquese este proveído por estado.

Toda vez que no se allegó poder ni fue ratificado el apoderado del cedente
en  la  actuación,  se  requiere  a  la  parte  actora  PATRIMONIO  AUTONOMO
COMPRA BANCOLOMBIAIII-1,  para que allegue poder en la forma y términos
establecidos en el artículo 74 del C. G. del P., en concordancia con lo dispuesto en
el artículo 5° de la ley 2213 de 2022.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   007     hoy   29   de enero de 2024  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo electrónico
j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de proceso al  que vaya
dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veintiséis (26) de enero de dos mil veinticuatro (2024).

Ref.:  EJECUTIVO  de  CREDIVALORES  –  CREDISERVICIOS  S.A.  contra
SERGIO YOVANNY OLIVERA CAMACHO.  Exp.  11001-41-89-039-2022-00195-
001 

Teniendo  en  cuenta  que  el  demandado  SERGIO  YOVANNY  OLIVERA
CAMACHO, dentro del término legal de traslado contestó la demanda y formuló
excepciones (fl. 26 C-1), córrase traslado a la parte ejecutante por el término de
diez (10) días, de conformidad con lo previsto en el artículo 443 del C. G. del P.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   007     hoy   29   de enero de 2024  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo electrónico
j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de proceso al  que vaya
dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veintiséis (26) de enero de dos mil veinticuatro (2024).

Ref.: EJECUTIVO de  BANCO CAJA SOCIAL contra MARIA ELENA PEÑA
TRIBIÑO. Exp. 11001-41-89-039-2022-00213-001 

Previo a resolver sobre la medida cautelar de  “embargo y retención de los
dineros que pueda tener la demandada a nivel nacional” deprecada en escrito que
antecede, se requiere a la parte demandante para que aclare su solicitud en el
sentido de precisar si  lo pretendido es que se oficie a CIFIN a efectos de que
informe los productos financieros de los cuales es titular la demandada. 

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   007     hoy   29   de enero de 2024  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo electrónico
j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de proceso al  que vaya
dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veintiséis (26) de enero de dos mil veinticuatro (2024).

Ref:  EJECUTIVO1 de EVELIO  GARCIA  VILLARRAGA  y  ZOILA  DORIS
SILVA  DE  GARCIA  contra  MARIA  DEL  ROSARIO  BECERRA  CABAL.  Exp.
11001-41-89-039-2022-00216-00.

La persona natural EVELIO GARCIA VILLARRAGA y ZOILA DORIS SILVA
DE GARCIA, quien actúa en causa propia, instauró demanda contra MARIA DEL
ROSARIO BECERRA CABAL,  para  obtener  el  pago  del  título  valor  -letra  de
cambio- base del  cobro,  la cual  correspondió por  reparto a esta Sede Judicial
quien  libró  orden  de  apremio  el  15  de  marzo  del  año  2022,  por  cuanto  se
cumplieron a cabalidad con las exigencias de los artículos 82, 84, 422 y s.s., del
Código General  del  Proceso,  así  como los  previstos en el  671 del  Código de
Comercio y el Decreto 806 de 2020 hoy Ley 2213 de 2022.

La anterior orden de pago se le notificó a la parte demandada MARIA DEL
ROSARIO BECERRA CABAL, conforme lo prevé el artículo 8° de la Ley 2213 de
2022, y como da cuenta la documental visible en los archivos 25, 28, 30 y 32 C.1
del  expediente digital,  sin que dentro de los términos de ley propusiera medio
exceptivo alguno, como tampoco, acreditara el pago de la obligación que aquí se
reclama, de allí que realizado el respectivo control de legalidad de la actuación y,
verificado nuevamente el título báculo de la acción se desprende que en efecto
cumple con las características primogénitas de claridad, expresividad y exigibilidad
y,  se  da  paso  a  la  aplicación  del  inciso  2°  del  precepto  4402 ibidem,  en
consecuencia este Despacho,

RESUELVE:

PRIMERO- Seguir  adelante  con  la  EJECUCIÓN en  contra  de  la  parte
demandada, esto es, MARIA DEL ROSARIO BECERRA CABAL identificada con
cédula de ciudadanía No. 52.576.119, tal como se dispuso en el mandamiento de
pago datado el 15 de marzo del año 2022.

SEGUNDO- Ordenar  el  AVALÚO y  posterior  REMATE de  los  bienes
embargados y/o los que se llegaren a embargar.

TERCERO- Practicar  la  LIQUIDACIÓN del  crédito  en  los  términos  del
artículo 446 del C. G. P.

CUARTO- CONDENAR en costas a la parte demandada. De conformidad
con lo previsto en el artículo 366 del Código General del Proceso, en concordancia
con el artículo 4º del AcuerdoPSAA16-10554 de 2016 inclúyase como agencias en
derecho la suma de $990.000.oo. Liquídense.

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
2 (…) Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto
que  no  admite  recurso,  el  remate  y  el  avalúo  de  los  bienes  embargados  y  de  los  que
posteriormente  se  embarguen,  si  fuere  el  caso,  o  seguir  adelante  la  ejecución  para  el
cumplimiento de las obligaciones determinadas en el  mandamiento ejecutivo,  practicar  la
liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado.

mailto:j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


QUINTO- Por  Secretaría,  en  su  oportunidad  REMÍTANSE las  presentes
diligencias a la Oficina de Ejecución de los Juzgados Civiles Municipales de la
ciudad,  de conformidad con los parámetros establecidos en los acuerdos Nos.
PSAA13-9984 de 2013,  PCSJA17-10678 de 2017 y  PCSAJ18-11032 de 27 de
junio de 2018 que implementó la Sala Administrativa del Consejo Seccional de la
Judicatura de Bogotá, dejando las constancias de rigor a que haya lugar.  

Notifíquese3,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   007   hoy   29 de enero de 2024  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

3 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veintiséis (26) de enero de dos mil veinticuatro (2024).

Ref:  EJECUTIVO1 de  ABOGADOS  ESPECIALIZADOS  EN  COBRANZAS
S.A. AECSA contra JESUS ALBERTO RODRIGUEZ DIAZ. Exp. 11001-41-89-039-
2022-00308-00.

Atendiendo las manifestaciones provenientes de la parte actora y,  teniendo
en  cuenta  lo  dispuesto  en  el  artículo  599  del  C.G.  del  P.,  este  Despacho,
RESUELVE:

DECRETAR el EMBARGO y retención de la quinta parte (1/5) que exceda el
S.M.L.M.V.,  sobre  el  sueldo  que  devengue  la  parte  demandada,  al  igual  que
comisiones,  bonificaciones  y  demás  emolumentos  de  JESÚS  ALBERTO
RODRÍGUEZ DÍAZ identificado con cédula de ciudadanía No. 1.073.324.186, en
G4S- SECURE SOLUTIONS COLOMBIA S.A.

Ofíciese al pagador, limitando la medida a la suma de $30’000.000.00 m/cte.

Tramítese el  oficio  por  el  interesado,  en  vista  que la  demanda se puede
retirar  en  cualquier  momento  y  la  práctica  de  medidas  cautelares  implica  los
efectos previstos en el artículo 92 del C.G. del P.

Notifíquese 2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   007   hoy   29 de enero de 2024  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veintiséis (26) de enero de dos mil veinticuatro (2024).

Ref:  EJECUTIVO1 de  CAJA  COLOMBIANA  DE  SUBSIDIO  FAMILIAR
COLSUBSIDIO contra HERNAN OSWALDO RAMIREZ SANCHEZ. Exp. 11001-
41-89-039-2022-00390-00.

Teniendo en cuenta que la liquidación de crédito  presentada por  la  parte
actora (archivo 16 C.1 del expediente digital) no se ajusta a derecho, debido a que
en la misma se incluyó otro concepto -sanciones- ajeno a lo establecido en el
artículo 446 del C.G. del P. -capital e intereses-, razón por la cual, el Juzgado con
base en tal circunstancia y de conformidad con lo normado en el numeral 3° del
artículo 446 del Código General del Proceso, MODIFICA la liquidación de crédito y
procede  a  aprobar  la  realizada  descontando  tal  suma,  por  valor  total  de
$18’115.322.48 m/cte., con corte al 29 de diciembre del año 2023.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   007   hoy   29 de enero de 2024  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veintiséis (26) de enero de dos mil veinticuatro (2024).

Ref.:  EJECUTIVO  de  CAJA  COLOMBIANA  DE  SUBSIDIO  FAMILIAR
COLSUBSIDIO contra MANUEL BARBOSA LARGO. Exp. 11001-41-89-039-2022-
00391-001 

La  persona  jurídica  CAJA  COLOMBIANA  DE  SUBSIDIO  FAMILIAR
COLSUBSIDIO, por intermedio de procurador judicial instauró demanda en contra
de MANUEL BARBOSA LARGO, para obtener el pago de la obligación contenida
en el título valor –pagaré- base del cobro, la cual correspondió por reparto a esta
Sede Judicial quien libró orden de apremio el 22 de marzo de 2022, por cuanto se
cumplieron a cabalidad con las exigencias de los artículos 82, 84, 422 y s.s. del
Código General del Proceso y la Ley 2213 de 2022.

La anterior orden de pago se le notificó personalmente a la parte demandada
MANUEL BARBOSA LARGO, conforme dispone el artículo 8° de la Ley 2213 de
2022 (folio 12 y 16 C-1), sin que dentro de los términos de ley propusiera medio
exceptivo alguno, como tampoco, acreditara el pago de la obligación que aquí se
reclama, de allí que realizado el respectivo control de legalidad de la actuación y,
verificado nuevamente el título báculo de la acción se desprende que en efecto
cumple con las características primogénitas de claridad, expresividad y exigibilidad
y,  se  da  paso  a  la  aplicación  del  inciso  2°  del  precepto  4402 ibídem,  en
consecuencia este Despacho,

RESUELVE:

PRIMERO- Seguir  adelante  con  la  EJECUCIÓN en  contra  de  MANUEL
BARBOSA LARGO  identificado con cédula  de ciudadanía  No.  80.751.462, tal
como se dispuso en el mandamiento de pago datado el 22 de marzo de 2022.

SEGUNDO- Ordenar  el  AVALÚO y  posterior  REMATE de  los  bienes
embargados y/o los que se llegaren a embargar.

TERCERO- Practicar  la  LIQUIDACIÓN del  crédito  en  los  términos  del
artículo 446 del C. G. P.

CUARTO- CONDENAR en costas a la parte demandada. De conformidad
con lo previsto en el artículo 366 del Código General del Proceso, en concordancia
con el artículo 4º del AcuerdoPSAA16-10554 de 2016 inclúyase como agencias en
derecho la suma de $220.000.oo. Liquídense.

QUINTO- Por  Secretaría,  en  su  oportunidad  REMÍTANSE las  presentes
diligencias a la Oficina de Ejecución de los Juzgados Civiles Municipales de la
ciudad,  de conformidad con los parámetros establecidos en los acuerdos Nos.

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo electrónico
j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de proceso al  que vaya
dirigido.
2 (…) Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto
que  no  admite  recurso,  el  remate  y  el  avalúo  de  los  bienes  embargados  y  de  los  que
posteriormente  se  embarguen,  si  fuere  el  caso,  o  seguir  adelante  la  ejecución  para  el
cumplimiento de las obligaciones determinadas en el  mandamiento ejecutivo,  practicar  la
liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado.

mailto:j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


PSAA13-9984 de 2013,  PCSJA17-10678 de 2017 y  PCSAJ18-11032 de 27 de
junio de 2018 que implementó la Sala Administrativa del Consejo Seccional de la
Judicatura de Bogotá, dejando las constancias de rigor a que haya lugar.

Notifíquese3,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   007     hoy   29   de enero de 2024  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

3 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veintiséis (26) de enero de dos mil veinticuatro (2024).

Ref.: EJECUTIVO de CONJUNTO RESIDENCIAL TUNAL RESERVADO 2 –
PROPIEDAD  HORIZONTAL  contra  MARTHA  YANETH  VELA  FLOREZ.  Exp.
11001-41-89-039-2022-00395-001 

Téngase en cuenta que la liquidación de costas elaborada por la secretaría
del Despacho se encuentra ajustada a derecho, motivo por el cual se le imparte su
aprobación. (artículo 366 del C. G. del P).

Notifíquese (2)2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   007     hoy   29   de enero de 2024  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo electrónico
j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de proceso al  que vaya
dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veintiséis (26) de enero de dos mil veinticuatro (2024).

Ref.: EJECUTIVO de CONJUNTO RESIDENCIAL TUNAL RESERVADO 2 –
PROPIEDAD  HORIZONTAL  contra  MARTHA  YANETH  VELA  FLOREZ.  Exp.
11001-41-89-039-2022-00395-001 

En  atención  a  la  solicitud  que  eleva  la  apoderada  judicial  de  la  parte
ejecutante, se pone de presente que por auto de fecha 28 de octubre de 2022
(archivo 6 C-2), se ordenó la citación del BANCO DAVIVIENDA S.A. en calidad de
acreedor hipotecario, conforme la anotación No. 17 del certificado de tradición del
bien inmueble embargado.

Por lo anterior,  se requiere a la parte actora para que proceda a notificar
BANCO DAVIVIENDA S.A., en los términos previstos en el artículo 462 del C.G.
del P., conforme se dispuso en proveído adiado 28 de octubre de 2022.

Notifíquese (2)2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   007     hoy   29   de enero de 2024  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo electrónico
j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de proceso al  que vaya
dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veintiséis (26) de enero de dos mil veinticuatro (2024).

Ref.:  EJECUTIVO  de  OMAR  JOAQUIN  CÁRDENAS  SÚAREZ  contra
SUSANA GUTIERREZ CANO. Exp. 11001-41-89-039-2022-00397-001 

El  señor  OMAR  JOAQUIN  CÁRDENAS  SÚAREZ,  por  intermedio  de
procurador judicial instauró demanda en contra de SUSANA GUTIERREZ CANO,
para obtener el  pago de la obligación contenida en el  título ejecutivo –letra de
cambio- base del  cobro,  la cual  correspondió por  reparto a esta Sede Judicial
quien libró orden de apremio el 22 de marzo de 2022, por cuanto se cumplieron a
cabalidad con las exigencias de los artículos 82, 84, 422 y s.s. del Código General
del Proceso y la Ley 2213 de 2022.

La anterior orden de pago se le notificó personalmente a la parte demandada
SUSANA GUTIERREZ CANO,  tal  como consta en acta obrante a folio  23 del
expediente,  sin  que dentro  de  los términos de ley  propusiera  medio  exceptivo
alguno, como tampoco, acreditara el pago de la obligación que aquí se reclama,
de allí que realizado el respectivo control de legalidad de la actuación y, verificado
nuevamente el título báculo de la acción se desprende que en efecto cumple con
las características primogénitas de claridad, expresividad y exigibilidad y, se da
paso a la aplicación del inciso 2° del precepto 4402 ibídem, en consecuencia este
Despacho,

RESUELVE:

PRIMERO- Seguir  adelante  con  la  EJECUCIÓN en  contra  de  SUSANA
GUTIERREZ CANO  identificado con cédula de ciudadanía  No.  40.042.939, tal
como se dispuso en el mandamiento de pago datado el 22 de marzo de 2022.

SEGUNDO- Ordenar  el  AVALÚO y  posterior  REMATE de  los  bienes
embargados y/o los que se llegaren a embargar.

TERCERO- Practicar  la  LIQUIDACIÓN del  crédito  en  los  términos  del
artículo 446 del C. G. P.

CUARTO- CONDENAR en costas a la parte demandada. De conformidad
con lo previsto en el artículo 366 del Código General del Proceso, en concordancia
con el artículo 4º del AcuerdoPSAA16-10554 de 2016 inclúyase como agencias en
derecho la suma de $180.000.oo. Liquídense.

QUINTO- Por  Secretaría,  en  su  oportunidad  REMÍTANSE las  presentes
diligencias a la Oficina de Ejecución de los Juzgados Civiles Municipales de la
ciudad,  de conformidad con los parámetros establecidos en los acuerdos Nos.
PSAA13-9984 de 2013,  PCSJA17-10678 de 2017 y  PCSAJ18-11032 de 27 de

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo electrónico
j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de proceso al  que vaya
dirigido.
2 (…) Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto
que  no  admite  recurso,  el  remate  y  el  avalúo  de  los  bienes  embargados  y  de  los  que
posteriormente  se  embarguen,  si  fuere  el  caso,  o  seguir  adelante  la  ejecución  para  el
cumplimiento de las obligaciones determinadas en el  mandamiento ejecutivo,  practicar  la
liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado.

mailto:j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


junio de 2018 que implementó la Sala Administrativa del Consejo Seccional de la
Judicatura de Bogotá, dejando las constancias de rigor a que haya lugar.

Notifíquese3,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   007     hoy   29   de enero de 2024  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

3 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veintiséis (26) de enero de dos mil veinticuatro (2024).

Ref.:  EJECUTIVO  de  EDIFICIO  LOS  VIRREYES  II  –  PROPIEDAD
HORIZONTAL  contra  CARLOS  ORLANDO  PUENTES  ESLAVA  y  otro.  Exp.
11001-41-89-039-2022-00423-001 

Admítase  la  sustitución  del  poder  que  hace  el  apoderado  del  extremo
demandante,  en  favor  de  la  abogada  CAMILA ANDREA MERCHAN RINCON
identificada con cedula de ciudadanía No. 1.026.252.836 y T.P. 219.728, en los
mismos términos y para los efectos del mandato a este conferido inicialmente (art.
75 C.G. del P).

Por secretaría, remítase el link de acceso al expediente a efectos de que
la  apoderada sustituta  pueda conocer  del  trámite  que se surte  en el  presente
asunto. 

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   007     hoy   29   de enero de 2024  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo electrónico
j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de proceso al  que vaya
dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veintiséis (26) de enero de dos mil veinticuatro (2024).

Ref.:  EJECUTIVO  en  MONITORIO  de  COLEGIO  MAYOR  NUESTRA
SEÑORA DEL ROSARIO contra CRISTIÁN ARTURO MARTÍNEZ BROCHERO y
otro. Exp. 11001-41-89-039-2022-00455-001 

El  COLEGIO MAYOR NUESTRA SEÑORA DEL ROSARIO, por intermedio
de procurador judicial instauró demanda contra  CRISTIÁN ARTURO MARTÍNEZ
BROCHERO y RONAL DAVID JIMÉNEZ DURAN,  para  obtener  el  pago de la
obligación  contenida  en la  sentencia  proferida  por  esta  sede  judicial  el  11  de
agosto del año 2022, en virtud de la cual se libró la orden de apremio de fecha 27
de octubre de 2023, por cuanto se cumplieron a cabalidad con las exigencias de
los artículos 82, 84, 306, 422 y s.s., del Código General del Proceso.

La anterior orden de pago se le notificó a la parte demandada  CRISTIÁN
ARTURO MARTÍNEZ BROCHERO  y  RONAL DAVID JIMÉNEZ DURAN, en los
términos  previstos  en  la  Ley  2213 de  2022  (fl.  5  C-3),  sin  que dentro  de  los
términos de ley propusiera medio exceptivo alguno, como tampoco, acreditara el
pago de la obligación que aquí  se reclama, de allí  que realizado el  respectivo
control de legalidad de la actuación y, verificado nuevamente el título báculo de la
acción se desprende que en efecto cumple con las características primogénitas de
claridad, expresividad y exigibilidad y, se da paso a la aplicación del inciso 2° del
precepto 4402 ibídem, en consecuencia este Despacho,

RESUELVE:

PRIMERO- Seguir  adelante  con  la  EJECUCIÓN en  contra  de  CRISTIÁN
ARTURO  MARTÍNEZ  BROCHERO  identificado  cédula  de  ciudadanía  No.
1.066.730.532 y  RONAL DAVID JIMÉNEZ DURAN  identificado con cédula  de
ciudadanía  No.  80.748.295, tal  como se  dispuso en  el  mandamiento  de pago
datado el 27 de octubre del año 2023.

SEGUNDO- Ordenar  el  AVALÚO y  posterior  REMATE de  los  bienes
embargados y/o los que se llegaren a embargar.

TERCERO- Practicar  la  LIQUIDACIÓN del  crédito  en  los  términos  del
artículo 446 del C. G. P.

CUARTO- CONDENAR en costas a la parte demandada. De conformidad
con lo previsto en el artículo 366 del Código General del Proceso, en concordancia
con el artículo 4º del AcuerdoPSAA16-10554 de 2016 inclúyase como agencias en
derecho la suma de $440.000.oo. Liquídense.

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo electrónico
j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de proceso al  que vaya
dirigido.
2 (…) Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto
que  no  admite  recurso,  el  remate  y  el  avalúo  de  los  bienes  embargados  y  de  los  que
posteriormente  se  embarguen,  si  fuere  el  caso,  o  seguir  adelante  la  ejecución  para  el
cumplimiento de las obligaciones determinadas en el  mandamiento ejecutivo,  practicar  la
liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado.

mailto:j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


QUINTO- Por  Secretaría,  en  su  oportunidad  REMÍTANSE las  presentes
diligencias a la Oficina de Ejecución de los Juzgados Civiles Municipales de la
ciudad,  de conformidad con los parámetros establecidos en los acuerdos Nos.
PSAA13-9984 de 2013,  PCSJA17-10678 de 2017 y  PCSAJ18-11032 de 27 de
junio de 2018 que implementó la Sala Administrativa del Consejo Seccional de la
Judicatura de Bogotá, dejando las constancias de rigor a que haya lugar.

Notifíquese3,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   007     hoy   29   de enero de 2024  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

3 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veintiséis (26) de enero de dos mil veinticuatro (2024).

Ref.: EJECUTIVO de  BANCO DE BOGOTA contra CONCEPCIÓN AMAYA
RAMÍREZ. Exp. 11001-41-89-039-2022-00489-001 

Incorpórese al  expediente el  comprobante de consignación y paz y salvo
allegados por el extremo ejecutado (fl. 9 C-2) y póngase en conocimiento de la
parte actora para los fines que estime pertinentes.

Ahora, en atención a la solicitud rotulada como “levante de embargo” que
eleva la demandada,  advierte el  despacho que no concurren los presupuestos
previstos en el art. 597 del C.G. del P., y tampoco ha manifestado la parte actora
que la  obligación haya sido satisfecha en su  totalidad,  de modo que,  en este
estado del  proceso,  resulta  improcedente  el  desembargo de las  cautelas  aquí
decretadas.

No obstante, teniendo en cuenta lo manifestado por la pasiva y el paz y salvo
aportado, se REQUIERE al apoderado judicial de la parte actora para que indique
si la obligación que aquí se ejecuta fue satisfecha en su totalidad, y de ser caso
presente solicitud conforme lo establecido en el art. 461 ibídem.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   007     hoy   29   de enero de 2024  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo electrónico
j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de proceso al  que vaya
dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veintiséis (26) de enero de dos mil veinticuatro (2024).

Ref.: EJECUTIVO de  COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO TUYA S.A contra
MIGUEL ANGEL MENDIVELSO PEREZ. Exp. 11001-41-89-039-2022-00611-001 

En atención a la solicitud que eleva la apoderada judicial de la parte actora,
advierte el Despacho que resulta improcedente proferir sentencia para decidir la
instancia en este estado del  proceso, comoquiera que no se ha acreditado en
debida  forma  la  notificación  del  demandado  MIGUEL  ANGEL  MENDIVELSO
PEREZ, y tal como como consta en informe secretarial que antecede (fl. 14 C-1),
en la comunicación remitida a la pasiva se indicó la dirección de ubicación antigua
de  esta  sede  judicial,  de  modo  que  el  extremo  ejecutante  deberá  efectuar
nuevamente  dicho  acto  noticioso  indicando  en  debida  forma  la  dirección  de
ubicación de esta sede judicial.

Recuérdese los  nuevos canales de atención de esta sede judicial:  Cra 10
No.  14  –  33  Edificio  Hernando  Morales  Molina,  Piso  19,  email:
j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co y  teléfono:  (601)  3532666  Ext:  74139,
motivo por el cual deberá proceder a notificar ya sea conforme los lineamientos del
artículo 291 y 292 del C.G. del P., o conforme la Ley 2213 de 2022 pues ambas
contienen exigencias de notificación diferentes.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   007     hoy   29   de enero de 2024  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo electrónico
j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de proceso al  que vaya
dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
mailto:j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veintiséis (26) de enero de dos mil veinticuatro (2024).

Ref.:  EJECUTIVO  de  BANCO  COMERCIAL  AV  VILLAS  S.A.,  contra
RONALD YECID RODRÍGUEZ GONZALEZ. Exp. 11001-41-89-039-2022-00835-
001 

En  atención  a  la  solicitud  que  antecede,  por  venir  en  legal  forma,  este
Despacho, DISPONE:

ACEPTAR la cesión de crédito que hiciera BANCO COMERCIAL AV VILLAS
S.A., como cedente, a favor de  AECSA S.A.S., como cesionaria (fl. 25 C-1), en
consecuencia, téngase como extremo activo del presente proceso a esta última
mencionada, al tenor de lo dispuesto en el artículo 68 del C. G. del P.

Notifíquese este proveído por estado.

Toda vez que no se allegó poder ni fue ratificado el apoderado del cedente
en la actuación, se requiere a la parte actora  AECSA S.A.S., para que allegue
poder en la forma y términos establecidos en el artículo 74 del C. G. del P., en
concordancia con lo dispuesto en el artículo 5° de la ley 2213 de 2022.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   007     hoy   29   de enero de 2024  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo electrónico
j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de proceso al  que vaya
dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veintiséis (26) de enero de dos mil veinticuatro (2024).

Ref: RESTITUCIÓN DE INMUEBLE ARRENDADO de BEATRIZ WILCHES
BAUTISTA  contra  PABLO EMILIO  POLANIA  ALAYON.  Exp.  11001-41-89-039-
2022-00876-00.

Estando la actuación suspendida en razón al decreto de la prejudicialidad
hasta  tanto  se  cumplan  los  presupuestos  del  artículo  163  del  C.  G  del  P.,
conforme se precisó en auto del pasado 13 de octubre del año 2023, denota el
despacho que se presento en el escrito 58 C.1 del expediente digital solicitud de
sucesión procesal por parte del apoderado del extremo demandante en razón al
fallecimiento de la señora BEATRIZ WILCHES BAUTISTA (q.e.p.d). 

Razón por la que se reanudará el proceso de marras únicamente para dar
trámite a la solicitud de sucesión procesal presentada.

En firme ingrese el proceso para lo pertinente.

Notifíquese,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   007   hoy   29 de enero de 2024  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veintiséis (26) de enero de dos mil veinticuatro (2024).

Ref.:  VERBAL SUMARIO –ACUMULADO- EXTINCION DE HIPOTECA de
CARIA  GROUP  CO  contra  INDUSTRIAS  QUÍMICAS  BEG  LTDA  y  otra.  Exp.
11001-41-89-039-2022-00929-001 

Dando  alcance  a  la  solicitud  que  antecede  presentada  por  el  apoderado
judicial de la parte actora con facultad para desistir, de conformidad con el artículo
314 del C.G. del P., se RESUELVE:

PRIMERO:  ACEPTAR el  desistimiento  de  la  demanda  PRINCIPAL  y
ACUMULADA de extinción de hipoteca.

SEGUNDO:  ORDENAR el  levantamiento  de  las  medidas  cautelares
decretadas  en  el  presente  asunto  y  pónganse  a  disposición  los  bienes
desembargados y/o remanentes si han sido solicitados. Ofíciese.

TERCERO: Ordenase el desglose de los documentos base de la acción, en
favor del demandante, con la constancia de que la obligación allí contenida, se
encuentra extinguida por desistimiento de las pretensiones de la demanda. 

CUARTO: Sin CONDENA en costas por no aparecer causadas. 

QUINTO: Archivar el expediente en oportunidad, cumplido lo anterior.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   007     hoy   29   de enero de 2024  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo electrónico
j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de proceso al  que vaya
dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veintiséis (26) de enero de dos mil veinticuatro (2024).

Ref:  EJECUTIVO1 de  ABOGADOS  ESPECIALIZADOS  EN  COBRANZAS
S.A. AECSA contra MARTIN EDUALDO MEZA MUÑOZ. Exp. 11001-41-89-039-
2022-00948-002.

Se le pone de presente a la parte actora lo resuelto en el proveído de fecha
1° de diciembre del año 2023, obrante en el archivo 9 C.1 del expediente digital,
mediante el cual se decretó la medida cautelar solicitada, igualmente nótese que
la misma ya cuenta con oficio elaborado No. 09134 del 11 de diciembre de 2023,
para su radicación.

Notifíquese,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   007   hoy   29 de enero de 2024  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
2 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.

mailto:j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veintiséis (26) de enero de dos mil veinticuatro (2024).

Ref:  EJECUTIVO1 de CREDIVALORES -  CREDISERVICIOS  S.A.,  contra
NELSON ORLANDO RODRIGUEZ SIERRA. Exp. 11001-41-89-039-2022-00974-
00.

La  persona  jurídica  CREDIVALORES  -  CREDISERVICIOS  S.A.,  por
intermedio de procurador judicial instauró demanda contra  NELSON ORLANDO
RODRIGUEZ SIERRA  para  obtener  el  pago del  título  valor  -pagaré-  base del
cobro, la cual correspondió por reparto a esta Sede Judicial quien libró orden de
apremio el 16 de agosto del año 2022, por cuanto se cumplieron a cabalidad con
las exigencias de los artículos 82, 84, 422 y s.s., del Código General del Proceso,
así como los previstos en el 709 del Código de Comercio y la Ley 2213 de 2022.

La anterior  orden de pago se le notificó a la  parte  demandada  NELSON
ORLANDO RODRIGUEZ SIERRA conforme trata el artículo 8° de la Ley 2213 de
2022, tal y como se desprende de los archivos 10 y 12 C.1 del expediente digital,
sin que dentro de los términos de ley propusiera medio exceptivo alguno, como
tampoco, acreditara el  pago de la obligación que aquí  se reclama, de allí  que
realizado  el  respectivo  control  de  legalidad  de  la  actuación  y,  verificado
nuevamente el título báculo de la acción se desprende que en efecto cumple con
las características primogénitas de claridad, expresividad y exigibilidad y, se da
paso a la aplicación del inciso 2° del precepto 4402 ibidem, en consecuencia este
Despacho,

RESUELVE:

PRIMERO- Seguir  adelante  con  la  EJECUCIÓN en  contra  de  la  parte
demandada, esto es, NELSON ORLANDO RODRIGUEZ SIERRA identificado con
cédula de ciudadanía No. 1.014.213.453, tal como se dispuso en el mandamiento
de pago datado el 16 de agosto del año 2022.

SEGUNDO- Ordenar  el  AVALÚO y  posterior  REMATE de  los  bienes
embargados y/o los que se llegaren a embargar.

TERCERO- Practicar  la  LIQUIDACIÓN del  crédito  en  los  términos  del
artículo 446 del C. G. P.

CUARTO- CONDENAR en costas a la parte demandada. De conformidad
con lo previsto en el artículo 366 del Código General del Proceso, en concordancia
con el artículo 4º del AcuerdoPSAA16-10554 de 2016 inclúyase como agencias en
derecho la suma de $410.000.oo. Liquídense.

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
2 (…) Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto
que  no  admite  recurso,  el  remate  y  el  avalúo  de  los  bienes  embargados  y  de  los  que
posteriormente  se  embarguen,  si  fuere  el  caso,  o  seguir  adelante  la  ejecución  para  el
cumplimiento de las obligaciones determinadas en el  mandamiento ejecutivo,  practicar  la
liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado.

mailto:j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


QUINTO- Por  Secretaría,  en  su  oportunidad  REMÍTANSE las  presentes
diligencias a la Oficina de Ejecución de los Juzgados Civiles Municipales de la
ciudad,  de conformidad con los parámetros establecidos en los acuerdos Nos.
PSAA13-9984 de 2013,  PCSJA17-10678 de 2017 y  PCSAJ18-11032 de 27 de
junio de 2018 que implementó la Sala Administrativa del Consejo Seccional de la
Judicatura de Bogotá, dejando las constancias de rigor a que haya lugar.  

Notifíquese3,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   007   hoy   29 de enero de 2024  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

3 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veintiséis (26) de enero de dos mil veinticuatro (2024).

Ref:  EJECUTIVO de  GRUPO JURÍDICO DEUDU S.A.S.,  contra CARLOS
EDUARDO GOMEZ ZULUAGA. Exp. 11001-41-89-039-2022-01086-001.

Atendiendo  la  solicitud  de  elevada  por  la  parte  ejecutante  y  teniendo  en
cuenta lo dispuesto en el artículo 447 del C.G.  del P., esto es que se encuentra
ejecutoriado la liquidación del crédito y costas. Por secretaria,  entréguesele en
esta oportunidad, los dineros que se encuentren depositados a órdenes de este
proceso a la parte ejecutante hasta la suma de $2’900.505.46 m/cte.

Lo anterior bajo la observancia que, según el informe de título rendido por la
secretaría  en  el  archivo  22  C.1,  del  expediente  digital,  los  dineros  que  se
encuentran a ordenes de este litigio $2’900.505.46 m/cte., no son suficientes para
cubrir la sumatoria del crédito (capital e intereses) $34’180.164.65 m/cte., más las
costas procesales $1’663.500.oo.,  m/cte.,  quedando claro que para la cubrir  la
obligación  perseguida  en  esta  instancia  aun  no  son  suficientes  los  dineros
obrantes. Saldo $32’943.159.19 m/cte.

Por secretaria, atendiendo lo dispuesto en la Circular PCSJC20-17 del 29 de
abril  del  año 2020 y Circular PCSJC21-15 del  8 de julio de 2021,  realícese la
orden de pago solicitada a través de la funcionalidad “pago con abono a cuenta”
disponible  en  el  Portal  Web  Transaccional  del  Banco  Agrario,  y  déjense  las
constancias de rigor frente a la consignación a efectuarse conforme la información
de la cuenta bancaria precisada por el ejecutante en su solicitud obrante en el
archivo 23 C.1 del expediente digital.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   007   hoy   29 de enero de 2024  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veintiséis (26) de enero de dos mil veinticuatro (2024).

Ref.:  EJECUTIVO  de  ABOGADOS  ESPECIALIZADOS  EN  COBRANZAS
S.A. -AECSA- contra BARBARA RONCANCIO TORRES Exp. 11001-41-89-039-
2022-01217-001 

En atención a la comunicación que antecede (fl. 12 C-1), se  REQUIERE a
ASMET SALUD EPS S.A.S., para que dentro de los cinco (5) días siguientes a la
notificación de este proveído, precise sí en su base de datos registran direcciones
físicas  y  electrónicas  de  la  demandada  BARBARA  RONCANCIO  TORRES
identificado  con  cédula  de  ciudadanía  No.  52.310.470,  tal  como  se  solicitó
mediante oficio No. 01626 del 5 de mayo de 2023.

Adviértase que el incumplimiento de lo anterior, dará lugar a las sanciones
previstas en el numeral 3º del artículo 44 del C. G. del P. Ofíciese anexando copia
del oficio en mención e insertando el contenido de la norma citada.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   007     hoy   29   de enero de 2024  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo electrónico
j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de proceso al  que vaya
dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
mailto:j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veintiséis (26) de enero de dos mil veinticuatro (2024).

Ref:  EJECUTIVO  de  JONATTAN  ANDRADE SANTANA  contra  CLAUDIA
PATRICIA VASQUEZ SEGURA y otro. Exp. 11001-41-89-039-2022-01228-00.

Téngase en cuenta que se encuentra notificada la totalidad de la litis, así
como que la parte demandada CLAUDIA PATRICIA VASQUEZ SEGURA se tuvo
por  notificado  personalmente  conforme  da  cuenta  el  acta  de  notificación  del
pasado del pasado 14 de diciembre de la presente anualidad, visible en el archivo
14 C.1 del expediente digital, quien contestó la demanda, presentó excepciones
de mérito y tacha de falsedad.

Dese traslado de las excepciones de mérito propuestas por el  término de
diez  (10)  días,  las  cuales  militan  en la  página 1  y  s.s.,  del  archivo  8 C.1  del
expediente digital. (artículo 443 del C.G. del P).1

Por  secretaria,  una  vez  cumplido  el  termino  anterior,  previo  ingreso,
procédase a ubicar en el respectivo cuaderno de incidente de tacha de falsedad, el
escrito  presentado por  la  parte  demandada obrante  en la  página 2 y  s.s.,  del
archivo 8 C.1 del expediente digital, para con ello proceder a su respectivo trámite.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   007   hoy   29 de enero de 2024  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veintiséis (26) de enero de dos mil veinticuatro (2024).

Ref.:  EJECUTIVO  de  GRUPO  JURÍDICO  DEUDU  S.A.S  contra  JUBIL
ANTONIO ROMERO DOMINGUEZ Exp. 11001-41-89-039-2022-01285-001 

Téngase en cuenta que la liquidación de costas elaborada por la secretaría
del Despacho se encuentra ajustada a derecho, motivo por el cual se le imparte su
aprobación. (artículo 366 del C. G. del P).

Por Secretaría, córrase traslado de la liquidación del crédito presentada por
el apoderado de la parte demandante (folio 13 - C-1), lo anterior, de conformidad
con el artículo 446 ibídem.

Notifíquese (2)2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   007     hoy   29   de enero de 2024  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo electrónico
j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de proceso al  que vaya
dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
mailto:j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veintiséis (26) de enero de dos mil veinticuatro (2024).

Ref.:  EJECUTIVO  de  GRUPO  JURÍDICO  DEUDU  S.A.S  contra  JUBIL
ANTONIO ROMERO DOMINGUEZ Exp. 11001-41-89-039-2022-01285-001 

En atención  a  lo  solicitado por  la  parte  demandante  en el  memorial  que
antecede, y como quiera que lo solicitado resulta procedente, conforme al artículo
599 del C.G.P, el Juzgado, RESUELVE:

DECRETAR  el EMBARGO  y retención de los dineros depositados que a
cualquier  título  financiero  posea  el  demandado  JUBIL  ANTONIO  ROMERO
DOMINGUEZ,  identificado con cédula de ciudadanía No. 6.545.589, en NEQUI
S.A.  y  DAVIPLATA  (Depósito  de  dinero  electrónico  del  Banco  Davivienda
Colombia S.A). Ofíciese a las respectivas entidades bancarias, limitando la medida
a la suma de $44’000.000.oo m/cte., y haciendo la advertencia que, al tratarse de
cuentas  de  ahorro,  deberá  tenerse  en  cuenta  el  monto  de  inembargabilidad
legalmente establecido.

Tramítense los oficios por el interesado, en vista que la demanda se puede
retirar  en  cualquier  momento  y  la  práctica  de  medidas  cautelares  implica  los
efectos previstos en el art. 92 del C.G. del P.

Notifíquese (2)2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   007     hoy   29   de enero de 2024  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo electrónico
j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de proceso al  que vaya
dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
mailto:j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veintiséis (26) de enero de dos mil veinticuatro (2024).

Ref:  EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL1 de
CAROLINA SIERRA BENAVIDES contra  EDGAR IVAN COLLAZOS  SOLER y
otro. Exp. 11001-41-89-039-2022-01300-00.

Incorpórese para los fines pertinentes el despacho comisorio diligenciado por
la ALCALDIA LOCAL DE CHAPINERO, visible en el archivo 16 C.1 del expediente
digital y póngase en conocimiento de las partes para que si a bien lo tienen se
pronuncien al respecto.

En firme ingrese para resolver lo que en derecho corresponda.

Notifíquese (2),

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   007   hoy   29 de enero de 2024  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.

mailto:j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veintiséis (26) de enero de dos mil veinticuatro (2024).

Ref:  EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL1 de
CAROLINA SIERRA BENAVIDES contra  EDGAR IVAN COLLAZOS  SOLER y
otro. Exp. 11001-41-89-039-2022-01300-00.

La  persona  natural  CAROLINA  SIERRA  BENAVIDES  por  intermedio  de
procurador  judicial  instauró  demanda  contra  de  EDGAR  IVAN  COLLAZOS
SOLER  y  PEDRO OMAR SOLER COLLAZOS, para obtener el  pago del título
valor  -pagaré-  base  del  cobro,  la  cual  correspondió  por  reparto  a  esta  Sede
Judicial quien libró orden de apremio el 4 de octubre del año 2022, por cuanto se
cumplieron a cabalidad con las exigencias de los artículos 82, 84, 422, 468 y s.s.
del Código General del Proceso, así como los previstos en el 709 del Código de
Comercio y la Ley 2213 de 2022.

La anterior orden de pago se le notificó a la parte demandada EDGAR IVAN
COLLAZOS SOLER y PEDRO OMAR SOLER COLLAZOS conforme lo prevé el
artículo 8° de la ley 2213 de 2022, y como da cuenta la documental visible en los
archivos 20 y 22 C-1 del expediente digital, quienes una vez fenecido el termino de
ley,  no  contestaron  la  demanda  ni  propusieron  excepciones,  como  tampoco,
acreditaron el pago de la obligación que aquí ́ se reclama, de allí ́ que realizado el
respectivo control de legalidad de la actuación y, verificado nuevamente el titulo
báculo de la acción se desprende que en efecto cumple con las características
primigenias de claridad, expresividad y exigibilidad y, además, se cumple con el
registro del embargo sobre el inmueble garante de la obligación aquí perseguida,
se  da  paso  a  la  aplicación  del  numeral  3°  del  precepto  468  ibidem,  en
consecuencia este Despacho,

RESUELVE:

PRIMERO- Seguir  adelante  con la  EJECUCIÓN para  la  efectividad de la
garantía  real  en contra de  EDGAR IVAN COLLAZOS SOLER  identificado con
cédula  de  ciudadanía  No.  80.038.632  y  PEDRO  OMAR  SOLER  COLLAZOS
identificado con cédula de ciudadanía No. 79.687.841, tal como se dispuso en el
mandamiento de pago datado el 4 de octubre del año 2022.

SEGUNDO- Ordenar el  AVALÚO y posterior  REMATE del  bien objeto de
garantía  real,  identificado con folio  de matrícula  inmobiliaria  No.  50C-1552458,
para que con su producto se pague el crédito y las costas.

TERCERO- Practicar  la  LIQUIDACIÓN del  crédito  en  los  términos  del
artículo 446 del C. G. P.

CUARTO- CONDENAR en costas a la parte demandada. De conformidad
con lo previsto en el artículo 366 del Código General del Proceso, en concordancia
con el artículo 4º del AcuerdoPSAA16-10554 de 2016 inclúyase como agencias en
derecho la suma de $ 610.000.oo. Liquídense.

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.

mailto:j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


QUINTO- Por  Secretaría,  en  su  oportunidad  REMÍTANSE las  presentes
diligencias a la Oficina de Ejecución de los Juzgados Civiles Municipales de la
ciudad,  de conformidad con los parámetros establecidos en los acuerdos Nos.
PSAA13-9984 de 2013,  PCSJA17-10678 de 2017 y  PCSAJ18-11032 de 27 de
junio de 2018 que implementó la Sala Administrativa del Consejo Seccional de la
Judicatura de Bogotá, dejando las constancias de rigor a que haya lugar.  

Notifíquese (2) 2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   007   hoy   29 de enero de 2024  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veintiséis (26) de enero de dos mil veinticuatro (2024).

Ref:  EJECUTIVO1 de AECSA  S.A.,  contra  JHON  JAIRO  HERRERA
MARULANDA. Exp. 11001-41-89-039-2022-01388-00.

La  persona  jurídica  AECSA  S.A.,  por  intermedio  de  procurador  judicial
instauró demanda contra JHON JAIRO HERRERA MARULANDA para obtener el
pago del título valor  -pagaré- base del cobro, la cual correspondió por reparto a
esta Sede Judicial quien libró orden de apremio el 25 de octubre del año 2022, por
cuanto se cumplieron a cabalidad con las exigencias de los artículos 82, 84, 422 y
s.s., del Código General del Proceso, así como los previstos en el 709 del Código
de Comercio y la Ley 2213 de 2022.

La anterior orden de pago se le notificó a la parte demandada JHON JAIRO
HERRERA MARULANDA  conforme los presupuestos del  artículo 8° de la Ley
2213 de 2022, tal y como se desprende de los archivos 17 y 20 C.1 del expediente
digital, sin que dentro de los términos de ley propusiera medio exceptivo alguno,
como tampoco, acreditara el pago de la obligación que aquí se reclama, de allí
que  realizado  el  respectivo  control  de  legalidad  de  la  actuación  y,  verificado
nuevamente el título báculo de la acción se desprende que en efecto cumple con
las características primogénitas de claridad, expresividad y exigibilidad y, se da
paso a la aplicación del inciso 2° del precepto 4402 ibidem, en consecuencia este
Despacho,

RESUELVE:

PRIMERO- Seguir  adelante  con  la  EJECUCIÓN en  contra  de  la  parte
demandada,  esto  es,  JHON JAIRO HERRERA MARULANDA  identificado con
cédula de ciudadanía No. 15.988.187, tal como se dispuso en el mandamiento de
pago datado el 25 de octubre del año 2022.

SEGUNDO- Ordenar  el  AVALÚO y  posterior  REMATE de  los  bienes
embargados y/o los que se llegaren a embargar.

TERCERO- Practicar  la  LIQUIDACIÓN del  crédito  en  los  términos  del
artículo 446 del C. G. P.

CUARTO- CONDENAR en costas a la parte demandada. De conformidad
con lo previsto en el artículo 366 del Código General del Proceso, en concordancia
con el artículo 4º del AcuerdoPSAA16-10554 de 2016 inclúyase como agencias en
derecho la suma de $1.610.000.oo. Liquídense.

QUINTO- Por  Secretaría,  en  su  oportunidad  REMÍTANSE las  presentes
diligencias a la Oficina de Ejecución de los Juzgados Civiles Municipales de la

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
2 (…) Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto
que  no  admite  recurso,  el  remate  y  el  avalúo  de  los  bienes  embargados  y  de  los  que
posteriormente  se  embarguen,  si  fuere  el  caso,  o  seguir  adelante  la  ejecución  para  el
cumplimiento de las obligaciones determinadas en el  mandamiento ejecutivo,  practicar  la
liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado.

mailto:j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


ciudad,  de conformidad con los parámetros establecidos en los acuerdos Nos.
PSAA13-9984 de 2013,  PCSJA17-10678 de 2017 y  PCSAJ18-11032 de 27 de
junio de 2018 que implementó la Sala Administrativa del Consejo Seccional de la
Judicatura de Bogotá, dejando las constancias de rigor a que haya lugar.  

Notifíquese3,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   007   hoy   29 de enero de 2024  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

3 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veintiséis (26) de enero de dos mil veinticuatro (2024).

Ref.:  EJECUTIVO  de  ABOGADOS  ESPECIALIZADOS  EN  COBRANZAS
S.A. -AECSA- contra ELKIN DE JESUS MAESTRE LORA Exp. 11001-41-89-039-
2022-01433-001 

Atendiendo  que  la  liquidación  del  crédito  se  ajusta  a  derecho  y  no  fue
objetada por la pasiva, el Despacho al tenor de lo prescrito en el artículo 446 del
C.G.P., le imparte su  APROBACIÓN, en la suma de  $28.856.612,30 M/Cte con
corte al 12 de diciembre de 2023.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   007     hoy   29   de enero de 2024  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo electrónico
j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de proceso al  que vaya
dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veintiséis (26) de enero de dos mil veinticuatro (2024).

Ref:  EJECUTIVO1 de BANCO  CREDIFINANCIERA  S.A.,  contra  DEIVI
JESUS JIMENEZ RODRIGUEZ. Exp. 11001-41-89-039-2022-01452-00.

La  persona jurídica  BANCO CREDIFINANCIERA S.A.,  por  intermedio  de
procurador  judicial  instauró  demanda  contra  DEIVI  JESUS  JIMENEZ
RODRIGUEZ para obtener el pago del título valor -pagaré- base del cobro, la cual
correspondió por reparto a esta Sede Judicial quien libró orden de apremio el 10
de  noviembre  del  año  2022,  por  cuanto  se  cumplieron  a  cabalidad  con  las
exigencias de los artículos 82, 84, 422 y s.s., del Código General del Proceso, así
como los previstos en el 709 del Código de Comercio y la Ley 2213 de 2022.

La anterior orden de pago se le notificó a la parte demandada DEIVI JESUS
JIMENEZ RODRIGUEZ conforme los presupuestos del artículo 8° de la Ley 2213
de 2022, tal y como se desprende de los archivos 9 y 11 C.1 del expediente digital,
sin que dentro de los términos de ley propusiera medio exceptivo alguno, como
tampoco, acreditara el  pago de la obligación que aquí  se reclama, de allí  que
realizado  el  respectivo  control  de  legalidad  de  la  actuación  y,  verificado
nuevamente el título báculo de la acción se desprende que en efecto cumple con
las características primogénitas de claridad, expresividad y exigibilidad y, se da
paso a la aplicación del inciso 2° del precepto 4402 ibidem, en consecuencia este
Despacho,

RESUELVE:

PRIMERO- Seguir  adelante  con  la  EJECUCIÓN en  contra  de  la  parte
demandada,  esto  es,  DEIVI  JESUS  JIMENEZ  RODRIGUEZ  identificado  con
cédula de ciudadanía No. 1.074.576.562, tal como se dispuso en el mandamiento
de pago datado el 10 de noviembre del año 2022.

SEGUNDO- Ordenar  el  AVALÚO y  posterior  REMATE de  los  bienes
embargados y/o los que se llegaren a embargar.

TERCERO- Practicar  la  LIQUIDACIÓN del  crédito  en  los  términos  del
artículo 446 del C. G. P.

CUARTO- CONDENAR en costas a la parte demandada. De conformidad
con lo previsto en el artículo 366 del Código General del Proceso, en concordancia
con el artículo 4º del AcuerdoPSAA16-10554 de 2016 inclúyase como agencias en
derecho la suma de $390.000.oo. Liquídense.

QUINTO- Por  Secretaría,  en  su  oportunidad  REMÍTANSE las  presentes
diligencias a la Oficina de Ejecución de los Juzgados Civiles Municipales de la

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
2 (…) Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto
que  no  admite  recurso,  el  remate  y  el  avalúo  de  los  bienes  embargados  y  de  los  que
posteriormente  se  embarguen,  si  fuere  el  caso,  o  seguir  adelante  la  ejecución  para  el
cumplimiento de las obligaciones determinadas en el  mandamiento ejecutivo,  practicar  la
liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado.

mailto:j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


ciudad,  de conformidad con los parámetros establecidos en los acuerdos Nos.
PSAA13-9984 de 2013,  PCSJA17-10678 de 2017 y  PCSAJ18-11032 de 27 de
junio de 2018 que implementó la Sala Administrativa del Consejo Seccional de la
Judicatura de Bogotá, dejando las constancias de rigor a que haya lugar.  

Notifíquese3,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   007   hoy   29 de enero de 2024  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

3 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veintiséis (26) de enero de dos mil veinticuatro (2024).

Ref.: EJECUTIVO de  INMOBILIARIA CONSULTORÍA Y CONSTRUCTORA
S.A.S. contra JHON JAIRO RENTERIA ZUÑIGA y otros Exp. 11001-41-89-039-
2022-01495-001 

Para  todos  los  efectos  legales  pertinentes,  téngase  en  cuenta  que  el
demandado JHON JAIRO RENTERIA ZUÑIGA, se notificó mediante curadora ad
litem, quien dentro del término legal de traslado contestó la demanda sin formular
medio exceptivo alguno (fl. 33 C-1).

A  fin  de  continuar  con  el  tramite  subsiguiente,  se requiere  a  la  parte
demandante para que proceda a dar cumplimiento a lo dispuesto en proveído de
fecha 7 de septiembre de 2023, en el sentido de acreditar la notificación de los
demandados ESTEBAN DAVID CUELLO MADERA y EDISON URREGO MUÑOZ.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   007     hoy   29   de enero de 2024  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo electrónico
j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de proceso al  que vaya
dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veintiséis (26) de enero de dos mil veinticuatro (2024).

Ref.:  EJECUTIVO  de  JOSÉ  ALEXANDER  GONZÁLEZ  ROJAS  contra
JENNY  FERNANDA  SALAMANCA  MELO  y  ANDRÉS  FABIAN  CORTES
CUEVAS. Exp. 11001-41-89-039-2022-01543-001 

De la documental aportada obrante a folio 44 del presente cuaderno digital,
concerniente  a  la  prueba  de  oficio  decretada  en  audiencia  del  pasado  28  de
noviembre del año 2023, dese traslado por el término de tres (3) días conforme lo
señala el artículo 277 del C.G. del P.

Verificado lo anterior ingrese para lo pertinente.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   007     hoy   29   de enero de 2024  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo electrónico
j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de proceso al  que vaya
dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veintiséis (26) de enero de dos mil veinticuatro (2024).

Ref:  EJECUTIVO de  COOPERATIVA DE TRABAJADORES DE AVIANCA
EN LIQUIDACIÓN -  COOPAVA contra ELVIS ALEXANDER SOTO TORRES y
otros. Exp. 11001-41-89-039-2022-01556-00.

Atendiendo que se  encuentra inscrito  el  embargo sobre el  bien inmueble
identificado con folio de matrícula inmobiliaria No. 051-137130, de propiedad de la
parte demandada, se procede a DECRETARSE el secuestro del mismo.

En consecuencia, se COMISIONA al señor ALCALDE LOCAL DE LA ZONA
RESPECTIVA, con amplias facultades, incluso, para designar secuestre y fijarle
honorarios con el fin de que lleve a cabo la diligencia de secuestro decretada; ello,
atendiendo el inciso 3° del artículo 38 del C.G. del P., el parágrafo 1° del artículo
206 de la Ley 1801 de 29 de julio de 2016 y la circular PCSJC17-10 de 9 de marzo
de 2017, expedida por el  Consejo Superior de la Judicatura. Líbrese despacho
comisorio con los insertos de Ley, comuníquesele por el medio más idóneo.

Líbrese despacho comisorio con los insertos de Ley.

Notifíquese1,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   007   hoy   29 de enero de 2024  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veintiséis (26) de enero de dos mil veinticuatro (2024).

Ref: EJECUTIVO de DISTRIBUIDORA Y FERRETERIA INDUSTRIAL S.A.S.,
contra  ING  SERVICIOS  INDUSTRIALES  S.A.S.  Exp.  11001-41-89-039-2022-
01628-00.

Atendiendo  que  la  liquidación  del  crédito  se  ajusta  a  derecho  y  no  fue
objetada por la pasiva, el Despacho al tenor de lo prescrito en el artículo 446 del
C.G del P., le imparte su APROBACIÓN,  en la suma de $18’773.365.05 m/cte.,
con corte al 31 de diciembre del año 2023.

Notifíquese 1,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   007   hoy   29 de enero de 2024  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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Juez Municipal
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Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: dcd3c91e49f2373ee8dfa60178df6897cffdbf604d45d3c2183401130ce20334

Documento generado en 25/01/2024 05:26:37 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota


JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veintiséis (26) de enero de dos mil veinticuatro (2024).

Ref.: EJECUTIVO de  HOME TERRITORY S.A.S., contra BLANCA NIEVES
SASTOQUE PEÑA. Exp. 11001-41-89-039-2023-00045-001 

En  conocimiento  de  las  partes  el  informe  de  títulos  elaborado  por  la
Secretaría (fl. 26 C-1), para que los fines que estimen pertinentes.

De  otra  parte,  se  pone  en  conocimiento  de  la  parte  actora  el  memorial
allegado  por  la  demandada  BLANCA  NIEVES  SASTOQUE  PEÑA,  en  el  que
solicita que se le brinde la posibilidad de llegar a un acuerdo de pago (archivo 27
C-1).

Aunado a lo anterior, se pone de presente a la demandada que mediante
providencia de fecha 30 de marzo de 2023 (archivo 15 C-1), se profirió auto que
ordenó seguir adelante la ejecución en los términos previstos en el art. 440 del
C.G. del P.

Por Secretaría, remítase el link de acceso al expediente a efectos de que
la ejecutada pueda conocer del trámite que se surte en el presente asunto. 

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   007     hoy   29   de enero de 2024  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo electrónico
j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de proceso al  que vaya
dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veintiséis (26) de enero de dos mil veinticuatro (2024).

Ref: EJECUTIVO1 de BRAULIO EVER MELO RODRIGUEZ contra RUBÉN
DARÍO OTÁLORA. Exp. 11001-41-89-039-2023-00398-002.

No hay lugar  a  tener  por  surtida  la  diligencia de notificación  que trata  el
artículo  8°  de  la  Ley  2213  de  2022  de  la  parte  demandada  RUBÉN  DARÍO
OTÁLORA  por razón que se indicó de manera incorrecta la dirección física de
esta Sede Judicial, nótese que en la comunicación enviada se precisó: “Calle 11
No. 09 a - 24 piso 9...”.

Motivo  por  el  deberá  proceder  nuevamente  a  notificar  conforme  los
lineamientos del artículo 291 y 292 del C.G. del P., o atendiendo lo dispuesto en la
Ley 2213 de 2022 por cuanto ambos tienes exigencias diferentes.

Se recuerda que los  canales de notificación del juzgado son: Carrera 10
No. 14 – 33, edificio judicial Hernando Morales Molina, piso 19, teléfono: 353 26
66, extensión 74139 y email: j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.

Notifíquese3,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   007   hoy   29 de enero de 2024  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
2 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
3 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veintiséis (26) de enero de dos mil veinticuatro (2024).

Ref:  EJECUTIVO1 de GLASEADORA  DEMOCRATA  S.A.,  contra  MILHO
S.A.S. Exp. 11001-41-89-039-2023-00442-00.

La persona jurídica  GLASEADORA DEMOCRATA S.A.,  por intermedio de
procurador judicial instauró demanda contra MILHO S.A.S., para obtener el pago
del título valor -facturas de venta- base del cobro, la cual correspondió por reparto
a esta Sede Judicial quien libró orden de apremio el 11 de abril del año 2023, por
cuanto se cumplieron a cabalidad con las exigencias de los artículos 82, 84, 422 y
s.s., del Código General del Proceso, así como los previstos en el 772 del Código
de Comercio y la Ley 2213 de 2022. 

La anterior orden de pago se le notificó a la parte demandada MILHO S.A.S.,
conforme lo prevé  el artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, y como da cuenta la
documental visible en los archivos 18 y 20 C.1 del expediente digital, quien una
vez  fenecido  el  termino  de  ley,  no  contestó  la  demanda  ni  propuso  medios
exceptivos, como tampoco, acreditó el pago de la obligación que aquí se reclama
de allí que realizado el respectivo control de legalidad de la actuación y, verificado
nuevamente el título báculo de la acción se desprende que en efecto cumple con
las características primogénitas de claridad, expresividad y exigibilidad y, se da
paso a la aplicación del inciso 2° del precepto 4402 ibidem, en consecuencia este
Despacho,

RESUELVE:

PRIMERO- Seguir  adelante  con  la  EJECUCIÓN en  contra  de  la  parte
demandada, esto es, MILHO S.A.S., identificado con NIT. 901.288.359-3, tal como
se dispuso en el mandamiento de pago datado el pasado 11 de abril del año 2023.

SEGUNDO- Ordenar  el  AVALÚO y  posterior  REMATE de  los  bienes
embargados y/o los que se llegaren a embargar.

TERCERO- Practicar  la  LIQUIDACIÓN del  crédito  en  los  términos  del
artículo 446 del C. G. P.

CUARTO- CONDENAR en costas a la parte demandada. De conformidad
con lo previsto en el artículo 366 del Código General del Proceso, en concordancia
con el artículo 4º del AcuerdoPSAA16-10554 de 2016 inclúyase como agencias en
derecho la suma de $330.000.oo. Liquídense.

QUINTO- Por  Secretaría,  en  su  oportunidad  REMÍTANSE las  presentes
diligencias a la Oficina de Ejecución de los Juzgados Civiles Municipales de la
ciudad,  de conformidad con los parámetros establecidos en los acuerdos Nos.

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
2 (…) Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto
que  no  admite  recurso,  el  remate  y  el  avalúo  de  los  bienes  embargados  y  de  los  que
posteriormente  se  embarguen,  si  fuere  el  caso,  o  seguir  adelante  la  ejecución  para  el
cumplimiento de las obligaciones determinadas en el  mandamiento ejecutivo,  practicar  la
liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado.

mailto:j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


PSAA13-9984 de 2013,  PCSJA17-10678 de 2017 y  PCSAJ18-11032 de 27 de
junio de 2018 que implementó la Sala Administrativa del Consejo Seccional de la
Judicatura de Bogotá, dejando las constancias de rigor a que haya lugar.  

Notifíquese3,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   007   hoy   29 de enero de 2024  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

3 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veintiséis (26) de enero de dos mil veinticuatro (2024).

Ref.:  EJECUTIVO  de  SCOTIABANK  COLPATRIA  S.A.  contra  GLORIA
EMILCE MUNOZ OBANDO. Exp. 11001-41-89-039-2023-00455-001 

Para todos los efectos legales pertinentes, ténganse por notificada a la parte
demandada GLORIA EMILCE MUNOZ OBANDO, en los términos previstos en la
Ley 2213 de 2022 (fl. 9 C-1), quien dentro del término legal de traslado no formuló
medios exceptivos.

En  firme  el  presente  proveído,  ingrese  el  proceso  al  Despacho  a  fin  de
proveer lo que en derecho corresponda.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   007     hoy   29   de enero de 2024  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo electrónico
j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de proceso al  que vaya
dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veintiséis (26) de enero de dos mil veinticuatro (2024).

Ref: EJECUTIVO ACUMULADO de COOPERATIVA CASA NACIONAL DEL
PROFESOR - CANAPRO contra LILIAN ANDREA NIETO GIL. Exp. 11001-41-89-
039-2023-00488-001.

De conformidad con los documentos aportados a la demanda acumulada y
por ajustarse a lo dispuesto en los artículos 82, 84, 422 y s.s., y 463 del Código
General del Proceso, así como los previstos en la Ley 2213 de 2022, y acorde a la
facultad  conferida  en  el  artículo  430  ibidem,  es  del  caso  darle  el  trámite
correspondiente, por lo que el Despacho, RESUELVE:

1.- Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA de MÍNIMA cuantía a
favor  del  COOPERATIVA CASA NACIONAL DEL PROFESOR -  CANAPRO.,
identificada con NIT. 860.005.921-1, en contra de  LILIAN ANDREA NIETO GIL
identificada con cédula de ciudadanía No. 52.978.433, por las siguientes sumas de
dinero contenidas en el titulo base de la acción -pagaré-2:

a) DIEZ MILLONES SEISCIENTOS SESENTA Y SIETE MIL TRESCIENTOS
CUARENTA Y NUEVE M/CTE $10’667.349.00, por concepto de capital contenido
en el pagaré No. 179661600.

b) Por los intereses moratorios sobre el capital anterior liquidado a la tasa
máxima legal y fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera, desde el
día en que se hizo exigible -16 de agosto de 2022- hasta que se haga efectivo el
pago total de la obligación.

2.- A la demanda désele el trámite del proceso ejecutivo contemplado en el
artículo 422 y s.s del C.G del P., en armonía con lo reglado en el numeral 2° del
artículo 443 de la misma obra.

3.- Toda vez que la acumulación de la demanda fue posterior a la notificación
del mandamiento de pago a la parte demandada LILIAN ANDREA NIETO GIL la
presente providencia, conforme las previsiones del numeral 1° del artículo 463 del
C. G del P., se entenderá notificado por estado.

4.- De conformidad con el numeral 2° del artículo 463 del C. G. del P., se
suspende el pago a los acreedores y se ordena el emplazamiento a todos los que
tengan  créditos  con  títulos  de  ejecución  contra  los  deudores,  para  que
comparezcan a hacerlos valer mediante acumulación de demandas, dentro de los
cinco (5) días siguientes.

Para efectos de lo anterior, precísese que conforme el artículo 10° de la ley
2213 de 2022, el emplazamiento se hará únicamente en el registro nacional de
personas emplazadas, sin necesidad de publicación en un medio escrito.

5.-  Sobre  costas  se  resolverá  en  el  momento  procesal  oportuno,  en  los
términos del artículo 365 del C.G. del P.
1 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
2 Se advierte que si bien a voces del  inciso 2º del artículo 244 del C. G. del P.  se presumen
auténticos los documentos allegados en medio magnético por el aplicativo demanda en línea, los
mismos deberán estar disponibles para ser exhibidos de considerarse necesario, ya sea de oficio o
a petición de parte.



6.- Se reconoce personería para actuar en representación del extremo actor
al Dr.  WILLIAM ROJAS VELASQUEZ identificado con cédula de ciudadanía No.
17.334.195 y de tarjeta profesional No. 53.893 del C.S.J., en los términos y para
los efectos del poder conferido.

Notifíquese 3,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   007   hoy   29 de enero de 202  4  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

3 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veintiséis (26) de enero de dos mil veinticuatro (2024).

Ref:  EJECUTIVO1 de BANCO FINANDINA S.A.,  contra KAREN ANDREA
HERNANDEZ OVALLE. Exp. 11001-41-89-039-2023-00514-002.

No hay lugar  a  tener  por  surtida  la  diligencia de notificación  que trata  el
artículo  291  del  C.G.  del  P.,  de  la  parte  demandada  KAREN  ANDREA
HERNANDEZ OVALLE por razón que se indicó de manera incorrecta la dirección
física de esta Sede Judicial, nótese que en la comunicación enviada se precisó:
“Calle 11 No. 09 a - 24 piso 9...”.

Motivo  por  el  deberá  proceder  nuevamente  a  notificar  conforme  los
lineamientos del artículo 291 y 292 del C.G. del P., o atendiendo lo dispuesto en la
Ley 2213 de 2022 por cuanto ambos tienes exigencias diferentes.

Se recuerda que los  canales de notificación del juzgado son: Carrera 10
No. 14 – 33, edificio judicial Hernando Morales Molina, piso 19, teléfono: 353 26
66, extensión 74139 y email: j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.

Notifíquese3,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   007   hoy   29 de enero de 2024  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
2 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
3 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veintiséis (26) de enero de dos mil veinticuatro (2024).

Ref:  EJECUTIVO de BANCO SERFINANZA S.A., contra  LEIDY JOHANA
DIAZ MOLINA. Exp. 11001-41-89-039-2023-00588-00.

Atendiendo  que  la  liquidación  del  crédito  se  ajusta  a  derecho  y  no  fue
objetada por la pasiva, el Despacho al tenor de lo prescrito en el artículo 446 del
C.G del P., le imparte su APROBACIÓN,  en la suma de $22’369.101.00 m/cte.,
con corte al 15 de diciembre del año 2023.

Notifíquese 1,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   007   hoy   29 de enero de 2024  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veintiséis (26) de enero de dos mil veinticuatro (2024).

Ref.: EJECUTIVO de  BANCO DE LAS MICROFINANZAS BANCAMIA S.A.
contra EVELIA MAGALY GUERRA PLAZAS y otra. Exp. 11001-41-89-039-2023-
00605-001 

No hay lugar  a  tener  por  surtida  la  diligencia de notificación  que trata  el
artículo 291 del C.G. del P., de la parte demandada FLOR YOLANDA GUERRA
GALINDO, toda vez que en la comunicación remitida a la pasiva, se indicó de
manera incorrecta la dirección de ubicación de esta sede judicial, por cuanto indicó
los  canales  de  comunicación  antiguos  de  este  Juzgado  pues  nótese  que  la
comunicación  fue  entregada  el  12  de  agosto  de  2023,  y  es  que  conforme el
acuerdo No. CSJBTA 23-59 del 22 de junio del año 2023, se autorizó el cierre
extraordinario del Juzgado para el día 26 de junio, razón por lo que los términos
procesales  fueron  interrumpidos  con  el  propósito  de  traslado  a  nuevas
instalaciones, por lo que mencionar en la notificación la dirección antigua no es
acertado.

Frente a la notificación por aviso remitida a la demandada EVELIA MAGALY
GUERRA PLAZAS, teniendo en cuenta que omitió dar cumplimiento a lo dispuesto
en el inc. 1° art. 292 del C.G. del P., en el sentido de indicar en el aviso remitido a
la pasiva “la advertencia de que la notificación se considerará surtida al finalizar el
día siguiente al de la entrega del aviso en el lugar de destino”.

Con  todo,  se  advierte  que  el  citatorio  a  ella  remitido,  obtuvo  resultado
negativo, tal  como se desprende de la  certificación emitida por  la empresa de
servicio postal.

Recuérdese los nuevos canales de notificación: Cra 10 No. 14 - 33 Edificio
Hernando  Morales  Molina,  Piso  19,  email:
j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co y  teléfono:  (601)  3532666  Ext:  74139,
motivo por el deberá proceder a notificar ya sea conforme los lineamientos del
artículo 291 y 292 del C.G. del P., o conforme la Ley 2213 de 2022 pues ambas
contienen exigencias de notificación diferentes.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   007     hoy   29   de enero de 2024  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo electrónico
j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de proceso al  que vaya
dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veintiséis (26) de enero de dos mil veinticuatro (2024).

Ref:  EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL1 de
BANCOLOMBIA  S.A., contra  GERMAN  ANDRES  RIVERA  NIÑO  y  otro.  Exp.
11001-41-89-039-2023-00714-00.

Dando  alcance  al  escrito  que  antecede,  por ser  procedente  y  dando
cumplimiento al artículo 92 del C.G. del P., el Despacho; RESUELVE:

PRIMERO: Se ACEPTA el retiro de la demanda.

SEGUNDO:  En consecuencia, ORDENAR el levantamiento de las medidas
cautelares decretadas en el presente asunto y pónganse a disposición los bienes
desembargados y/o remanentes si han sido solicitados. Ofíciese.

TERCERO:  Toda  vez  que  no  hubo  acuerdo  entre  las  partes,  ni
pronunciamiento sobre el no trámite de las medidas cautelares decretadas y de
conformidad con el inciso primero del artículo 92 del C.G. del P., se condena a la
parte actora por los perjuicios causados con ocasión a las cautelas decretadas de
ser el caso, liquídense por incidente.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   007   hoy   29 de enero de 2024  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veintiséis (26) de enero de dos mil veinticuatro (2024).

Ref.:  EJECUTIVO  de  CAJA  COLOMBIANA  DE  SUBSIDIO  FAMILIAR
“COLSUBSIDIO”  contra  YENIFFER  CONSTANZA  FONSECA  URREGO.  Exp.
11001-41-89-039-2023-00725-001 

Atendiendo  que  la  liquidación  del  crédito  se  ajusta  a  derecho  y  no  fue
objetada por la pasiva, el Despacho al tenor de lo prescrito en el artículo 446 del
C.G.P., le imparte su  APROBACIÓN, en la suma de  $19.210.129,72 M/Cte con
corte al 11 de enero de 2024.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   007     hoy   29   de enero de 2024  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo electrónico
j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de proceso al  que vaya
dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veintiséis (26) de enero de dos mil veinticuatro (2024).

Ref: EJECUTIVO1 de  GRUPO JURÍDICO DEUDU S.A.S.,  contra  NATALIA
GARCIA CASTRO. Exp. 11001-41-89-039-2023-00782-002.

Previo a decidir en cuanto a derecho corresponda frente al trámite cautelar,
por el extremo demandante, se le requiere para que aporte certificado de tradición
del  vehículo  de  placas  JCZ 020,  en  aras  de estudiar  el  debido registro  de  la
medida cautelar decretada e inscrita por la entidad de movilidad correspondiente y
con ello la procedencia de la aprehensión elevada. 

Notifíquese (2) 3,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   007   h  oy   29 de enero de 2024  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
2 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
3 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veintiséis (26) de enero de dos mil veinticuatro (2024).

Ref: EJECUTIVO1 de GRUPO JURÍDICO DEUDU S.A.S.,  contra  NATALIA
GARCIA CASTRO. Exp. 11001-41-89-039-2023-00782-00.

La persona jurídica  GRUPO JURÍDICO DEUDU S.A.S.,  por intermedio de
procurador judicial  instauró demanda contra  NATALIA GARCIA CASTRO  para
obtener el pago del título valor -pagaré- base del cobro, la cual correspondió por
reparto a esta Sede Judicial quien libró orden de apremio  el 2 de mayo del año
2023, por cuanto se cumplieron a cabalidad con las exigencias de los artículos 82,
84, 422 y s.s., del Código General del Proceso, así como los previstos en el 709
del Código de Comercio y la Ley 2213 de 2022.

La anterior orden de pago se le notificó a la parte demandada  NATALIA
GARCIA CASTRO conforme los presupuestos del artículo 291 y 292 del C.G. del
P., tal y como se desprende de los archivos 11, 13 y 16 C.1 del expediente digital,
sin que dentro de los términos de ley propusiera medio exceptivo alguno, como
tampoco, acreditara el  pago de la obligación que aquí  se reclama, de allí  que
realizado  el  respectivo  control  de  legalidad  de  la  actuación  y,  verificado
nuevamente el título báculo de la acción se desprende que en efecto cumple con
las características primogénitas de claridad, expresividad y exigibilidad y, se da
paso a la aplicación del inciso 2° del precepto 4402 ibidem, en consecuencia este
Despacho,

RESUELVE:

PRIMERO- Seguir  adelante  con  la  EJECUCIÓN en  contra  de  la  parte
demandada,  esto  es,  NATALIA GARCIA CASTRO  identificada  con  cédula  de
ciudadanía  No.  52.965.972, tal  como se dispuso  en el  mandamiento  de  pago
datado el 2 de mayo del año 2023.

SEGUNDO- Ordenar  el  AVALÚO y  posterior  REMATE de  los  bienes
embargados y/o los que se llegaren a embargar.

TERCERO- Practicar  la  LIQUIDACIÓN del  crédito  en  los  términos  del
artículo 446 del C. G. P.

CUARTO- CONDENAR en costas a la parte demandada. De conformidad
con lo previsto en el artículo 366 del Código General del Proceso, en concordancia
con el artículo 4º del AcuerdoPSAA16-10554 de 2016 inclúyase como agencias en
derecho la suma de $770.000.oo. Liquídense.

QUINTO- Por  Secretaría,  en  su  oportunidad  REMÍTANSE las  presentes
diligencias a la Oficina de Ejecución de los Juzgados Civiles Municipales de la

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
2 (…) Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto
que  no  admite  recurso,  el  remate  y  el  avalúo  de  los  bienes  embargados  y  de  los  que
posteriormente  se  embarguen,  si  fuere  el  caso,  o  seguir  adelante  la  ejecución  para  el
cumplimiento de las obligaciones determinadas en el  mandamiento ejecutivo,  practicar  la
liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado.

mailto:j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


ciudad,  de conformidad con los parámetros establecidos en los acuerdos Nos.
PSAA13-9984 de 2013,  PCSJA17-10678 de 2017 y  PCSAJ18-11032 de 27 de
junio de 2018 que implementó la Sala Administrativa del Consejo Seccional de la
Judicatura de Bogotá, dejando las constancias de rigor a que haya lugar.  

Notifíquese (2) 3,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   007   hoy   29 de enero de 2024  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

3 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veintiséis (26) de enero de dos mil veinticuatro (2024).

Ref.:  EJECUTIVO  de  COMPAÑÍA  GENERAL  DE  ACEROS  S.  A  –  EN
REORGANIZACIÓN contra THERMOPACKING COLOMBIA LTDA. Exp. 11001-
41-89-039-2023-00807-001 

Teniendo  en  cuenta  que  las  partes  guardaron  silencio  al  requerimiento
realizado por auto inmediatamente anterior (archivo 23 C-1), y comoquiera que,
previamente se informó un acuerdo extraprocesal, permanezca el expediente en
secretaría hasta informe de las partes frente a su cumplimiento.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   007     hoy   29   de enero de 2024  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo electrónico
j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de proceso al  que vaya
dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veintiséis (26) de enero de dos mil veinticuatro (2024).

Ref.:  EJECUTIVO  de  CAJA  COLOMBIANA  DE  SUBSIDIO  FAMILIAR
“COLSUBSIDIO” contra ANDRES IJAJI CRISTIAN. Exp. 11001-41-89-039-2023-
00823-001 

Atendiendo  que  la  liquidación  del  crédito  se  ajusta  a  derecho  y  no  fue
objetada por la pasiva, el Despacho al tenor de lo prescrito en el artículo 446 del
C.G.P., le imparte su  APROBACIÓN, en la suma de  $37.343.703,07 M/Cte con
corte al 11 de enero de 2024.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   007     hoy   29   de enero de 2024  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo electrónico
j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de proceso al  que vaya
dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veintiséis (26) de enero de dos mil veinticuatro (2024).

Ref:  EJECUTIVO1 de PATRIMONIO  AUTONOMO  FC  REFINANCIA
OCCIDENTE contra GINET AUDREY ROJAS PUIN. Exp. 11001-41-89-039-2022-
01500-00.

La  persona  jurídica  PATRIMONIO  AUTONOMO  FC  REFINANCIA
OCCIDENTE  por  intermedio  de  procurador  judicial  instauró  demanda  contra
GINET AUDREY ROJAS PUIN para obtener el pago del título valor -pagaré-
base del cobro, la cual correspondió por reparto a esta Sede Judicial quien libró
orden de apremio el 17 de noviembre, corregido el 9 de diciembre del año 2022,
por cuanto se cumplieron a cabalidad con las exigencias de los artículos 82, 84,
422 y s.s., del Código General del Proceso, así como los previstos en el 709 del
Código de Comercio y la Ley 2213 de 2022.

La  anterior  orden  de  pago  se  le  notificó  a  la  parte  demandada  GINET
AUDREY ROJAS PUIN conforme los presupuestos del artículo 8° de la Ley 2213
de 2022, tal  y como se desprende de los archivos 19 y 21 C.1 del expediente
digital, sin que dentro de los términos de ley propusiera medio exceptivo alguno,
como tampoco, acreditara el pago de la obligación que aquí se reclama, de allí
que  realizado  el  respectivo  control  de  legalidad  de  la  actuación  y,  verificado
nuevamente el título báculo de la acción se desprende que en efecto cumple con
las características primogénitas de claridad, expresividad y exigibilidad y, se da
paso a la aplicación del inciso 2° del precepto 4402 ibidem, en consecuencia este
Despacho,

RESUELVE:

PRIMERO- Seguir  adelante  con  la  EJECUCIÓN en  contra  de  la  parte
demandada, esto es,  GINET AUDREY ROJAS PUIN  identificada con cédula de
ciudadanía No. 1.024.522.318, tal como se dispuso en el mandamiento de pago
datado el 17 de noviembre, corregido el 9 de diciembre del año 2022.

SEGUNDO- Ordenar  el  AVALÚO y  posterior  REMATE de  los  bienes
embargados y/o los que se llegaren a embargar.

TERCERO- Practicar  la  LIQUIDACIÓN del  crédito  en  los  términos  del
artículo 446 del C. G. P.

CUARTO- CONDENAR en costas a la parte demandada. De conformidad
con lo previsto en el artículo 366 del Código General del Proceso, en concordancia
con el artículo 4º del AcuerdoPSAA16-10554 de 2016 inclúyase como agencias en
derecho la suma de $550.000.oo. Liquídense.

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
2 (…) Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto
que  no  admite  recurso,  el  remate  y  el  avalúo  de  los  bienes  embargados  y  de  los  que
posteriormente  se  embarguen,  si  fuere  el  caso,  o  seguir  adelante  la  ejecución  para  el
cumplimiento de las obligaciones determinadas en el  mandamiento ejecutivo,  practicar  la
liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado.
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QUINTO- Por  Secretaría,  en  su  oportunidad  REMÍTANSE las  presentes
diligencias a la Oficina de Ejecución de los Juzgados Civiles Municipales de la
ciudad,  de conformidad con los parámetros establecidos en los acuerdos Nos.
PSAA13-9984 de 2013,  PCSJA17-10678 de 2017 y  PCSAJ18-11032 de 27 de
junio de 2018 que implementó la Sala Administrativa del Consejo Seccional de la
Judicatura de Bogotá, dejando las constancias de rigor a que haya lugar.  

Notifíquese3,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   007   hoy   29 de enero de 2024  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

3 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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